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INTRODUCCIÓN 

Despu6s de tener un. pcnore.ma general de las 

diversas acepciones que ·tiene el estudio del .delito, despuo§s de 
' . . . - ·-· ·-

reflexionar . sobre las múl tipiE!s . ;lmp~ecisiones y l .. 9un_as • en que se 

ve sum~rgido ·el· Derecho y- ·qu:e 'en ... t~u~tas · oCas.i.~~es-. resulta 

t6cnicamente .··deficiente y p~6cticlllÍlentf, muy d~HciJ. id~. epÚcar, 
'. : . . . - '..: : ' '.: _- . . ~-'-::... . ~ ,, --

después de babe~ aniilizado. un'•( g'ran: C.anÜdad de conceptos, . ideas, 

doctrinas . y:. criterios, ~a~e \la i~qui .. ~~c:1 ·<1~ ?{a .. _~.,¡;;r~~i~~ del 

presente Trabajo de: T~ais ,• que ea 'une ~inv .. sÚ9 .. tlicS~: "cerca d•e uno 

de los t~~~~-¿~~~!'-ª~:~~~ :'~-ª~:~,~~.u~.nt.~~~-~ ~~~~~~~~:~~~~~~~~e~~~~do de 

ideas,. ~i~ hall~~ u;,4 s~lid .. ó s~luciÓrí ~e;pueda C,onven.:er a la 

gran ~ayor1a de· su :;,fi~~cia•, juetici<. y~¡ equidad ;· qu~ ~¿~de .ser 

f6cilmente ·apllcable com'o una tozi.a pe~f.;.,te'd~· la ley, como es 
. ' ·.: 

el estudio de la culP., como· .elem..;,to: de· la cull'abilidad e su vez 



elemanto del delito, y la necesidad que existe de uni1'icar 

criterios al respecto con la finalidad de encontrar leyes mlo 

perfectas para .una mojor impartición de justicia. 

A lo largo del presente trabajo nos 
; ·- ,.·.: .. ~--.. · : ' : . : 

encontrarerrcs con muchas de las divUsaá. --d0otrinas ·que han 

tratado de darle una solución · aparent'<lme~te ·:. lógic~, pero 

desatendiendo a :la. Justicia y· eqG.idad; ~··~16';;:¡,robl.ima~~q~.;,· en un 

tiempo. y,. l~~ar det~nado ;i;,,p~~~ ;~ nu.;.stra .•· soci~ad, el 

esp!ritu· de :i~~ticÚ d.;,ls;:;~tenta'hte~;~ i~·~~,:(~~1.\.1J;c1~ h~···llevado 
:- ·' ,- -.. - '··• l;'.'':_--r,·· '· ·-.- <·J:~;_;:- __:,~..::-~-;:_~~;-·_- . ·, _. 

a ·la pr~SeO_te <J.OVe~t~9aC·ídf{}-ítCd~Bt~--, · p~o~~ neceo_¡¡ria para la 

btisqueda de ~~orizo11cé8'~~~~ justó& "iif cori.'' uri;~~~r· gr~-dÓ de 

desarró110; lo . .¡~,;; .·. ¡;.;,,;;ti_ t.;, Ta1 i;' h~~.;, alcanzar su'' ai~~i1'icaci6n 

::~u:":oh:b:º·~~~::~u~~~::~~:~·~:.,~:;~~~t~~1'i:¡:E:dain;:i::::: 
aquellos que de alguna. manera "ten~;·:'~1go que ver• en e.el ím>ndo 

del Derecho, y que ~~.~n~ o~li~~cid~ y no un pi~~.,;_;• coht~i~ui; a 

~-\-- -~:i:~:.:· </;-~ 
• ... , ··- '·_;: - .-- .··:-

...... Cin • 

Ese fin ai que ~ }~Ú~ ~n 'lt~=s anterio;es 
'· ', ' .· . ._ . '- ' .. -_ '- ~ 

es el que impulsó ~ ia~ ~efo~~ qu~ s.; ti'a~ dad;;,_.;ri'.,'1 ti.;;;echo, 

muchas de ella~ pa'ia d~strar :~;, ~~·~é: .. en l~ ~ien~ia 'jur!diaa 

algunos otros de, ellos. para vÍ~il.imbJ;~r un t-l."iate r;;tl."oces~ e~ .;s'a 

mioma- ciencia, -p~~~;: :~:h·~~·~: :·corr~BpOñde<A ·los .:·nuevos~_:_Pensadoraa 

metódicos proponer reformas que nos conduzcan' 'a una ley máo 
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justa, y exponer loe criterios que deban· aplicarse, opartándose 

de la búsqueda de. la trascendenci~ personal -y el aometiltiento a 

doctrinas de tendencia p.;pul'ar:o ~ÚtÚt~. 

L". i2qur~t1Jd que' 'motivó: l.; elaboración. del 

p;,rqué ~és~~--Íiii; ~iti~~lár. punto de vist ... me 

be '~r~·at·~~·~, (O'· por ~y¡:~·:i'.~~-c~~~·~¿; Aa:Í~ ¡~·:.,, ~~~j,~~~~-que ···debido·. ·ea las 

múltiples doctrinas que existen' en toi,i;o rl¿ ~..6~.f.~ del,· Delito y 

en e~pe~i~l " i~<¿ul~ ~;~o ei~~~~¡; ~~ i~ .;~l~blÚdad en· dicha 

Teoiia, _; nO'_:_ex.i.sté ;:._un---:;·criterio \ un~f iCitldO :~-'que~·-pe-~itlt-: ~~~~t.~blecer 
debid~e.ite <.el~ castÍ.~o;' seg~n lá ~J~if i.C:t.."d;l.6~; del grado de 

:::::~::ª;u:Z !f tji;~-f J~fÍf~~dZ1~-c~"1in:;~::ó:p:l~:r::ª:::-
de que e's ~rt~~i~' y muchas : veces '. des .. p..rtáridose inclusive del 

espirÍ.t~ ele ~a --~~.;~J.a ·leyi'. q~~ l~ el~ e~~ ~~J.i~ri;; 'd~ ~pÚcación o 

calificación de cul~;_ . , .· . ., , . 

. -AsÍJnii.w s~ \ará \f jtU{;,is; ~~ooriz:do,cle l~ 
,:·\, ,~-·.' : ;_:; :· 

~octrin4;B. qu~ actualmen:te>.áe -E!ncu:~nt~an/a ):·~·::.vtln·gÜ~[-~ia :'de lÓ que r 

es el Der~cbO. e·n· ¡~··: ~~ ª~·.: r~·~.iere ··~.~ ._).~·~, ~~~Í~''.·~~·~ .. ; D~li.to·. y muy 

en especial· a la culp.., 'as-i 'como;-urí':·é'anlÍlisie ~-Y-- ;,·jemplos del -

delito culp.;so' desde •;,1 ~~nt~ide :~i~é~~~;J:'c)~glÍiá'S~'di'et~cados 
jurista;; ''que-hablan.·s,;br".' el tema, a.:. ··éxP,ndr6n-'1oá. fundamentos 

positivos que hablan sobre el. delit~;.1~ ,c;;~du~t~/•la pw',,ibilidad 

y diversos criterios jurieprudenciÍ>les - ~;.- dlscr~;~- ;.ntr;. si 

atendiendo " diversos factores para detei1nina?'''1~ ap~ica~ión del 
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criterio y la norma en. el_. delito culposo. 

llsi entcl\Oes. entram>s ,al estudio da una mtniml 

parte de lo que cons\:it~ye ·'·;,1 'amplio rm.tndo del Derecho, esperando 

que con esta e~tudi~ e11' rntrú.,,;.; 'pa;~é pu;..ian :.Ostar .los 1eai:~res de 

acuerdo conmigo en que existe una. necesidad 'dé unifi~af ·oriÍ:erios 

sob1·e la oulpabilid~~ corro elemento del 'cleút~ -~~gan al art!culo 

noveno segundo "'rra!o del C6di9C)· Pé;,~l vigen~e e~· el Distrito 

!ederal. 
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CAPÍTULO 1 

BOSQUEJO HISTÓRICO DE 

LAS CONDUCTAS TÍPICAáDEL DELITO 

A. EN ROMA 

B. EN FRANCIA 

C. EN ESPAÑA 

D. E N M É X 1 C O 1 N D E P E N D 1 E N T E 



A N T E C E D E N T E S 

Resulta . de particular interés, sin "lugar a 

dudas, rem>ntarnoa a trav6s· de loa datos · c¡ue ·nos brinda la 

historia, hacia aquellos lug-~re~donde el ·nacimiento del Cerec:ho, 

o la avoluoicSn de ·.~st~: :'~~sult~ •.• eer el • doc~~to . valioso 

contenedor .da la. fuente l'iiatÓrica .ele los . ~i~er'~o~ ~6nqlo~adC>s 
sociales y •.. da ·. c~~~a · • ~,;;;~sidad ;p~i.ma~tada . an un momento 

determinado, ha dado nao imia~to y pretendido dar ~();~~i~n ~·.los 
,··: -

problemas. da ·· elia'· :· súrgidoa·, necesariamente, es. de "ital.. 

imp_ortancia eatÜd~a~:.•y.'.~r.~liz~; la ~oiiduot;; de lo~· an~apasadC>s y ' 

muy en especial' para el presenta· trabajo nos 

aniliois y estudio de la conducta juridica en las diversas 

neceoidades, y en tanto se acerca o oe aleja de las 
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no!:'Tnao reglamentariao que rigen en un tiempo Y. eopacio dado a 

una oociedad, y la presencia gradual en la voluntad de quien se 

acerca o alej~ de dichas normas. 

P~a :' ,lleg~ · a· los enc*ados se::retos 

obtenidos del e•.t~dig·c1.;<h; culp.:i derivada :¿¡~ .;.·e grado de 

voluntad eo nec~~ .. ;io ha~eZ' ..;¡., ~~ális¡s de fo collduct~s;Üpicas 
del delito.' en ;a~'uel¡o~ li.Íg~res' en .do"nde~el • Der;,ho ha <>ncontrado 

inagotable cáudal. dé ¡d~a~, conce~t~D y apl¡~~b.Ílid~d, tal .. s 
doctrinas y ¡'ic~~t~f;;,; '" c~l'í1unt;.~Üt~· con la~: de:.;~ fuentes. del 

Derecho que dan naci"'1.<>nto a l<Í normá'jur!di~~. :de~tal 'suerte que 

resulta ál r'e~p.;.,t~; inv~~;,;: las palab~~D ·del 

Villal~bo• .. al decir c¡ue:_. 

•U. histor.ía dél ~..Ch> ,;;;;,.;¡rio aa ~tuiia p:>r afán 

de exhibir una oupuáota ·eiüdici6n::.vac!a:·C1a:•Bentídci' y ·~tilidad, 

~::::i:::f g~~~~~:~1~1~~tttii:t t:·:: 
, '.- ~: :_~: ~· ·.' _·-,:: ... ;' ; .r , 

p!:'ecesO q_u~ ha' :s~~~-i~~·2.~1~ QU~~~.~e~ su evO:l-úC.i.ón·~-.·,.1 
·:-<; 

·,;. 

· ~·Deah! qua resulte ·de óii,guiar inter6o, rem::mta.rrx>s. a . . 

través da .loo. datos .que 'nos brinda la. Historia en las,_ por 

1) Derecho Ptmal Mexicano. p. 24. 

6 



dacirlo as.!, primaras 11\'fs deo tacada o <!!pocas · de ... la humanidad 

jur.!dicamante habland~, con al p;op6aito. de ;,a·audrii'lar la. fuente 

y el origen da una nacaaidad axperirnéritacla án . un'· rn:i""'nto dado. 
- .. . ; . . -','·:.:'. - ·:. ~ - . ' 

· oif!~ii~nt~- pod~.Í-~rrcs- encont~a-r~-=en '6s-ta -y -en 

::1:~i::··:YJ,iZªªfL~JcJ~jna:;¡u~~~~76~de~Gn]~d~~~1t:i::s:~ 
- V ,- J ·:/,- ~L;·"'' ,"} /.· -·J,,"-: -~);._o··---

cuanto a b culpá, éuo•~en':a~ención a los diversos• criterios y 
encoqueá que i~·a·:- t~~~~dia't;~s. - 'd~n ·:_; ~1-7:.Tia~-iníi~~tó)de :,~_d8t8rininAdas · 
Ciguras j ur.!dic~~~ '.pu~~ ,·-'~n) tanto< al;u~~~ se'-':c"'~~r.i.;;,'~~ · __ a-• 

dic~a iigw:-~ com:>';zn )lgc>, qu'~ apareo.Í.6;en 'cle~·~nada'éi;>Ócá; ley; -

o idea/ .otros • ~oi¡¡;•~ P.:,C:!emos ,;er•¡;.,¡ ad;;iante le dan ~u;'~par:!.~ió.:. 
sin ri...i~ai~ad de 

' --- ~~,-~- •.; -. ::-

~-'_' . .''~~- ·:: ~'}~;-~~ as 1 que L· 81', ·',-Eátado- '~1 ·aparecer 

corre vigilanta · y rector d~ i~;. ¡;~{a~i.;n~s ~ntre .so.is ml.arrbros, ha 
-. ·" .·' _:·· ~,.: -. ;X1> ~;-{? -~.:e~"'-·->;;:: .. ¡>_;·:":,~~-~,_-:--::,, 

procurado por medios diversos :1' la i creación da una mayor 

identificación, aplii:~c:Í.ó~ de;:~i~dep~~c.l~riÚ~'d'e\odao y cada una 

de tales Cigurao jur!dic~s'i~ "d.;'i~o ,;J.a'~n~os integrantes de 

áota, pero as menaste;-·~de~~~~~.~·;>~;~~-'.:.;~i- :;¡;~:·~~~-:.-~o1TD una ciencia, 

evoluciona con la hwnanidacl,{'es p,,;f~t'.i.bi.; con .U¡ da ah! el 

interéo en este trabajo' cu;a ~r~~.;nál~n ·~;;,: i.x¡X,.:.er ·la dificultad 

que durante todas lao:;,ép(,¿'as'~h~~t~''-nu~~tri>;'-ec.l.!as ha- existido 

entre loo diferentes /Ea·~~~6~:::·;: corco, : en'- ·10 :-'°¡~~:~n~, 'en sus_ 

dJ.fersntee órganos para .;nco~trarla~· pU.;s .:, ;entra'': ·lo~ pi:opiolÍ 

JurJ.otas existen fuertes· batallas, .. pa;~· ~~t~~~~ ·en· dónde se 
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inicia 61>ta y dónde termina, tal y corre se podrá observar a lo. 

lar90 de este trabajo •. 

AIÍ1 tarando ::en oonaideración que son numoroaos y . ..,,·-

muy variados loe ·pueblos que 11~~ .hecho valiosas aportaciones al 

Derecho, e~tr~reiios á/e9tudi~: de loe que pará el sustentanta de - . ·,, _._,-__ ,,. 

la presente. teeiíi. re~uli:a~ :ser al9unoo de loe mh relevantes, 

arqiez~ndo con el e1>tudiJ ~e ia 'culpa. 
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EN ROMA 

De loa dÚ'erentea autor"" .que ... han exiotido he 
' . . 

investigado sobre la culpa .en cuanto a ou fuente histórica, '.no 

ae encuentra con preciD.i6n quS éáta hubiese' h'ech~ :B~.:·aparición en 

el Derecho Punitivo Romano,· ya '·qu.e. áste :·aolCÍ, disti.nquí:a·.'aobre la 

culpa civil .l, oin emb~~9<?: ~'i~~~~-~ ·: ·! au't:~~-~~,;: :\:·~~s-~~er-~n la 

aparición y aplicación . de la c.ulpa:, i.ntrtnaeca~nL.:; ·.~ Derecho 

Penal en Roma, 'aai lo> ~dGrte~:-. ver. por >~j~~·6; : ... ·R,~fael. Márquez 

?inero neo dJ.ce: _ 'El c¿n~-~P~·oJ~~ :}~'~¡~:;.·;~ .-~~-~~:h~h-~- ~~-~;~ó'~itad~ 
,.-_; -·· 

lrt!pr9Vio~o y debido ·preve~~ .nace ··en:· Roma, primero .áplicado al 

:erecho c:..v:..1.." 

2) Flórls Margadan~ Guillermo. Dsmcho Rom11no, p. 432. 
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E¡. l.tai·7er.no Orfeo CecChl. DODtisne que, 'De 

conoci6 la culp'af en la esfera estrictamente ?anal en el Derechc 

Romano, para eote .autor el origen .del delito culposo se encuentr-!1 

en la leH aC¡u1J._~a, ·.·-~u"e···a'.~- b·~~a· .en ~treo conceptos, la injuria, el 

dannun y la cúlp~ ¡. t'ámbi6n afirma que la culpa se distingue en la 
: .... :.-·->·.o:'.'.·

culpa lata, l_evl';'·y: :_1,;vi:Íima ._•) 

AnOa por su parte · aíirm.. • que 

en el oerechÓ Roma,;~ •.iJ.: .bien' es no exiotia una . ..;oción p;.nai de 

la culpa·, se ~~-B~~-gaba~:~.c~~--:de¡:it~D cult>?_~'?B_ -~l.9~~0:ª- casos. 
e -~ -·..'.,- ·_-,; ;_ 

Eo muy ¡ioéJ.bl~ q~e, ~i~hc, áu~~r, se refiera a 

tale• casos aquelloo ,..&n .'que i:ie: invo~aba '·la .c.ulpa ··".º""'' forma. de 

responsabilidad, es d~.i~; ~é:~~~dc);.;1 ~ujefo ~f~ c;ul.p~blecde algo 

y se re aanCio~~b~. -~in ::h~c·~f.: ~~·i{dia't1'1d.16~ p~:~.¡:~~\~·~-'·.i~~·:..-~asoo 
aludidos, de donde· se de~preride • ia'• arclii9\ledad ··con . que se 

contempla la ·.culpa .·~cric .un ~ler;;,,~~~ ,del. del..it'C> º:~º~ una figura 

especial o n-odalidad del delitC>.: .: ·• 

c.sigu;. 'clici;ndó •."1 M1ootro0
R;fael M«rquez Piñero, 

que precioamente Manzini>'.y· Alirmna<liaoándoo;. :en las ideas de 
,' . ' -. ' ;,· . ~ 

rarrini, .•afirman que :deodé: :1á.· ápoca :·d~l Emperador 'Adriano fue 

J) Ctt.pos., Mllrquez Pilero, Rafael. Oerect>OPenaf.. p.·260. 

4) TraUldo de Oerecllo PenRI. Tomo V, 'la culpaº, p. 686. 
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:-ec::r.oc.:.do ~~ Rol':'.a ~1 homicidio culposo, p~c deoa.::iareci6 en 

:..:.er-,pcs d& Jus t..1..n:.ar.e, aur:iq~e la opifu.6n· conún, entre los 

~.:;':.ores, sJ.gue. ~.:.ende:. ªr". el áentido de:q'-1:~- el_ OeJ'.echo Rorrano no 

~.1.il!t:ó. la :'.llpa en .el Oerecbo,_ P9nai:~-.~_ .. _ 

Por ,:~u· pa~~e,.el ·.Ma.es"Cro' Fraricl.scc .-PaVón 

del 

die :.énóonos~ · < ~~· '6u~;.~ili~ad · 
na:>:a ·.·--~~b;:.~ -~-; l.i- '·evoiuCión r:c!J 

••. •,.» -.. .-. 

concepto :-de 

ha e ido 

\1.ii:3C0:1C'f.=:c~, 

o ..::paci::..dad ;· 

considerada, a trav~s del tiempo; de diversas lt'aneran, 

punición del hecho·. 

da.no Ge ~:e~d_l.Ó;_ a~ _ n~XQ- ~Ob)~t.1.VO. existente ei\tre la conducta del 

au1:or y e¡." reault.ldo-de e11a, la responsabilidad, por tan~o, :tuvo 

i..:J -:.:.ar6ct.er exclusi.~amé"nt.~= ... ob)-ei:ivo, siendo la lesión ._o el daño 

:ausa.d-::i la leg.:. ::.rr.ac1.6n de· su -punibilid~d, •"' 

Poeteriormente dice el autor, tom5se :,en 
.. 

au9nt;a aderráo por reprimir y castiga: el ,,h~ho, pero 

fonóamentalmsnte para fincar la reeponsobilidad; :· un:.'ei'M.i~to·:. 

po1col.6gi.co relacionante al daflo con a·u·· auto;', .·:·~~·í (Cu~1· h!zoue 

.::~no:i.~tir '"' la p:ev:.uón del ev<>nto· y la'«16íu!>t~~~ed~d «le su 
.· . - . 

~~1.t~aclón, eot~ !órrnul' :.tag6 a ~xage:araej .p\ieo ···la'. ma~i.fest~ciOn 

d9 :a vo:-n-;.13.d cr:.nu.na:. i.ndependi9nte de la _realize.ci6n inee'gral 

del hecho le!lJ.Vo o de t'U procéao de sj~u~~Vl._~_ad_. 

5) C1tpos.. Mtirquez, Op. C1t, p. 2e1. · 
6) .lf¡¡n1111/ ds Osr@dio Penal Mt>XÍC8no, P: 497. 
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en el principio 

En el primitivo Derecho Punitivo, funda.do 

de ln:ven9anz11 de ª~','<Jre y la composición, 

fue del todo desconocida la exi.qe~éi~ de . l·~- culpab.iÜd~d para la 

sanción de los becbos. cónsiderÍ.dos . . . 

. . - ;~~ ~~~ ii,, s~i6', -~l :,;~t~lmiento de 

las instiiuc.ioneS ~-:~~~b·l_~~~~}:'?' ~-~~~:o-.-, ~J¿»:_'.~-~~~~;-á~~~r/: i~: ·~e~~:~a~ia 
concurr.;nci11 ··_ d~:i.'. d.;l.o;.p;.i";,,: _ ¡~-;;·,C.:1~Üt:~~ ZP'iit;1idos, aíieritr~s· que 

para · 1a · punici.ii;, d~ ''l~:,;::~~Ü i¿;.;: ~rÍ~~J~.; ~~~aid~~Ó • a'~ú~'i .. ~t~ : ¡a 

culpa, p0nté;.do~~~ .. ~~~~~';,,i- ---d~~{~·~Í'-eñ ca~~.de ·délitoe -~~i\Padd~-
qravea, com.;···~~ '.h-,;,;;idicit~ _'YJ_;,¡t Ínce'i\di.oi -•se ';Íl~~ó " - la pena 

-¡;_--;<'' --' '- '-. 

pública a·tr11vés_ dél c;oÍ>c~Í>t.o·.·dé ia'C::u'i~.--

; ;~~~ F;~nz Ven !:is~t .·- et l~li~o ~cu¡;,so no· 

fue ñingun11~cl~\a& C!ivefa;,s etlO¡>Gatde'·evolución del 

Derecho Romano;·<·~orrespcndiente a ic · CiE!nc::Lii üaúaiia de la Edad 

H~dio l~ -~~t~~-r~~~~~ ---~~;--~~-¡~~ -~.ii~~ ~-~-~~~- :-~~:--:'i~-~·~- de. ~~~l~_bil,idad ~ 
llegando a <Íi~tiiii9ui~;'~quéi1~ d~l caso 'f~h~ito·;· .. · · · 

~::.; '.'.::;-·- . 

r:.-. ·¡~·~¡;; '.\~~~~~!~ ;\;~·±:~:e~~·.:~·.·i~··'.;:·~~·-t¡g:~~ ·no~~· 'no 
: . .-~ ,-\ .-~·.:o_· ·''""'" 

contemplaban a lá culpa é:léntro del;coereeh'o Penal, y solo tomaban 

en cuenta >al ii~~ .. :i ,;'iti1t;~~ ~e~ ju~gii~~~',: p~e~) t~tó ~n .la 

vengma .· p~i v~~ll ~;.;in¡, ~n .. ~ ~~1:~~~ del_; Íl;;i:.;c;bo; •• entendi;,ndÓ • esta. 

denominación. no como: uríáº e;,Údad"ple~~' ~:-~a-~~;7,;; .legales •. sino 

lllllB bien como· una etapa en la .cual :el ;-Derecho ll: castigar se 

encuentra en manos del Estado (Como actualmente suel_e suceder), y 
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que compre.nde la venganza pelblica, el .periodo humaniurio y la 

et8pa cienti:fica; nos danes cuenta que al inicio de 6atas no se 

contemplaba la culpa dentro del oer;;.;,ho ~unitl.vo R~l\'\Orio, lo que 

implica que: déode ~i~• . ráin>toa ~·este ''tel\'IO ha s:l.dó de :gran 

neceaidad ;,n ci¿a~to' a·, e~ eetudl~ y 'áplica~iÓn y de enorn. 

importancia para la cÍ:e~cia ~el Der,..;ho P~n~l. 

13 



EN FRANCIA 

Aunque al Derecho Franc6a a trav6a de au 

historia ha sido de un pa!a. vanguardista en materia de Derecho, 

qua ea la que no•: ocÚpa,. sin 'embargo no ha aido ajeno su aiatema 

jur!dico a la•• a~r.iaa:: clif-tcultacl~~ que, repreaenta distinguir 

entre la culpa Y. la·· responsabilidad y. su concurrencia con el 
, - -- ~·,. -;:""', ~ ~-~--~-- ~-r:'. 

d~lo, ·de ah! que sea 'dÚ!cÜ.:endantrar ·el docllll9nto que sirva 

corro punto 'd~ 'p~~tida en q'~~ ·;~pa~ezca la culpabilidad como 

elemanto:·d~i' d~i:i~~~ :·;~'::;·,· 
---,-,.--;-;,,-~-; 

Ahora· b¡~; ··~~btt; de~tacar · que aQn cuando la 

figura dl!I la .culp<l. ~·~:.· aid.;.~~u~6 ·d~ ·~~f(;á y· i~~i.d~a debates 

entre loa j UriB tas t en C·~ant;, a B ~ regÍJl.a~ión y por lo tanto 

au aparición en. lao diferentes l.egiolacionea para poder 

determinar el punto da . partida. de '_isllta, . ea conveniente hacer 
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ma"ción que dicha tigura aparece, por po"er solo un ejemplo, en 

la legislación francesa en el código de 1791 ·(v6ane la 

ani:igUédad), .en la. ley.ele 19 y·22 de julio· del citado allo, y en 
·'-·· 

la cual. se entienda fotr1naecamente ia· regulación' de. una espacie 

de culpa y 'no ~~()pl.amant~< 6~ta "º.,..; ae r..guia eri la 'ad~~alid~d, 
pueoto que en dt~~¡·;. {¡;~i~i<Sc:l~ri'. ,¡~'c();.ts~Ía ia 'i~Í:~cl~ncia· y 

la •negÍige~~.ia• co~i~aa~lt¡d.; d~ \e,'; d~li~¿,a ~i,;>;...;~'iori~i~a, es 

decir interpretaridó .ª ~()~t~al;l~ 'á~n~Ú:• no i hab.Ú. c'u1¡)áouarldo .... 
daban ea tos ei~rit'()á~: y: .;.¡,·J; · 10 tanto'.' ai'~' l~· ..Xistericia .·de· <htos 

r.;:, '.;),,:;--:·,"' .. .:::;'-
"" ccl!D ~& det~r;;;;,~~ la ~u~~ .. J( :-·~----

,;,!,'_';:;'_: 

' ··~,G lJL:airca ,~< ~~~l.~r · cie\'~ '1f: dÜerente11 

deli tes qÚe si d~;;e:;l.;;.; enº ei'~ódigo: F;:;~cáa 1 ·~ liegaria®s al 

principal punto <l~;~a;i:icl·~ deci¿,~·~iiterios:qúedábaric:irigen a 'la 

culpa, asi ·~.,;,~~~ra;;~~~ c¡ú: ~~i'. 0c6dr~;~r.;~cáa' ·~9 ú.;;;,~ª ·a 

caetigar . a · ia .(c~lpa"\~:..~·· lo ;~terente 'al. ~~mi~id'i~ : º"~tido 
involune~riarre~te ··'.por, 'itcipez~';' ·;~ i~~:.de~~iaj} ·i~ate~tó~; 
negligencia ó i"cobaervación,dé•reglameni~~ o'l=~ .. .;; ;}'~~ i~ual~.; 
circunatanciaa castigaba ¡;,,;<'.9;,l~e~' ):~;h,,;;id~,;,~;de ··~ond~ ae 

desprende que ~i en '.~J.a ác,~u~Úd~~<d~~..f;;u,~ar el ~r~do de 

culpabilidad· de 'ún., <.~j .. ~~:• ai ~~e··~~ ·¡;i at;ibuye,~n Üiaico· eo 

di!!cil, con mayor razón lo; era. y . ha .;ido·~· lo largo ~e la 
,' ·.·-

evolución histórica de·¡;, ciencia jur!dica, ·ya en. la doct:rina, ya . 

en la prilctioa. 
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Si tomam::>s en cuenta que el Código Penal 

:Fr.ancás, es un Código que -sin definir :1a ._cui'pa :en -la parte 

general sanciona en la especial alg~nos _. d~~itos ~~~ loD:- llamados 

culposoo, oe crea a : ~~a:~r ' - de' él lo,;" que · ene >:·_rágimen 

hallar> media~te el ~rab~jo d~~'tico, los 

elementos' para e~tablácer una' d~~inicid~' ~~ ·Í~ '.culp.;' 81( el tipo 

de homi~l.dl.~ .· c~lpC~O ··;.~•·· pone~ ,un, ejemplo, ~·o~ré'.todo.·porqUe 
suelen ____ da~s e :·-~·.~-f ~c·~:~.~\-~~,.-.·i:d ·~t?.·~·.·_.· ':~~,r~>«~.~-ona·~.~~-~~ -~ éi~~t~ -~i~.a~nta 

no 

iEtq>Osibilita 

. . . ~ . -.. , .. '.\ ·~::~_::~'.: ___ .-<·;. Y''· . .'~1 ::.': >->-.-~- :,·: .-:.:. __ .-.·-;~--".-:"-·-· ,., ·:~--~-<~----'- _:-. ~. : : 
una noción cornlh 

2

de/ culpa;·;:de··::ahi; q,'!~ ; ... ~ · ~~.ter~j del ·sustentante 

da la .tasl.s ;<·se' iiéiíe ~ent'ocado:•~l. teiM •en'/exposiéión •·ap0yándose 

inclusivé .·~~ i~s< pal~b;;~ ~·é{ t~~taciTst~ fr'aric<§s !'iariz' von 

nos '.parece- _tan 

'í;~-: : Ctlr_act_eres_ 

esencule~' 'del 'cié1I~o'; . y qué sin ' éulp'ábÚid~d no es . posible 

imponar pena\1~~~ª• -e~ el resultado de una larga evolución hásta 

hoy poco eB tUdi~da, ·y aa·n ~o terminada actual~nte: • 1 

7) C1t.pos,, Jlménez. Op, Cit., p. 114. 
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EN ESPAÑA 

Al hacsr una búsqueda "~ ia historia de 
. . . 

la culpabilidad en el Derecho espallol, nos encontrarros que, por 

principio de cuentas y reITT>.:it!ndonos ~ i~>Ed~d M~ia/ existisron 

gran cantidad d" leyes lo~alea," es ·~ecir d~ ".i~s ~~o~:Í.os eátados, 

por decirlo ao! i lla~das leye~; ;~..r'ci& ~ · ~¡,;Ú~..:~\ e.'..' l~~ que 

pod.,rros ancontrar L Ú ·. reo~ns~.b¡'iÚ~Ci ">obj~tiva, ~ ~~,:.t9:rP1ac!a 
l.ntr!noeca..;..~te . e~ el contenido. d9 ia norm,a, ;;. :~~d~ ·q~e el 

elarrento obj~tivo iú~~) ·c1~~~mp~~6 ~ri ~ap;.l ~,;~~~dk~~te 'en la 

formación d~l · concepto d~i ·.delito >~~ :·1oa·¡:;::s"ist!~s;_ p~nales 
pr1mit1voa --~-~.-po_c~:·-~·~,ª~~~-~~~fíc~~ª>··, _,'_~?:f':~°'~~!~~~--<extra·fi·ara~ :que-:.,¡-

antiguo derecho e~palloÍ :s·~ ~eogi;.s., a .61, .~i". ce,n¡,argo, nos dice 

Orlandis que aon .. •muy -~:ra~~-~'·,~--~~~ '.· hU~ll,~a qu~.·-,-~·~ ·~.e·~~-uentrAn en 

nueotrao frentes· de uría aplicación directa de tal 'pri_ncipio•, nin 
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embargo, a penar de ai'ladir que t'altan 'testirrcnioa .de nu vigencia· 

en ordenamientoo j.U.!dicos. locaiea¡ alln los m!:a rerrctos, cita 

algunoo raros docUINtntos en· los·· que· se puede; hallar 'su 
. ,- '-:- - . 

permanencia en la vida 'pr.1ctic~8 ,. coll'O .loe ·~itado~· d principio 

de ente t~} e~; c!~nd~; ~o~· e~~ont;a~~ q~~ a~;rÍ:~. d_.,1 dolo, se 

definü a la ~uipa .; .inéi~~1ve, º" ·. sa;:.r,.io;,,¡t;án cie;_.·t~~ conductas 
... ' -. - ' ' ·. _.. . ·::~; , 

culposaó, pero ·.~~ te?:&r"una ':d~fi~ición 'pr..Ciaa, p~es'tci\que tal 

sanción .ea con el'iao'ri::~(>t~ 'ij~e ·~º~ ~~~~~~;y distfn~~¡d-o'e de la 

culpa,' ya que en 'aqúel. ~iitonaeo se ~ ... ~Íab~ d~l c:Í~iit'o ~~ ·~~a~lón, 
Siendo que lá 'oca~~ó~;';:,'~;s-.;io ~~~endi~ l~ f~~tuitC:) aina:~aii.i,i6n 

·-··.,.;·::_··_·:·· 

:;<~i· nos~ ~ontr~~ que !~':'··io ·~di~Pusto 
por el fuero r_"~l;i1yaCaé'-eetab~eae en ,t'orma,intereo~nte el 

homicidio éulpoaci·; :· ~~!Ílln ·. ;,;;~- o'' no ~eb~d~ ' pr~~ucidn en la 

'ocasión• cix.r/oci~~i~~)/y.·.•·en_ .• las. pa;tidaa,··~~··c;o'~l:.ie~~~-otrae 
-.«:;.•_, 

diapoaiciÓnes, 'iióllre 1" culpa,·: y "al. iac!C:. de m.lchoe~ ciáaos toni;.doa 

inclusive. dei •o.,¡;i.;c~o· k6má~ól aunque ae··· i~~i;~~~ ... ·en.•Eepaña 

conforme'. ~,, ~n ;D~~~id~· d~ · ,%j~; ,e1fOlUoión,. e~ <d.,:;i~ con 'una 

diversa connot~ci6n/ ~~o'deii1r~do ·;¡¡;~;z .. ·~-ond~ct~ ~~1i.9a, a lo 

que ""ª tarCt~· . encontram::>a corre :.>culpa}.. ~·n.. una< rom "''° 
evoluciOnada, t~~ :es· -~·'ao!-~"~U~· .. ; los. ~~B~~~iad~~~~:>~."·j~.ia-tas,. ae 

atreven a decir que las pa;tidaa _ eapañolH~ .. ~~ a~úc':ipan ~ha~ 

B) Cit.pos .• Jlm4nez de Allúa, Op. Cit, p¡,g: 111. 
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eigloe a la interpretación que hoy ee da a la negligencia y a la 

ill'prudencia, vinculando_. la prin-..ra a la omisión (olvido) de las 

la culpa, ':_e~ acción de 

osar, ampr&~de"r. 

~crimtnal l!:apal'lol 

publicado en 1843;_ enco~t~airo'~· que en 61 'se d~ia'~~ q~e'en 'la 
,., ;,. 

culpa lata no se equipara :·a1 idolo o: im:ención, _·salvo· el .oaac · d• 

a la·ley 

--En estas ·'condiciones - evolutivas, nace el 

principio_ •no -~~i-P~n~!~i~ ~ul~~bilida~, lo que;aigÍ:.Úioa q~e, 
para que alguien '.pu~á "~ .... -c¡~Úgad~- con una pe'na<e• necesario 

que la realización - del hecho .:injusto le sea p~r ... onairrente 

reprochabÍe,· l~~go:;e~~onc::e• culpabilidad ea reprochabilidad, si 

al sujeto no e~ l~ ~~ecié reprochar pers.onalmente au a~tuación, 
tampoco podri é~-9 tigÍlr11e1e con una -pena. 

'el 

principio no; hay pena sin culpabilidad, -constituye parte 

integrante de la actual conciencia jur!dico penal, y, en loa 

9) Jlménez de Asila, Op. cit. pég. 699. 
10) Aodrfguez Mourullo, Gonzalo. Derecho Penal, plig. 53. 
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Derechos penales· primitivos, entre ellos el de Espai\a, rige la 

responsabilidad objetiva por el resultado, el autor de un heeho 

dañoso debe ser pe~8,~o~:-:aUnqua -_~U corr¡xJ;t·a~entc no le pueda oer 

personalmente rap~~ch!ldo, '. lo. deeisivo . ea l~ causaci6n objetiva 

del resultado ·da~~so ~ • 11 

11 J Rodrlguez. !bid. 
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EN MÉXICO 

Podriamos ·-decir,~: ~e. de acuerdo- .·a ·1as fuent0s 

histot·icaa del derecho, durante . l,o dificil· etapa_ que- atrav0s~ra 

nuestro paia .. en la nacie~te. República _indept!~di~nto, el .·Oere~·ho 

penal quedó pendiente hasta bien entr..:do el dq{~: Í<Ix; · h~bi~ndo~e 
mantenido vigentes 

0

laa· nonn~~ que -lo . es-~a~~~- :~·~_1:>·~~~~ucir-~"a la 

Independencia, esto es, una' '-_tranaiciÓn _>~e,-_-.·~-!~-~-~--~ normas ·a - 18 
. ,! : 

etapa anterior y post-independentista de'Héxico: 

En tanto apareci~ra_· al: Código Penat de 1871, 

n•Js damot'l - cuento que hubo notables·- esfuerzos ~por-:crear-c_una -ley 

penal, qui? eotuvi9rn a l'l al tura de las neceu1'dndes dt~ lti 

n~r. i.cnt" ftepUblica Indepandl,?nte. muchos proyectos _fueron motivo 

do acalorndas discuaioneo, tales como el 'c~diqo Penal para el 

~atado de Méx.ir.o de 1831, asimismo encontramos ya para lao 

21 



tec:has del 28 de abril de 1835~ la expedición del Código Penal de 

veracruz, esta· entidad· con una gran actividad ·•en el campo 

jurídico, ya que fuaron varios· loa .proyectos'. de le;es·.que debían 

ser aplicadas .a· la. l~giÚáciÓn penal, tale~ c~mo ~l p~oy..Cto de 
< < .. · >. : .__' ·,_-> '.;· 

J. Tornel ·· de · •corona•> de: - Fernando J. 

corona de 1868. 
'.·:, : .. ' 

. ·····"- ·.· ·--. . -
. Ahora : bien,; tanto para la rec:teracidri •c.;m, para 

el Distrito l!'ed!.r~J.; la .:p,,:~rne1.a '"iir~n obr~ legi.~l~Ü~a en esta 

materia tue· el ,códig~~P~iíal "·~om\.i1gad
0

0 ·• po.;, •· .. i P~~siclante aerÍito 

J"'rez el 7 de dic.l.~.r~ d'..'"ia71, el cuai . comenzó ~ regir el l º 

de abril de 1872. 

;En este .Códi.go d.e 1871, se srpieza a notar ya, 
--· ·,_. -···. 

proy...;c.ión de la ley, y BU aplicación .en el 

el obj~to moÜ;,., de difícil cal1'f'O jurídJ.~i: a~Í' íiii~¡;¡,· -Y:·para_. 

nuestro trabajo-,< nos encorÍt,;,.amoo q~ .. ,~iÓh() c6dig~ .distinguió 

entre delitos 'inten~ional~r;;,cl~.~~lÍ>aj'ca~~!.;;~l(),'~6~) y estableció. 

la presunción. de 'do~o;":qua;pé)at,;r.Í.or.manté r8c,oger!.: ~i; ¿~¡go de 

1931, al que ya .al~c:lii:enós;_ínls";·~delarÍi:al .. ci:i.cho o~derii;ini';;nto de 

1871, ya hacía Cti~Ün;;i.ón i;,;t::.i:e ló'ií(clel.itc;s.·:·inte,;.;ion~Íi;s y· los 

no intencional_es º·-de .iiÍp~ildencia, ::aqUi~ v8ní:>a•.con 'mayor t6cnica 

jurídica· la ap~,,:ic:':ión. de.l.á c\i'ip~bil.id;d; •. e~te Código se mantuvo 

vigente hasta·l929. 

Eritre 1925 .integrada la 

Comisión que se ocuparía de preparar el.proyecto del nuevo Código 
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Penal para sustituir al de 1871 y la presidió Jos4 Almaraz, este 

Código conocido corm Código Alrnaraz se promulgó el 30 de 

septiembre de 1929 y comenzó a regir . el 15. de diciembre de ese 
mi.erro afio, su vigencia fue verda'deramellte . corta . ya 

por el d; '._i~.fr .~e¡,• c~~Í nos 

enseguida, adicionando co1TD Óiti:c6 ... ~~mántari~ · c¡ue 

importantes aportaciolles a la Jegul~iii~_n;'. p~nitiva y vialwri>ra de 

una manera rnh clara Íac hipdt~~l.s'.': cf~ culpabilidad, segQn se 

c¡ue este 

ocuparms código fue o us ti t uido 

introdujo 

Nues~io ·cÓc!i~ 'P~al ~igente fue promulgado al 

13 de agosto de•1!Í31,\i~b~ hacer me~;J:¿ll~~;!~icho código no tuvo. 

una exi>oiiicióll . de motivos previa o . aimul.tin~~ ~. s~· ..XpecÜoidn, 

sirvieron • corm · .. · t~l · • i'i;á >~iver~~~ . ~~;;;,,ll~ .;¡~~ ior¡,:,,;lAdoa ·. entre 

mayo-septi~re ; t:.r : aúá '~út;;'r~r;O' pero tieÜ~ <4n~asia la 

explica~i<Sn' ·~~da'·;;.,,; !reja Z~b;~, ;''~e dij~ ent~nc~B c¡ue 'ninguna 

escuela ,:¡;(• doct..Oina' lli ~i;;i:~ p~n~l Alguno puede servir para 

fundar Íll~~~;a~J"lte''1~fco'IJs~ru~ci~n de un Código Penal, sólo ea 

posible aegui.r. ··~11~' tendencia ecldctica 

práctica ; r~~Ú~áble. ~ ,; ' 
y pragmii tic a, o sea 

· Para poner punto final a la brev! sima parte 

histórica expuesta en .el presente capitulo, cabe aei'lalar. c¡Úe. han 

sido núltiplea loa intentos.llevados a.cabe» para lograr ·un nuevo 

12) Citpos., Garcla Ramírez, Sergio. OereCho Penal, ptig, 16. 



Código Penal, pero todos ellos ·han sido infructuosos y sólo se 

han lograd.ó una enorme cantidad de reforman " nuentra legislación 

punitiva,· y por lo que hace al estudio de i~ culpa, ya que se 

trata de la legislación viga.nt• .. y contenida en nuestro derecho 

positivo ~ata ser4 l!Dtivo de estud.io profundo ... n el capitulo 

siguiente. 
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CAPfTULO 11 

DEFINICIÓN DEL DELITO 

A. D E F 1 N 1 C 1 Ó N - D E L D E L 1 TO 

B. 

c. N o e 1 ó N .o E -e u L PA B 1 LI DA D 

o. e o N o u e TA _o M 1 s I_ V A y e o M 1 s 1 V A e u L p o s A M E N T E 

E. L O S S U J ET O S E N E L D E L 1 TO .C U L P O SO 



A) DEFINICIÓN DEL 

D E L 1 T O 

Ce todo• aquellos aotuél:i.osos del Derecho y c:la 

quienes pretenden ejercer el· dominio'.de·. ~Bta cien;ia, au! COITO da 

quienes tenerroo f'racuente~nte· inqúietudea aobre. : lu grandes 

incógnitas que 'deapi~r;a ~ote amplio ca"'4'0 del q~ehace; jur!dico, 

DabGITDD que e,;i~ten Un ~ran 'n(imero de COr.Í:'ienteS ide0lócjicas; 

cada·· una 'éle ;' eÚaa·: con un. criterio y una tendencia ··definida 

(aunque .no perfecta¡, 

corr.Lentes o . · do·~'trinao, 

'por tal nptivo, cada .una -.de~' ~atas 

tiene au propia concepción d" lo que 

para elloo eo el .Del:i.to y lo def'inen tomando en consideración ou 
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l!nea ideológica; todas ellas son dignas· de tomarse en .cuenta .Y 

reprenentan un ·eafúerzo cognoacitivo para llegar a aua 

reapeetivaa coricluaionea1 ahora bteri, para la··· elabo~ación' de este 

m>deato pero e~for~a~o tr~~a;i da. reaia, :in~~car...,.;a los 

conéapto~ ~u~ :.;.;{:ft;¡.::1_,;. p~:;,t.i'.~'uit-''dal ·au~i:~rit~~i:~';J. .. pá~ecieron 
loa da ~n~j:.~1é~/a/iriti~~¿¡;~~f;d~~ti~ ~·~'¡;.~ü~~~.ta'j~~dica, 
pasando daadéluag¡; :poréla'{d;Únl.oión ~J-ii9;;1:'p<.jlti~a· en .:.nuaatro 

Derecho ~Íéía~~· y·,9;.¡c;9¡>;;e{4!: .,.:;(;;¡ Dia'tl:ito i!eCÍeral. · 

,~· 

'Para· p0d.=·:. iintendez: loa , rrllltiplea 

criterios •qu~ noa;:~~~va ;a .; .. ~¡;~ada~>eontiendaa .icÍoológieao, a~ 
menaater aab&-.''l~:~i9niÚca i~ Palabra •oe1ito•, al éracto nos 

dica el juriiita'Ignacio vil.t:"1ol:l0á';que1 · •oalito deriva dal aupino 

delict= ·dal'.verbo :ételinquere~ ..... '8u_ 'vez coll'puesto da ctelinquere, 

dejar, ·y el· pref'[fo".de;·•~~ ¡á, connotación peyorativa Be toma COll'O 
. ' . - '), .. :., ! ~ 

clelinquere viam o rectam viam: dejar o abandonar el buen camino. 1 

::A.!, encontranca al mayor exponente de la 

escuela. cl'9ica · Franc.isco 'ca=ara quien define al Delito cono: 
" > ,.· 

'La infracción.de la· iay ·del Estado, prorrulgada para proteger la 

aegurid.ad de., loe ciudadanos reaultante de un acto externo del 

hombre, positivo.o negativo, ncralrrente irrputabla y pol!ticamente 

daiioao. ,J 

1) Deredlo Pens/ Mexiclll1C, p6g. 202. 
2) en.pos., Castellan.os Tena, Femaooo. LiflBIJtnientOIS EfBm(l(lf.a/Bs de Omt/Cho Ptlf1ll/, 

pllg. 125. 
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Por su parte, la. encuela positiva o 

n~~ur~l, ~ cr~tdric de-unO de sus principales seguidores corro lo 

es el tratadista Garofalo-,,define al ·Deli_tc -~iciendo quei !Es la 

violación de los,: sentimientos altruis taB' fuñdamentales de 

<>enevolencH O piedád y p;é:>bldad O: JUBtJ.~U en. la m9dida en que 

De encuen-:.ran: ~n ,~!:~·::·:~~·~L,~_ad. ciVil ._-Por -~~'?--:_-de a~~icnes.' noci~as 
' '·" . 

para la coleco;ivi.d·a·d·;·· 1 

' -.. - . :~': '..' ': 

iJ.Í.rnSneZ i:le · 11saa define al Celito :de la 

a.iguJ.e~~~- ~nera :_=: .-~c~lito~· :·'eJj_'.-~l~~~a-~-~o::~ ~!picamente \antij~-.Ídico, 
culpabl-:, ocmatido. et~~~~-~:~- ~-~~:~~·¡~:1o-n~c 'objeti~aD de penalidad, 

impuuble 

es: 'La acción 
- . ', 

<:!picatMnte antl:-jur!~,~ºª .. "Y '.~~l~-~bJ:e_._·~~. 

'Ea 

la acción hui:nana, ·,¡¡-nt-~"fu~!-dié·~~,~ ~{p~~-:~:· cul~~b1e i-~pu~ible~--~, 

f;~te~~~D ~~la Parte : ~~rÍc~ ~¿entada en : el 

capí eu!o que· ant~~~~~· pc;·z.-':i~O :que·.;~-~ :·;~fiel.:'~···, ai: oe'reChO·. mexicano, 

y to<Mndo en '. ;o~~·,i:~·~rac:id~ . que loo c.6digos citado• en dichos 

.::-~:'.;;-,_,~·-~-· .. 

31 Cd ~s .•. Porte Petit, ~~~J ban~udap. Apuntamientos de la Parte· General de Derecha 
Petu1/, pág: 20hc· · ·: ·;.: ,, · ·, •·· :· . ·.·.e·· · · · , 

4J Citpos.: Ca91a1ra,;;,s Tena, op. Cit., pllg. 12e. · 
5) Citpos .. Castellanos: /bid.· 
BJ Cit.pos .. casteJrariós, !bid. p. 130. 
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dichos antecedentes 'orman parte de una de las 'uenteo formales 

del Derecho corra lo es la hint6rioa, paso a llll!lncionar la 

descripción o definición l~gal que han conte11'4?lado .·ion ·dos 

códigos m!B cercanos ·o r""ientes .ª ·la · iegiolaoión actual ·y de 

6sta 1Utiima. 

t.a: legi~·J.ación penal de 1929 en su· 

articulo .. ll der:ine "'al ·D.;lito "º""" 't.a., lesión de un derecho 

·protegido legalllll!lnte" por una aanai6n penal,'""' 

El Código Penal de 1871 1 : •• .t"n··· .;·;¡ aZ:t!eulo 4• 
establece' que: 'Delito es la infracai6n volunt~ria d~:· ~~a ,,ley 

penal, haciendo lo que ella prohibe o dejando ·~~•hacer ·lo que 

El Cdcligo p..,..l de 1931· qull C:(,)n;~e n~tra 
actual legislaoión en su articulo 7~, c1.;fin~' al' o;f1:!'.~~ di~iend~: 

: ,~_-.,_ ' 

'Delito es el acto u omisión qúe ~állei.;na~;1aa iey~; penales.•• 

En· .. relaeión :a. la','_definiei6n que. a·nt8Qede, 

eonDl.dero pertin~nte i~V:oé~r ~l ~rl~~;¡o dei t:~tadi~ta .Fernando 

Arillas Bas, 

definición 

el". cual ·le · da un '·apoyo constitucional a la 

di~iend~/ 'El concepto de delito.debe 

7) Cdd1g0Penlll1929, articulo 11. 
8) CddigoPena/1671,artlc:ulo4º. 
9) Cddigo Pena/1931, articulo 7°. 



extraerse no de loe art!culo 7° y .e• del Código Penal, oino del 

art!culo 14 de la constitución Pol!tice ·:de ios . eot~doe Unidos 
,. , : : 

Mexicanos, que "º ·norma :.de mayor .jer~a.rqu!a •. tata, ·al prohibir 

·pena alguna que nÓ est'' d...,;rei:ada por< ~na i ley · .¡,;xactarrente 

aplicabl~ ai ~-.. iito\d .. \~~ j~ ·. tl:,;f ,;,. ) úmi~a ; "l ·; p.;d,;:,, : punitivo 

del Estado; El ·oelito, en :.cu~nto viene a'c.;~~t.i.t'i.iir una conducta 

prohtbi~~ ~r: l~·· ~~lu~~a~ ;.'lltataÍ:; : cuya. ~j~~ciÓn decide el 

ejercicio de jÍÚÍ pu~fª?.d.t~~.ªi al~~~zar un. _.;ang6 ~opotitucional, 
de aqu! 'que 10: an,tijuriadá<:f. y~ la' c1Úp~biÚd~d pandeo no pueden 

exiotir sin la. previa>léy .• exaotarriente' aplicable. que exige el 

art!cuio 14 c~~a~itu¿:f.on~'{qu~'no es' ot~'á 'ci'oa.; que .. l tipo. 

'· ·~ •· ' De.· l~·~am: :~ •. ~~i~:diciemo. ei jurista-, 

el acto o la · o~·aiÓ.n !qu'"c";.,¡,nciona el · art!culo : 7º del : código 

Penal,• para • º<>:r ,de{ito~i ha~. de esta~ p~na~oe '.·p;;r {~ ¡~¡ de 

auarte ·que· 1a 'i;iuni~ilid.;d &urge precioamsnte ~e'<l~~ valofácionea · 
> . .--, e·:··· -~_-;-. .".' 

inaertaa -· éíi'· ia·' .oO~dhota que, 
,' ·".\· . 

antijUr!dic;; y 'oulpabl ... Loa 

para ear . punible, •. fui : de ear. 

atributos valorea nacen de ·1a 

adeauaciÓ~' de l~. c:ond.ucta a la ley exactamente aplicabl .. , ia cual 

se integra, .coin:. ·y~· hezros dicho, mocliante la sistematización de 
,.· ,., 

los elementos .dispersos por el total ordenamiento jur!dico. •10 

10) Cit.pos., Porte Petlt Celestino Cendaudap. Hacia una flefonrl¡¡ del SistBma Penal, 
pilg. 262· 26:1. 
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Da asta rrsnara podorros cor>::luir a criterio del. 

oustantante qua Dalito as la axacta aplicación da~ la conducta de 

acto u omisión a la daocripción qua del tipc hace la norma. 
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B)ELEMENTOS DEL 

DELITO 

Cono ya se dijo en l!n .. • anterior••• 

existen diversas corrientes ideológicas que hablan sobre el 

delito, y por conaecu•ncia de loa elemantoa de 6ate, en atención 

a que en nuestro Derecho corro el de casi todo ol mundo, esa :baae 

de normas juridicáa<.;etablecidae es un Derecho legalista, nos 

enfocarem:ia a la invocación de la teor!a do911°'tica o jur!dica del 

Delito, misma que por el sr6todo de estudio enpleado, su validez 

resulta ser reconoaida por loe estudiosos del Derecho Penal, as! 

diremos que la teór!a dogmltica determina la 'inexistencia del 

delito• ante la ausencia de uno de sus elemantos conatitutivoa o 

por no darse aquellos que son su consecuencia. 
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Con el fin de no incurrir en el tedio 

de una repetición de lo que dicen loo tratadistas del Derecho 

respecto a los elementos del delito, hablareiroo en general de los 

elerrentos .en que dichos tratadistas coinciden y agregaren'OB los 

que en crit.erio particular de alguno de elloo, ser!an part!oipes 

de dichoa elerrentos, mencionando cuatro tratadistas que hablan al 

respecto, formulando una concepción ecl6otica da dichos elementos 

del delito. 

Vasconceloa ~ 

l"e.rnando castellanoa 'l'ena, l"ranoisoo Dar6n 

RaOl carranca y 'l'rujillo y ~e{eatino Porte Petit, 

coinciden en que son elementos del_ delit;o Í~a :~iguient~a 1 
, ~·: .. .. :-:. __ ~ 

'----·--··· 

a). - t.A . C_ONDUC'l'A, , que ·para, al. segundo de loa 

aei'laladoo,- ·nos.'. dice' 'las formas .de oond-Uc,~~ aon de acción y 

omioi6n, esta segunda ea omisión ait11ple o .;~inl.aión por omisión, 

la acción coriaiote en la conducta positiva· ex'~eaad~ mediante un 

hacer, una actividad o un m:ivimiento : oorPi>i~J. voluntario, con 

violación de una norma perceptiva (omiaió-n' sill'ple), o de 6sta y 

una prohibitiva (comioión por omisión)·. •11 

b) .- LA 'l'IPICIDAD,: nos dice al primsro da los 

nombrados que 'la tipioidad es la adecuación --de una- conducta -

11) Pavón Vasconcelos, Cit. pos., Mancilla Ovando, Joige Alber10. Toorfa legalista del Oeflto, 
pég. 39. : 
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concreta ·con la deacripción legal formulada en abstracto. ED 

el encuadramiento de·.una conducta con -la·, descripción hecha en la 

ley. Es en .. auma, ___ la.:ac~ñlu::i6n-o_·la aC:1ecuaci6n ;de.,un _hecho-_a la 

hipótesis legis.lativa:: • 12 

·nos dice Ralll 

~~~-~~D···:de cult~a 
reconocida o.·· poZ.. el 

.·_. :';__:; -

. ·d) . .::~t.A. COLPABILIOAO;'c.:o. nos. 'dice- Fernando 

Castellanos 0 qUe •'pa·~·~,- ~-Br~'.-C.u1P~'bie/~n:~-Óujeto, -~~~ia~ que .anteo 

sea ill'putable_;;, ceri!)e :iía'; i~ut~bii~dad icorm. '1a · .. c~pacid.Íd de 

entender.y•· cíu~rer''8~º'~1-~airip0''cl81"0~..Chó P~Ja1,•~su11~.;nt,i.dóse en 
'.!0_ .. ·:.. ~-->~!;=..;:· 

estos elementos;'• deté~na :'que· la :•~ulpabÜi:éíád'' es el nexo 

intelectual y eÍTc~ici~aÚque Úga ~i· ~uj~i:ci ~dn el. ~otó:•". · 

· ... ··· .:-.- .. ' 

·Ahora : ·: biO~," dél jurista 

Fernando 

e¡.- LA PONIBILIDAD, 

y TrUJillo, 'la punibilidad es eotar aanoionado el delito par lao 

ley9s -penales.· u 

12) Castellanos Tena, clt por Mancilla, Op. Cit., pflg. 35. 
13) C1/.pos .. Mancilla, Op. c;i., pflg. 43. 
14) Citpos .. Mancilla, Op. Cit .. pflg. 38. 
15) Citpos .. Mancilla, Op. Cit., pflg. 44. 
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!) .- LA IMPU'.l:ABILIDAD, que según el propio Ralll 

carranca, •La imputabilidad eo, aquel!a figura jur!dica que hace 

incriminabls a todo aqutll que pooea al tiempo d.e la a~~ión lao 

al eiempo de la acción las condiciones po!q·Uic-a~ ·.~' eXigidaó, · 

abo trae tas e indeterminadamente, ·por la léy; :· ' para i>oder 

desarrolhr su .. c~nductas · soci~lment~, imp~table' ·P~~~ :·tci~o ·aquel 

que sea ~pi:O e·, ¡dón~ -jÚr~d"{~amen~\!1-,. ~~r~·~: 6~~e;5~;> .una condUcta 

que responda a. las ~xig~ncias d~ ;~ ~¡da en s~~ied~~ human~.•" 

161 Citpos., Ma~cilla, Op. Cit.. pág. 45. 
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O) NOCIÓN DE 

CULPABILIDAD 

La culpabilidad COm:> ya Be dije, 

constituye un elemento :def'delitc, élemento que a decir de la 

mayoría de loe jui;:.ie taa -, r.e~uúa °:er uno de l.oe mis corrplejoe en 

el Derecho - J?ena1: ·Para_' al.gunoe tratadistas oorro Fernando 
---

Caatellanoó -rena; "la-:culpabil.idad constituye la capacidad del 

sujeto para en'tend~:Y qÜerer en el campo penal, y nos dice quer 

•siguiendo u~_' p;~¡;;~e~ -- d~ referencia l69ica una conducta ª""' 
delictuoea o,' no· solo __ cuando sea t.!.pica, antijur!dica y ademh 

CtlLPAEILE. 'u 

17) Caalllllanoa Teoa, Op. Cit, plig. 231. 
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Nos sigue diciendo el autor en oi ta 1 "Al 

llegar la culpabilidad -dice Jiménez de Asúa- es donde. el 
- ·. ,· .. ' . '- ' 

intérprete ba de • externar · 1a ·finura· de• sus ·arm11s para que de lo 

más ceñido posible, en el ·P~dc~Óo ~e ·s~~su~ció~, \,1 juicio de 

reproche·· por el ·.·~~to .conc~et~'c¡U.:, ~l ·•. ~uj~to··P..rl'etrÓ.• :para el 

mismo mesest_ro,,· · ... e~:~ "~Í ·:.~,:·· ~6a·:: :·~~=J:i~ :_~,~~·~fi~o.'.~_:; .. p:~.~~~-\·:~-,~~'{inir~~. la 

culpabilidad como el coÍijuntci 'de pre~ .. ;~;.iioa que fundamentan la 
- • " , " .• " ' ,,. ,, : .'··' ,, ,. .' - '' ·, '''· •· •' -"" • •' ¡,• ._, - "'"· - . ~- ' • ·-. - . .-.. • 

reprocbabilidiid p.;;,son:i••'da' i~ oori'du~t~ 'ánt~j;¡;,~cl.i.ca ~ ••••.• 
¡.'__:- • ~~:,\<:-· ;".'.': .~~"-'.~:- ~;--~· - -~'\:;-; ,___. ·. •/:;: 

: :Y:~·":: 
~:.-·.oa·:;_ 1·~.:-. ntlam~- ---~-~é~~-- < -~.-.-_!1~~~:'./-~n.~on-tr:~,r· .. ~-:.~ne. 

gran diversicl~'cl deiio~qu~~J~'~"7fd~/(lfstirit'o~ jti;,i.st~s con~Útuye 
el concepto .·de .•. c~lpabilid+ P:'~º para comprender·~11·'nlay()r .• ~edlda 
la tend~n~ia '.~~ de·~-~~i~ ~-:_-~~;~~:{d~~re~,i~~,:;:.j~;;i~ia-~~'.--~~~~i· ·~~~~;~;t~~-.;~~l;~--

_:o-,--.c -~ e--. .~.'.._..e•~' "";•. .'"-_-- -". .):'. -'--· - .o;=_;c_ -··~ 

sobre. _1tls"_~'.·_·d1VerSa-áf~ d,~.~~rinéüi -.:-que·:· -hDbiCn' ·,aObre~~~:~ ia·~:·' iiatUr·a19za 
juridica dé la <.;-i.1~bilidád;., que; á ·~~;;ir· del trj,tt.cii~tj,' IÍario 

·:.J 
Garrido, estas .t·~~s /"t·~~_!i~s ·:-.,~1e~e·~ ·~, a :: ser:: · 10 ;: pS.~COi'ógiStá, :· la 

normativista-,.Y:·J.a · fi~a{i~·t·~-; . 
. -,< 

•· j,¡ ;:; TEORtA .;;SICO~~ST~; .E~ta ,. teo~ia {se dice 

que ea la más 'cntfyu·,; de tJ~~s l~s' que'.babl11~ ci;ití7é culpabHidad, 

nace .. fines . del sig·l~ /XIX, 'y ~) ;~i.'.ci;los'i d~l ~ctual se 

consideró como una '~i~6uJ.~,if¿d d~·:·n~~~;~~ez11 'i;~lcológi~~ entre el 

hecho y_e~_sujeto;'e• ~é~iz'.i'l.~ Út~blll'd.:dc'radioa en un hecho de 

carácter psicológico cfi~'i..iiidC?·, qtle , ~u esen;;la .consiste en el 

18) Jlménez, Ch.po~. ~tellsnClS, Op. Cll, Pág. 231. 
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proceso intelectual-volitivÓ desarrolla-do en el autor, atirma - -
que el estudio _de i~ culpabilidad requiere - del an&lisis del 

psiquisrro del agente, _ a ,fi~ de indagar ~n ~oncr~~o cun ha sido 

su actitud. r;.sp~tC:-)i ;~~-ultad~ 'obj;.~¡;;~,;;r,~~ ~éüctúoso, dice 

;~1p~:1~:::d'fº~Q;~!~:~~11~~~~js"·· ~~~:;\s);i_~[t~i:~J~;=ui~: 
entre el aufai:o;y el' résultaClo,',:10 cuál qUiere decir qua tiene 

dos elema,;too uno-·· v~li~ivo, -~ o'.',c.;~ ¡ ~i~ina· _- ji"'6nez de Asila, 
,· -·-· 

errooional y otra intelectúal; _;.{'~imi;n; :L;;(iica la swna de dos 

querereo: de• Ú.-cond~ta c_y dei•-o~-~~Últadi.';• y el segundo el 

intelectual, el ~on0c.i.dentb_ J;;' 'la - antijuridicidad de la 

conducta. •u. ~ : ~~·· :_~ ·~'.:¡·j_~~-
b) .-~A ~~VA (OCMPLEJA). Los prin::ipal• 

creadores d;; eota t~r_¿- tu..;~~ '~.¿nhard Von l!'rank y EdmJndo 

Mazgar, para ea ta d~t~in~ '. i~( a'~lpabÚidad la constituye un 

juicio de repr.;che; a~tabi.i;c;'e :P.J:a~k q'ue la culpabilidad ea mi:s 

que un· nexo-· d~ · !~oÍ~'s~bj~~:i,~.;:; q~~· consiste -~n __ un juicio·-é!e 

Valor del :h.;;.h.;•; r~p~to ••' d;.; BU iej!:~~~r,- ··;'!renta a las 

oirc~nstanci~~ - c;;ric,;;.taa. ;.~· que• ict~ó,' que' ~üei-on 
reproo~rselo,; e~~·', d~~if'· -:oo·,.;a·iSte , en;.:::una :'.·-~.¡~~a~idn del 

corrp>rtami~nÍ:~ del, ~~t;;J:y ··;,.;• ~~ -~~ -~~no~o'psi~olóc¡¡Í.co, y ;1 
reP,:och;, du~ i~;t';j~a"e. -,.;-;;.;;;"'~n _'la -- circunstancia de habar 

realizado un t1pi~o y• anti;~1dico en' circunstanciH qua 

19) Castellanos Tena; Op. Cit, p{¡g. 232. 
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estaba de obrar conforma a. Derecho, por. lo .tanto ea una relación 

de !ndole naturalista, se.transfÓrma.en .un ·juicio.de valor. 

•Para,. Edrrundo . M"_zger .. la .culpabUid.ad 

integrada por··1oa · sigui~~á. ''~1'8,;;.nt~s i' ·.la'·· iÍiputabiÜtt~d, 
ésd 

que 

hace al 11ujeto ·c~pá~ ~¡;~J¡ie~'plin~~/d~ v:i.~ta''.¡,~,;foen s~gundo 
t6rmino, una'·vinc~láodncl~~át~llie'fi p~iic.'i6gic~ é!el.~~jeto .con 

su acto, qué pu~,~~;~d~;~~;. ~~~'::11o~¡{i~atl';~, d'oJ.~ o. culpa; el ,,,_ _,, 

primero integradó ¡)or í:;.': d~rioi~néiia •'el";. í~' .Í.Ú~Úud · i:le la aooidn, 

y tambi6n dari i~9~¿·~ l~~ d~·s·'ol~¡eJ}~~~~ulp~biÚdad existentes. 

El tercer el.;n;..ri~~ ~i~' r:~~;/ra~i.Ün'oonju~to de circunatanci~s que 

engloban b~j~·~~~:·fde~ ~;n.!ii~~·d:~ ~~.; ~ debe~" concurrir causas 

de exclusión d~ i~ .;'~l:pak.iíic:Ía:i~ ·~·; 
,· ' >''."".: <:-... :~ ~-~. 

C)~- T~;,~fA ;'N~;rVA 
. . PURA .. (O VAI.ORATIVA o 

FINALISTA) •. De la culpab:Í.Üdad;· ·~ara es't~ t...;,r.i:a, el dolo y la 

culpa se int~gra.ron.;~i ~tiPó •.;:,;;,,;,\~u 'cla~e ·~ub:ietiva°, > -ad·. nos 

dice el jurista H:ri~: ~:~r;~~o~ la e normativa puede 

resumirse ~n ·1~s eigu~~J~:s ~,;~.;J.~~os'; •. 

;":~·,'=- .::,'--::-~. ~ 
~ ,_ ' - . ' 

a)-Que el elemento del reprooh'e deriv~· de l~ posibilidad de que 

el 11ujeto se ·ccmp0rta· 'én .forma diversa a aquella. t!pioa y 

antijur!dioa. 

20) Mezger, Crtpos., Garrldo Montt, Mario. Nociaf16S Fundamenáúes de la Teorfa del Oelita, 
p/Jg. 201-:!02. 
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b)- La noción de culpabilidad no está integrada pcr los elementos 

dolo y culpa, sino es un juici,o de . valor· del hecho t:!pico y 

antijuridico en relación a su autor. 

o)- No hay pena sin culpabilidad, ya que la· •pena , no puede 

ill"f'Onerse al. que es oul.pabl.e y la oulpabÚidad es 'r;,g;;¡ad~r de la 

sanción. •21 

21) Garrido, cp. Qt, plig. 203-204. 



O) CONDUCTA OMISIVA Y COMISIVA 

CULPOSAMENTE 

', - ,: '. ·:- ,;. 

com> ya 88 ,ha anaÚz~do: con anterioridad; la 

conducta ea una manif~~~aci~~ de'•i~•;'~J.~nta~, lá terma .de 

conducirae de manera •. J~J.~n~á¡;¡~, ~·lo que en.d~t~na~o ll'Ctrento. 

puede dar, la caliÚ~~ci6~ º.' ne· de deÜi:o al ~c,tuar del auj,~to, 
dicho, que · la ' cÓ~doot~ · pueda preaencarae en aua di1'..;aa~ 
ll'Cdalidadea, :~i..;.l're·:;~u~.· 'ate ·ae encuentre en aptitud 'de. aer. 

aujeto. acti~o"'.:Se .delito, ea decir que ou conducta encuadre a la 
:. 

descripción. _q~ ... '=del ~\tipo hao e la norma y que ad~a oea 

i~utable, ¡,~;tal virtud poderroa decir que loa delitoa pueden aer 

de accic5.n ·a··, de. omiaic5n, de acuerdo a la deacr1pcic5n legal 

poaitiva co~tenida en el articulo 7° del Código Penal para el 

Diatrito Federal. 



Ah::>ra bien, "" lll>nl!llter dar \.D'l c:on:epto de lo 

que algunon tratadistas 8ntiend,en por acc:i6n y los . elementos de 

!!lata, poateriorrrente paaarerroa al eotud_io de la omisión. 

'.·· -_ 

El jurista espáñoi Jim§.:;ez de A8aa expreoa que 

el acto· tl!lrmino substitutivo -cl.;1-_ de a~ciión u:'omis.i.C:Sn causa un 

cambio en el mundo"..;;terior.'•"'i:~;~ B~ling, '{~ ac~iÓn P<'~'.itiva 
conprende la !ase, ~terna (~bj~ei.J~; y . la iÍU;,¡;~~ (s~bjetiva), 
identifié:ando ... '1~:: primera -con\el¡- 'rrovimiento ,- corporal : y a la 

segunda -c~n :~ª vt>~~~t~~~;,,d~d·;-f ~~ ··- ei; n~ hac~cii _ ¿,ri'J.;;J.Ón >• c;uellc 

Calón considera a ia aéción; e-n sentido'~nipiio'coiiD; 'la conducta - •' .·. . . '-· ., ,_. ' '. 

exterior _ volu'ntaria énóaminada~ a''.'i,(' produc-,.ióri': dé-. un resultado, 

cona is tente :en -iá ~diri~a'~ió~~cli;i ~nd~ ~~~:i~l:' ;¡; en p;;Hgro de 

idea general- de lo que;para :l'a 'grafl·:cárii:iclaci:·cle-:eatudiosos del 

Derecho es Ú c~nd~~~~ ;~.i~ ;~Aa;i~~ -;a '\~ú~g~~!a _una ~abor 
inacabable .dado que -~aéÍ-~'¿OC) d~_-.;ii~~:c~~-epta~~ .. --iaacciÓna 9¿ 

manera, pero lo que poden;,s,d..;1var cle tár cc>nc_epción que reaulta 

unánime la opinión-- ele ':_dicihos'_¡ tratadistas,:_ uimaB'e_: de la reor!a 

Dogmática, ya sea de Ú causaÚsta'o de'la'Firiali&ta, _ea¡: que la 
' ' • • - _:_,_;_ ~'- - '-'---~- ;.- - o - - -----

acoi6n cuenta con t;~~ ~'i~~nt~·s· -~.u~ ·:~~n:~·.·. 

22) Jiménezde Asila, Luis, lil ley ytJI Oefrto, p,227: , , 
23) CTtpos., Pavón Vasconcelos, Francisco. M8nllllf de derecho Pene! Mexiceno. p(¡g. 211, 
24) Cilpos.,Pavón, fbid. · · 
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a).- Manifestación de la voluntad. 

b) .- Resultado. 

c) .- Relación de causalidad. 

De tal suerte que en .el actuar voluntario del 

sujeto, viola genérall!énte ,un· deber; ·al· cual en los delitos de 

loa llamados 'de .acción,'. itTPlican ·.,1 aba tenerse o dejar de ·hacer 

por contener preo'~.san:.,nt~ Ün·-~tia~~ de no hácer; en oonseouenoiá 

en tales delitos se ;~i~J.;. ·:.;ilOlllpr~ una nOrn'A"' da oáricter 

prohibitivo.· 

refiera.·~·· la:'omi~.idn, tanpoco -

ajena a la ~tip1i~id~~ ·6~~~;P~~ai ~n. t.;;,;;;. ~ ella' pero 

oonoidera11Da qúo ia d .. fi~ición ~~~r~ióna:<ia~pc>;:,.,1:~;..~;.i'lái Luis 

Jimt§nez de : AatÍa o6~~i;,~;. : u~ a .. nt'id~ ·.· mf~ .~~li~ '.y g',;~~~l. dlÓ< lo 

que podr!a .. ~t~lldj¡,;, ~º.;; ~ciiai.5~% el ·cu~1'l& 'deÚn&; conl:) • ia 

produeción d .. un 'resultad~ :üi>1ca~;;1;;, a'~fifüi-!~fc~· q~e· pudo y 
'·~ •, 

debió ser p;;,;,.Úto y é¡úe ¡;or 
0ne9ú9ilnoia, .i~&ierí~ia 6 i~ióia 

del agente c~~~ái(U~ ef9Ct~- d~;\6a~':l5·<· :_=.',;> 
··:··,./,;, r-',. ::, .. ~..: -> :·-~,·-

ºª } tal Úd;.;.foidión ; ·· podem:ui'' ··. Úlfei:-ir qua 

ganarslrrente ea ~d~tiÚ la' id~a; que .. 1 ak ~~no da acuerdo a 

25) Cd.pos,, Orellana Wlarccí, C:Íc.,;vki Alberto. Teotfa dfll Oslito. pjg. 55. 
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la eofera oocial en la que se desenvuelve, debe conducirse con ~a 

debida prudencia y diligencu,. y. con la mayor aplicabilidad 

pericial" requerida en' ef·-· arte, Profesión u oficio, en que se 

desempeña, coz:-i el fin:ºcf~:_·~o- óC~Oiona~·~:d~-ño·~ a t9rcaros, ea ~fácir 
a las personao en- Si o·-,·en·. aUa"·bienea·~~- A{---&fectO :c·áb~ _invocar en 

su fraile al. maestre). Carrera :qÜien:noe Úc~i 'El i'nd.ivid~~ tiene 

el derác: ho de 
--~ -~-

tartlbi6n ·contra lcis ~~~~üd,~~~eB ._~;_;~_ ->,-· 

cortés I barra, 

~ra :~iZ, ~·decir. del tratadista Mi~..: ~ngel 
noa ·.· mei1c.ioná ,. - ~~-i~·;:: .\:i:no.iin-~~¡6·~·--.- -doa·trinaria 

def"inida- que los p~naliat~~:.h~~:d¡vidi~ó'ia ~.;¿~i6n eri1 

a). - omisi6n DinPle, o 

b) .- comisi6n por 
:.· ;:: .:_-· 1-~: . 

. •· · Non , ezj,u~a que sinple radica en una 

abstenoi6n · v~i\.1At~i&r ·en '~;:, ·no há~e-;:: á;¡1i;,;üº que .se debe 

ejecut~r • P"i- i.,P.,n~lo u! ia l:y penál;: ~os hace réferencia a 

que an la ~c~i6l s~, viol~ u~a r'ie~: p~ohibÚiva> é~ .;~mbl.o ;:.n . la 

omioi6n.oe'viola.unanó~ di ~ar4~tei-'.disli6aitÍ.iro,'y nos pone 

COll'O ejmrplo el ~Ont~nido del . arÚcui~ 340 del código p;:.nal que 

aei'lala: · 'Al. que ae ;,Íncuentre' abandonado en cualquier sitio a un 

26) CH.pos., 0111llana, /bid, 
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menor l.ncapaz de cuidarse, a s! mi&ITD o a una pe.rso~a he.r~da o 

amenazada de un peligro cualquiera, se le aplicar«n de uno a dos . . 

meses de. prisión o multa 'de diez.'a cináuenta pesos, si no diere 

aviso inmediato a l~ autoridad ·;. omitiera pres'tarles el auxilio 

neoesario cuando acudiere ·hacerlo :afo··~¡·eag~·.' personaL 
., 

. El. tipo d1m;ito s~ ·,·a~tualiz~ •a travl!i~ de una 

omisión de • a.;,.ili~. • esl:ribaT~n'•· n.:. dar ?iaviso <inm..diato ~ ª · las 

autoridades, . o bien, ei(abiite~ersé en pre;'éar'. l:~·~ ayuda '.n..Oeaari'a 

e uando pÚdiéra 'dar1a-.-~· a1-~,:~·t~r ~:: ~i;r ii99~,,;--~:.ra~nai ~·-~' ~1·;,-·~vi"a~ :. d"ebe 

de ser inmedi~~o; ie~id~~;(s~fl,J:.11.:.~~:/~i,~i;~; y ~cÍ·e,;:.¡, .d~bll de 

eer dado. a·· 1a -~·aut~~¿~·ad·~,,~~~etént·a·, ~-e-áto· -;~:;:1~:~~--~,qu~.i~~-' e~~iai-.9ada- -
de proporciOna;>~~ :·.w;;iii~ :_;:~Ll-~I~·º:,~~: r-·:: :~·- oc·------ · 

-·".. '·y:":c) '~-,.: :<·:: 
:··· ,· ·:: ·-'~:- ·. ', :_ : ·- . '' . 

··Para :él ;~seg~ c,aso; Mari~· .~ilyilp.e•::Huerta nea 

l~ i~i.,:;,,•ai~sÜjet~·· l~ (,'bÜga~ió~ d.;,'\ aotuár en 
•<'-·,. :·. _, __ •• ' 

dice que •la• ley 
··< - e 

ayuda del necesitado;• ai~re: y cuando ~o{~onllev;;:,un. riesgo 

personal, para'',su 'int.;,~~ic:iic:i ''f'.ts.ióa~·•¡;,at~'a'dont~;,".:p.;~ ej111Tplo 

cuando ... encuentra .. 1 .. ;;.¡;~~ci~'! u'~~ '~~~ona ~~;,~;~~n~~ auxilio 
''".:.', . . ;·-:- : . . ·<·: ·:: .. ·. _-,:_;_ ;-",·~--' :_:_ : 

para interrlUTpir-ia h.;,,,;r~agi~··.,i.;,:~n~ i;;.tal herida que acaban de 

cauoarle 'sull ~greso~~~~ y ;{ aut¡;r ~~te prestarle ayuda, debido 

a que tambi~n ;,.~: p..;,s~g~J.d;,; ?>r- los malh:,,.,horea y tiene que huir 

para salvar la ·vida'. ,a: 7 

27) Cltpos., Cortés lb&na, Miguel. Oerecho Penal. p{lg. 140. 
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En los·delitos de comisión por omiaión o de 

omisión i!!i>ropia, el agente viola una norma prohibitiva omitiendo 

realizar la conducta que evita~ía la ,producción, del resultado 

dalloao, corro el cl,aico ejemplo ·. encontrarros a la madre que 

queriendo dar nuerte a su pequ~t\o · .• hijo; oMn'E alinwntarlo, 

consumando así su propósit~ ho~~i<i~;' o ~l cdíi la enfermua o 

encargada de cuidar a un erif~ invnicl6; ;:~ue le suprirre las 
"~·' 

rredicinas urgentes y loa ·' ;.:11n;..~to~ ;¡,¡¡,;eíl~riciíl f· · -
:·'.·>' ;'.·~~::~,-'- :::'\~-;\'·_, ,'/ .. :-. .. :-:: 

Por ~·~ ;rt:' ~; j1i~c celestino Porte Petit 

nos indica: • -1ate. urÍ ·c1~_li;;c, ci~ comia16n por omisión, cuando se 

produce un resÚlt;.:do' t!'piCo y material por un NO HACER 

voluntario o culposo violando 'una norma preceptiva y una norma 

prohibitiva, •21 

Existen numerosas teorias que nos hablan •obre 

la naturaleza de la culpa, las cualea seria prfcticamente 

int>osible tratarlas en un solo trabajo de Tesis corro el que nos 

ocupa, para el caso citar6 las que mis se han destacado por el 

criterio en ellos contenido. lae cualea son1 

a), - Teoría de la Previsibilidad. 

b).- Teoría de la Prevenibilidad. 

2111) Citpos., Cortál, Op. at, p6g. 141-142. 
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1..a l'eor1 a 1e la Prev1e1b1.l1dad la encontran-ca 

expueat.a en ·--~·a obra del Jurinta Francisco Carrara, el cual neo 

comenta que: •cuando.' el hombre ·que realizó 'un :hecho del cual 

resultó la .ofensa a lá ley, :~o quiso' ni '~r~~ió, esa consecuencia, 

sino que sólo prev'iÓ y quiso :;,]. ant9c~~nfe, •n0 hay dolo con 

respecto a ¡;. oons~uéhai~:' ~i' la c'6~s~u~t;;;i.s no Prevista ni 

querida era prev~;i~1e, h~y cu1~~,T~i'tª~º ara previsible por 

el agent-e; ;'·¡,·~ ~ti"e~e-:~~i ~~;~~--~~~;~i:;ito·~·-~i~-. 

-,- ~ 

' Ahora ~f~n/ de las· m:lltiples' teor!aa existentes 

COll'D ya 811 dijo, en la mayorf~ de c;.J:llÍs Be oo'gt~lán las teor!as 

antes citadas,-- lae-_··.ouales~~~ ae ~~~~n; =~'!~~tjir l~d_& iA .,siguiente 

formai ', \ .> ( < ) ' > ' ' 

i.a,.P~ev.i.sibÚidad conaiste en la poaibilidad 

gen41riaa que un ho~e ci;, '.'rriodiana inteligencia y cu1tura en un 

lugar dado.y un·d~t'e~~~áó·;,:c,~to histórico tiene que prever el 

resultado ao¡,,; co~s.;.,~~naia de su propia condyota. 

, La:.Pr;..,,isibilidad, por lo tanto, es un fenSmono 

intelectivo, no volitivo, 

La'· Prevenibilidad en cambio, consiste en la 

posibilidad de ev'ita~ ~l ~vento; es decir, en tratar de prevenir 

29) Clt.pos., Orwllona, Op. Cit., P'g. 56, 
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el resultado previsto, La Prevenibilidad por consiguiente, es un 

!en6rreno volitivo. 

Ce· esta manera la Culpa 'se configura cuando el 

sujeto no previó lo ~ue ¡;IJd~ y ~ebió ·~e'J'..;, o o..ian.Íó habi,ndolo 

previa to, no realiz~ · i.~ ~;._,.;~al:to: ~ar:a '~';itar el evento dai'loao 

mediante la observanci~·c1~ uná J~ná~a~a; diversa.· a la' ~.u.; ante de 

e1e resultado. 
¡-__ , 

p;,.¡.;.,.;~ ';,~,,,¡i.f;;J;.ar q.,; ..l\ :!a.tara · ~ausaliat~ con 

las salvedades de J.;s post~aa ~~rti~ul.ár~a ~.; ioa ri.;m....,soa 

penalistas que •agi~pa~ ~n :tor~~ ~-..·>.;~tef aisteftia;· ~o~a:!.clera'l1 co~ 

- ... -"\"_,:· ,· -.-,, .. '..:' 

a).- La v~luntaried;,d,·.d~l acto.inicial, ea,déair~ debe quererse 

la conducta; ·~,¡¡: e~ta ~ond~i'J'.; ~ o~ai'vZ · 

b) .- Un ;~aulta!~~ ~~rio~o ti~¡Úda~~ en la J.ey'; pera . q~e .· podarma, 

cataloqarl~ ~~na d~J.j_~~i;io; 
·~~ ' . 

e).- La· auaenci¡ .de dol~; ea d...,;ir de ia· intenci6~del1otiva, 
pues el ;,~.;nt~ -~· %, :~e".!~~~s~~~a º.;L~~.;a~lt~d~~ o Si' .. áe lo 

repres9n~8~ .. ::~e;pe~;::i;; :~~t~'- ~-~---~--~f:,~od~-~ca. 
,_'.,-. :. ,'. "--.\.- . ' ·-:.:· ._ :._ " ; 

d) .- La previsi6~; o la. falta de: previSión del .:resultado cuando 

uno u otro, son deberes q~e se derivan.de la ley; o de la propia 

convivencia social. 
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e) , - La relación causal directa entre el acto inicial y el 

resultado, es decir debe existir- -un_ enlace entre el proceso 

psicológico del ·-ag~nte sea consciente- o .inconsciente, y el 

resultado lesivo, por' no haber ~brado con la previsión que ..Xigia 

la norma. 
: '.· 

culpe ea·.'~~ ~-co~c~~t-b ·:único; .,·sin 'e.Dtb4rqo, 

tanto ,en la _doctrina · c~~~ ~-- '~,;: nue~t~;c";l~~t~laciÓ~ se hace 

referencia ~ -:1~ ':~1PGt~~ '~~~,~~~~--:·~~·~ ~-~;_ :;'~~i·~;.·~~~o·-·-aon: 

a¡.- La ~p:cle~:~~; ~e~:~plicá ·b~r~r con {S~r{td, ~igereza, o 

sin prScaú~:lO~ea ~;. - --. · 
,". -.~:;~ - ._ ,_. -~_,._"- ·-·. :· __ ._- ~---/-:' _. -·.-~. ·:

,_-;- --~-;-.- ·-- - -x~.'/----~ --·-
La hegligenC:i~; qife[consiste en actuar 

precauclón. O ·' indif érenc.ia'; PQr · el acto que. S~ realiza• _ 

con bJ.- falta' de 

conocimien~os _.- in~i~P:,11~~bl~~ i ¡><ir"-' -~ealiz~r -iuí~ -··actividad -té,cnica 

o prof~si~~a1-~--; ::~-;--

:-~.=:::>::. :< ':\ ,' ..;;--., .· -- ' ~ 
d) . - La ineptitud, que es 'una d~Úciellci~ 
no debe có~f u!ldir~e C:oh 'i l~ 

de ordf'.!n nat_uralí que 

de 

orden tácnico. 30 ' 

Para concluir -nos dice En:rico Al tavilla: "toda 

acción _que implique 'aigiiri .esfuerzo, requiere una resolución mas 

30) Orsllsna. Op. Cit .. pág. 59-60. 
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decidida, una determinación mfs ener96tica, que derru.lestre cóll'O la 

volición expresá una personalidad determinada.• r.o cual equivale 

a decir qué, cuantc mayor sea el esfuerzo que se debe realizar, 

cuanto· mayortla '··ae~~ los. obst&culos que se deben· vencer, tanto 

mayor ser.f ia peli'grosidad revelada en el delito¡ y viceversa, 

'ate ser& tanto ""'nor cuanto mayor sea le ·facilidad para 

co-naumarlo~n 

Cabe hacer la aclaracidn .:qUé' l.Oa criterios que 

se han · invocad.;/·~resultan· ser los que c.ontamplan la mayor.ta de 

los tratadiat:~~ iiidependientemente. de·· 1a, ·ciC>rriente ideológica a 
,_-··· 

la que peri:eneceri;< ~!~;¡c~be recordar ,qúe dentro de la doctrina 

CaU&alist'a/el 'dcilo ;·y )a .ClUlpa' Se estudian COltO elementos de la 

culpabilidad ~· • s¿~;.i;.,.,;.;i:~e· ci.tlJ. ·.d~lito com:> algunos autores los 

llaman, Din emba~g;,>'p~~ ·i~'. ~;..;,r.ta Final.ista estos elmTantos 

forman parte del Úpc;'.det~~i.ito, ·10 que oe debe tomar en cuenta 

al consid~ar. el pr...;ente ti-abajo: 

31) La Cidpa, pá,11. 19°20. 
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E)LOS SUJETOS EN EL DELITO 

CULPOSO 

A d90ir . del· autor · llcberto Ruynoao · DivÜa, a61o 

al hombre puada 11ar aujato activo del delito;. 

El sujeto . activo -del deli~ ea aquel ~~ co~ta 
O participa .en DU ajeoucidri, para •al ~bjatO de n~~t:o t811'6 Bi 

tomam:ia en · cuant'.; qua'~loa CteÚt.;a ··· "" 'co~ta'n !epa~ á~~i.S~ u 

omisión, ea sujeto··· aaÚv~ ~~1:/é!~ii~iÍ ~q~~Í-~q~;. o~Úgado a 

realizar una . aond~~ta d~ja~·d~ i.;;;li~~;,_;{~ ¿ q~;, Por ~lg~na aauaá, 

realiza tal ·ao'nduata''. ··1,;·· poner. aúid;;do cuando as taba obligado 8 

hacerlo. 



El sujeto pasivo .del. delito (ofendido) viene a 

ser el titular del derecho a intar6s laa'ionado o puesto en 

peligro por el delito, aGn por causa.de culpa·. 

Nos dice Enrico Altavilla• •cualquier persona 

pueda .ª.er sujeto .pasivo de un delito! por ejemplo al atropellado 

por una .. carrera precipitada da . un a'ütomS_;:.il; :. la Gnioa 

oontingwia¡ determinada por loe resultados, 'a~ 'qu~ :ª~··halle en 

el recorrido del. chotar, por esto no - ..;.:isf~n'.ofro¿.'l~tán~ias _ 

agravantes determinadas por la condición"·p~so~al'dél sujeto 

pasivo. Solarrenta cuando existe alqu~a reiaCl:l.ón· ·~p;rti~ular da' 

vigilancia o de cuidado, queda ll.ritado •;;.,¿~ii;:'·~l•~Í>osible 
sujeto pasivo a causa de la bil.ataralidad.~·d;, ;el~~~o~tis c~yo 
primar elemento ya hemos indicado al decir qua"é{''óujetci pasivo 

de l.a neqliqencia de la nillera, no puede ser .sino al nino por 

ella custodiado. 

otras veo es, la in"f>rudencia, la negligencia o la 

in.:iaricia se refieren . a condiciones· particulares de determinada 

persona. 

'' ,~, 

L& nujer. en. cinta es el sujeto pasivo neoesario 

de los - delitos· d;,- -.. Íx)~t,.;-• y de lesiones seguidas de parto 

prematuro o de ·~borto,_ Y."ªª.t~'- no .sólo en los delitos dolosos, 

sino tambi6n en : formas particulares da delitos culposos o sea, 

tambi6n bajo la repercusión. da la peligrosidad de la conducta. 

El empujón qua seria inofensivo para cualquier persona, · pueda 
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ocasionar el aborto_ de una IThljer en cinta, lo cual i"l'One una 

actitud m!:s prÜdenta y considerada en cuya falta pueda 

concretarse una culpa punible. 

'Para que.el sujet;¡ ~ctivo de delito, pueda ser 

considerado cene, tar¡'. '::.'.d~b·~ <·~~~~:<-cetro .-pr~~UPUeat~ ··que sea 

inq>Uta~le; l"los ~ d.i~e ~agg~~J:~'I 'La :;¡~~tah~lid~d es ~l ~~njÚnto. do 
. ' '- -\;":O ",-.7- • ','i' •. ·'"' 

condiciones ps!quicas .· qÚo· requieré 'la lay·, para ¡,onér. una accidn a 

cargo del age~te.' Est~s'~~o~ic'Íon~s-~~ ,_;.;¡.~¡, 1eJ1 ~l ~~ncepto. de 

libertad.· IMP~XAaILi~;.D. ~ui.,:al;, a
0

Lib~Í:Íld. •.u· 
:C-:º,~.-- ·,---

El CÓdÍ.g:> P~l pare al .. Distrito. Faderel . an su 

ort!culo lS fraocidn ; J:í nos, ~¡~~ ~~·;,' ªº imputable cuando e1 

sujeto pudo 8J. cedct;;r '.ú.l:~it~ ·_ dei ,-·:- ._ 

conducirse de .. ~u~dÍ> e .;~~ comprans:!.6n> 

· pQcf<ll!Da concluir .;l"ltorlcas 

da acuerdo a · 1aa. exigenciea lag~lea'í · 
minim:ia par~·au existencia que aon: 

heoho y 

e).- un Umite f!sico, es decir, una edad· mtnim•1o: an ·la. qué al 

sujeto al alcanzar determinado das arrollo l~gr ... : al: das arrollo 

ps!quico suficiente para pod6rsala_consi,derer inq>utablaa •. · 

321 Cit.pos., Onililna, Op. Clf pég. 34. 
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b) .- un limite pe!quico o sea, la capacidad de •entender' y 

•querer• que alude al C6digo Penal del Distrito Federal. 

AB-.1 pues,· 'en .loa 'ord~n~entoe pu~itivoe es 

Ullual. encontrar .que se '..i. iroputable si -~¡¡ alc~nz; d~terminada 
edad (15, 16, 1a' o rnl~jai\ds¡' ~~~~~¡.; ~a~a C>~éi!;cidJ.;Jo¡, en _el 

rromsnto de llevar_ a .;al:lo '1a co;,d-~ct~ c!p:l.c'á :;.· ~i _ad~é · aatiárace 

- ' 

tema, nos da a lo que llama, •olasificaoi6n del delito-en orden a 

loa sujetos.'-

Atendiendo al sujeto paoivo loa delitos se 

clasifican en: 

a).- Personales, cuando la lesión recae s_ob~e una_ persona f.tsica. 

b).- I~sonales1 cuando dicha· Íeai6n rea~-.. sobre une persona 

rTOral, •~ Eat:ado o la oooÍ:eda~ en g~neral.. 

I.aa lesiones y el· homicidio ___ aon - delitos 
-- ----"--

personales; -la -.· asOnada,- -e;¡ ' r!l:>t!n Y la traici6n a la Patria, 

conotituyen ejemplos d~ delito~ i~.;.,ao~al~a. 

33) Op. C1. pég 1116-167. 
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Con referencia al sujeto activo y tomando en 

consideración la calidad y el namsro de loa que intervinieron en 

su comisión, loa delitos pueden··claaificaráe: 

·' . ·: -~ - .':: 

I),- En razón d~·l..- calidad del sujetos. 

a).- D"litoe de aujitto ~o~n i i~di¡¿~nte, enl~e que la ley al 

no destacar: ~lqan c'á'r6'~t:.i:, :.·~~~te au: coi'niaión por cualquier 

persona (lesiones-'. ~K~idi~;';~~é)~·> 
,-:~~'-. - ~ 

b) .- Delitos . 8Xc1uaivo8·;_j,ropioa'; o_ 'de sujeto _calificedo en loa 

en el 

s uj etc, d-;. u~~. c1:~~·~~d:t: c~~ii;lad -o •'rei~~Ún; p~áo~al de -tal 

manera · que. anic¡~nte qÜi.;n';;a tí~. r~O~e~'. ·_ puedén ~feaÍizarloa 
(infanticidio, p~~~i~ldi~, :~¡;,,~{ad~, r~tc{.) • 

. '\\; ,_, "~·~· --; , . _' .><::">. :·::.~: -·;_: ::· 
Por : áu p~.; Ignacio . Vi1:1~~boa noa .dice sobre 

la pArticipaci6n en~'ei.\~e~ito\cul¡Íos~, que)~o.ntr .. 7'.ia.,..nte -.. . lo 

que se suele afirmar/ eáhxuíible Úl'participación :en loa. delitos 

culposos, para ~o~é'nd.;,_:. l;,'.(;,uai, baat'a ·recordar .que no .. hay 

delitos de culpa' ~iho ;d'elito~· pÓr culpa, ·-· 10 :: que; significa la 

posibilidad de pa;~ici~~r< s:~bj~tiv~l119nte : por culp~, en la 

aomioión objeÜva'de un" Clitlito-;-p~rt?cipar ;,.,;;-:;:e,~- aújetos (por 

culpa) en 14 reali~aciÓri .d~:_·~n-. '~i~ pena{' o DE' LA- ~ARTE OBJE~ÍVA 
DE UN DELITO. 
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En esta forma expresada la cuesti6n, incluso 

permite afirmar la participac'i6n ,de varioD sujetos, con ,diverDa 

actitud ""°ntal, en ,la comiÍii6n (objetiva) 'de ··un' solo' delito¡ ea 
'··'- ··_., .' 

decir, , que pueden concurrir, "autores doloaoa; "co,n auxiliares o 

con·___ autores c6n¡ilicea por ", c:1.:1pa1 ,~ a~tor~s;', intéi~tu:ie~ 
materiales en distinto .gr:ad~"'c:I~ 

:_::_-~-.. ·---

·Nos pone corro.' 
-~' _-.-::-~-~ ,· ,-.- - --·~-- -:-'.~~-. 

, El ~ ... pacil.do}~;' un: ;;;~aci6n de ferrocarril, 
-- , ·-:::.·,-~ _I.¡;;·,·_,··:: .. ~·-:_;_~',·.;'' <;·-,:~<··\,'.•·-',-.:o,::.:_·:·_.~-- - , -·~·-

Sabiendo , que, Viene otra', le>Q~ñDt~ra ,:Por. !~a:, inisma C ~1 a' lo , COll\Unic'a 

al, maquiniata del convoy qu"' p~sa"~i;.;t.r~sioclo, ~o ,a la vez le 

eat:IJn.lla para que acelere su ;.;io'~Ú~~ ~~Ú~ d.; aÍ~arÍ~ar' otro 

cambio antes de que haya cru~ad~ pé.~ ¡{{1 ~quell~ loaorróto~~ que 

viene¡ el maquinista acepta la 'indica~i6n y, participando' de'ia 

misma esperanza de llegar a tien¡io al cambio, arranca y corre con 

velocidad desusada, pero aus esfuerzos fracasan y se produce ,el 

choque. 

coa veladoras enciendan fuego en una troje o en 

una bodega, para caTentara~e'· a pesar de la congeati6n que ·h·ª·Y: en 

la misma de materias inflamables, esperando que nada ocurrid y 

prometi,ndose estar prontos a in¡iedirlo; pero una chispa produce 

la conflagraci6n y a•a".'i"i'rudentea son incapaces de a'ofocar el 

fuego. 
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En todce eatos aaaoa ¿¡¡ul.6.- serian los sujetoe 

responsables y con q\MI grado da culpabilidad1. ¿Solatrenta contra 

al moquinia ta qu"' rrovió ·.,¡ ~];.,,; con ~,,¡~o d"l P"ligro, o contra 
,.' ;' '" . - '. \·' 

el deapachador qua ar.,y6_.calcular el tiempo :y lo· estimuló para 

tratar de llagar ti. un :lugar .de salvama~~o7 ;:. o.,'. loa dos veladoraa 

causantes del '. üicen(iio ·~ ¿sobra ·. é:u'l se har!a caer la 

raaponsabilid~d1, ¿o ~o~r~ ningun<)1 • ' 

.,'&~as. evic! .. ~~ias de la :;;.,,;úd.a<i y con 

major co,,,P:;;anaión del problema, a~ri tambÍ.6n muchos loa pa~aliutas 
:- -·>: > 

que apoyan la afi.rmotiva · en cuanto a la. part.icipaoi~n de '.loo 

delitos 

'peae ·a que muchos 

autores no 00111Partén la idea de ~~e p~cÍÍ.~a ·..X1s~ir oorícurrenoia 

en loa delitos•· cuíP.,scis debido . a ·¡~a' Úrc~~~tanáiaa .. a~pecialaa 
que ae requieren. p~ra. la comiai6~ de .,'a~e · Ú~ de deiitos;" · 

34) Oelecllo Pensf Mexicano, pág. 313-314. 
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A) E L O E L 1 T O O Ü L P O S O 

-.- , __ . ·--, 1:··-- -... 
Corre nooi6n. general, puede ·.deairae que incurre 

en culpa aquel que ejeauta un aoto t!pi;;o ai infringir el. deber 

de ciudadano que le ea .,;,.igibl~ / 
. . '.·_ .:.· ·.-··. '·. ' 

.. El. j~iata,;~~i~;a~L·,·~~. ~J.''de~to ioUl¡x>ao 

H le atribU!a Un pÁpel'd!IÍBegÚndo orden en la'do9'M~ioa y en la. 

pol!tioa criminal, ¡ituaciÓn Ciu~<a: d;..,¡,_:. ele lo~,_t;;'~t~diat~a, ha 

oambiado, a · ra!z de la t~~Ú¡o~~ión en ·~ .. ;~io~l~~ de la 

rrctori zación .• ··; __ :: 
En "1 siatSM ~aullali~ta'.,l~ ~~pa'. eatf .referida 

al reoultado evidenéiando ·•· ao! · ou • ·~~~;,;_:/ '.·~~i:uraliata y 

poutiviata, punto de viata·qu.e. recogen ,n~' ¡;.;ce~' Códigos Penales, 
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com:i el recientemente derogado articulo e• fracción II del Código 

panal para el. Distrito federal que dende su expedición en 1931 

deo!a: 

.~ .. entie.Ji:e por irr¡ir~el1Clia; to~a ittt>revioión, 

negligenaia, inperi~ia 0 't"a1~a de ".ª'J.ftiió~ ~ ~ .. '~uid~d~'.que cauaá 

igual ·dafu> ..• que~ uri ·delito').ntil00 i•onal, ·•. don<le d ... etaoa COl!I>. alemantc 

irr¡iortante del del.ita ou1P:,,s.;'.el x=.;~~i~~d:··pr~du~i~o.• 
- . ,,_ '.'.._-"~~ ; _;.-

·-·,_,'.-c ... ' ' ~- .-;~;.~: :·:<( ~-,),>~';'.. 

·Para 91 !ir>al.i~rr0·i1a2..,~p.;•tiline •qué.definine 
-'·•L"" ::..·\-- •'"\' ,"'1:•, , 

a partir de_ la . acción,. no : del 'reiiuÚado/ ooirc.' lo : hao ... la' doc.trina 

cauealiata. r.c f~~ .. rni.~t~J. e~ ·el•ti¡Íó cu1¡)óí110' 8~·.:·:.i 'deBvaicr de . 

la acción', ;ne,' J.~;cáW.a~ió~\ del', r¡¡aJl.~"~~~.' ;¡º ru~li.i,;,~tal ae 

encuentra ,en l.ai di~~~~n~J.~ '~,\€;;, ¡;· ¡~~1~~ e';ed~t~da y· la· qua 

debió ,; ... {izara~> e'~~ vi;tud d~J. cuidádo .. riec·e~aria.·· 
· ... ; (--... . r~-~-··:~~;~_?~?\~;~_-.;--_,:'-. -~-·-

Para-~--poner "~~ .reiiev~>:.~\~,:d~~~lor ·. d~-. Í~ 
en el delito oult>?.ªº'· wéizéJ.·pro~~e ;,i :¡~~~~~~~ ej~lo~ 

eoaión 

~s~~;eh!cÜÍoa ·• A•. y : ~~oan en.·· una · curva 

cerrada, porque.A al tomiírl~'.se ·.:,~ró ;;oti.r'~ ú izqUiarda; a, que 

venia en dirección ·contraria\ ooziduc'.i~ •. cor~·.:Otamoin.te ••• cª•i ·.oon ... 

n-otivo del -~hoquéXA.•·y .. B~r~~t,¡t~n;•:i.¡ion~io~~; ~~~~imentll· .. cada 

uno de ~J.i(,~.h~' c~~a~do•p6/~n.~ct¿ dé,;ol~ritafilóel~d (~onducir) 
la leaión del otro;• pero ;8.;J.o A ha·; caua~do anÍ:ijlJricÍical!'ente la 

lesión de B y· no t~~i~n ·~ Ía de A. Lo asen..;ial del h;;.,ho culposo 

no recida en la mara oauoación de la lesión del otro, sino en la 
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especial rmdalidad de laa acciones ejecut.adao por A y B ••• , con 

esto se demu11strs que el el..,..nto decisivo del injusto del hecho 

culposo recide en .. 1·. desvalÓr. de' la acción, no meramente en el 

desvalor del· resultado~· En ·~st~ punt~ fracasa la teor!a causal de 

la acción al ..,.;pl:Í.ca,; lo~ deÚto~ ~~l;,sos. 1 

; En r~:aoi~: al terna N:>B dice Enrioo Al.tavilla 

que es evidente que üóio-8;. ~podr4 :hablar de obligación juridioa 

si nos hallam>s · ~n u;..a};,.;~iof~n soóial que inponga deberes 

particulares¡· por i(;.'tari.~.;, ;...; Podrmlas nunoa referirnos a un 

debar gaderai' c1;.. solidaridad humana~ Óo11D aquel a que ae refiere 

la omisión de }~o~orr~. ; Ea d,i;~I~ }'(¡~~. ~ensfos que examinar 

categoriaa ª' las.•• qu~ .. ·~';, re~i.erai ;~~i~~¡,,.,hte un: pr"".epto 

partiaular,· •Y d~ ·~e~ •;,;a~.~· .. Lun ~~º •idtSntioc:>~'d~ ;:;t);;..;~ pu"écle 

oonatitui.i. négl:Í.g;.naia 'punible para . aq"'i/ a ; quien. representa 

alguna ino~serva1'cia '!u~~·i~nal ··~· 8!.r .·~~· h~ho.•li~ito~ ¡,~~ ~qu~l a•· 

quien no s~ d~ig~ l~;~ef;r~~i~ a e~~ ~a~I~1 d;.b~) .• ·: ... 

;j - ;_~q}I)!,~:},- ,_,_ ::e;:: 
: ·. ·: P~r ejeni>lo;,dos amigos pasean a;lo,lar.go 'de 

una carrileiaí .el uno as\· e1< 8mpi~~~' .. % .. .r9:~~ d;. •. vigiÚr la 

linea¡ el otro ea un partiaulari'''aml:xui . varí' una'·piedra. que. estorba 

la v!a, 'y paoan 'de¡-;.riée. sin ,qÚi~arl!.•·ni ~~i~üii- en i~e~t .. ~ión 
próximo. Si se veafi.;; elgQn' d;.IUl;tre'/, ei.';pfimerófe~pand~' a 

Titulo de culpa; ~l0;;11gÚnd~
0

'~~,,~:~~,·\;do~ÚC!o'~.in.;lá~ deUto.• · 

11 Clt.po~. o~~oo Wbuco, ocLk> Alberto. r1tfa def ~~ pég.1~1s1. 
2) úJ Culpa. p/lg. 22.. . . . 



Loo actos culposos 'dice. el jurista lbscano•, ro 

deben, sin ell'bargo ident.ificarse con l~s actos negativos.· En los . . . -.·.- ·. . : 

delitos de omisión ·.•l cuerpo. permanece inactivo, pero el 4nim> 

eat« en ai::tividád, porque. el .fin. á que tiende exige la in•ooión 

del cuér~. E~-,ic>a .h;,.,hoa 'é'u1~áos el cuerpo puma estar activo, 

porque ej..Óuta;· l~~ a~t~~ )e loa que resulta el efecto daftoao pero 

el 4nim>: ··P~~;,~:~.:~f~e inactivo, porque no dirige sus 
:;;, '" 

c.Uoulos ·a l• p:r;wioión <de esos efectos.' 

Can mía e><eensi6n razona Inpallommti.1 sobre este 

asunto1 'la culpa, dice, puede consistir en una acción o en una 

omisión del miaJTD rroclo que el dolo; la imprudenoia, la 

negligencia, la i1Tp&ricia, pueden depender tanto de haber hecho 

lo que no debe hacerse¡ basta que la acción o que la omisión 

inprudente, negligente o naoida ·de imprudencia, haya sido la 

causa del resultado lesivo¡ aunque· involuntaria, en loa delitos 

culpoaoa, tambi6n puede s.er. la.··.callsa.del delito, si conaiate'-an 
-. : ,,:·., ',". ". "' .. : . . .... ·. .-... -_, 

una omisión¡ ea voluntari8 ''cuando,: 6sta procede de marc) deilouido-

da lo qua conviene ~c~ ¡:i~...:a ..;,itU: \ln dallo, de l!'Íaro olvido de 

una norma de cond~ta-~: · 

Si . alguien no ~-.a lo~ · trabaj~s neoeaarioa 
' . ' ·--. _,_ 

para int>t>dir el peligro de 'ruina de un .edificio, y este ae hunde 

3) C!t.pos., Jlmtlnez de Asila, luis. l.8 Culpa. pág. 1020. 

60 



causando. víctimas, el. propietario del adi!icio, aunque demuestre 

no haber tenido ·consciencia de ese peligro, oeri responsable de 

homicidio culposo,. por no .haber tenido .el cuidado de vigilar ou 
,. ' ' 

propiedad,· ·10 · · nÍiam> que si. hubiera · tenido · conacie.;.,ia de 

y adverunciáa 

prescritas ·.:por loa . reghn:...nt~á ·< para •· • 1,r;;o.;:I~;; {c,'a p~lig~a 
originados • p.,;~, ob.raa ;q~.; ' ~e '~s't:(n ( &je<;üt:a'ndo•.: ;;~p;;.r objetos .· 

dejados 'en~lugar'•de~ tdnai1:0 ;~Qblico, •y ~;t .. f~to•• da· esta 

omisión ca~ algui;;;; ·~r ejénpi.; . .;n un :roa;;: y·¡q-~;.¡a ~~to o 

herido, ~{ ·~;,~~;; cie la cimi~i6n r~aponder, .. cl~1 ,'~mi<ii~io o laa 
"~~\':e_ ·,-~.:-~ 

lesiones cuipcaaa aunque se demuéatr~ no' 'haber~c.:.n;;údc° la debida 

oblig~ciÓn ~r .h~lia~a~ •i~gádo; o por' haber sido diatra!do 

del c'11Tpli~a~to da su cie~ ~r lo• amigos que lo acoll¡lal'l~ban.• 

4) Citpos., Jim"-2, q,. Cit. pilg.1021. 
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B)EL SUJETO PASIVO Y EL 

OBJETO DEL DELITO 

cono en la_ mayor _parta da _los temas a tratar 

•n nuaatra ll'Ateria, -iioo • a~ontra~a c~rro ya __ ae ha dicho, eón una 

gran diversidad' da crit-arioa y -¡,~ritos --da: vista en relación a 

6ata, y al qua en é~ta ;;;ri9lón noe ciaup~ no ea ,la axc-~¡>Óión; por 

lo tanto y tomando ar\ ~o;;aideraaión qué'do~a',, c:i.l.~.;<;;¡ad~ nuevo 

hay bajo el .~i,';, y' ~in lllin~_ de ~~.v~tJ~r-'.108 -eafÚ!;,~oa de- io's 
, -~· "=---""',-- -~- ,, -.·· 

diveraoo- auto;;.;.~ que'ae :han es!orzádo' por ~portar ;algo' de. DUO 

eafuerzos a la cien~.i.a jik!d.l.C:~, ya !~~;co~' su 'do'~i:.;;irill, : __ ya con 

au inveatigación·, punto: de ·;,;i~t~,:-· c_;,itica,: -icléáa u otras 

aportaciones, raaulta india pená'able otorgar._ los crllliditoa 



autoriales a todos aquellos ·que de alguna forma han influido en 

la elaboración de 'este rTDdesto trabajo de resis, el cual sin 

dichas aportacioneo 'h.ubiere' sido muy.' dif!cil de realizar. 

De lo' antes' dicho, ·conviene aclarar, que loo 

cri terioa -~6c ~-~ina·~¡~a ·'y :. ~-UB ;:~-~~~-1es _:-' h~~ r~-ido. Z.ecC)óo~~.ido~- :-: .por . el 

oustentant;. -·y·:: a' -'ello& -·a·~;~:~·~º ~~~a ·~-1~:·. ;~¡~~bO-r;~-Ci~~: \!e 

trabajo, por lo . que . .;6nti.iü~lld~ .;on ~ .. ~~ ·. 
~ ·-;:- . -- -:;~ --·- - . -- - -- ·-·· - -

entrar al. tema que. córreiiP,nde ai' cap!tuló;. 

que sujeto 

cono ti tuya ¡á •,¡:;senei~;fel delito,' aquel a. quiad:se .·d~.;igna COITD 

v!ctimo del' d~lÚ~, es d:ecíir; la. ~..,;:~na, .;'n ~.;~~ido jur!dico, 

oea que oe trata de un· h~mb,;e:•o 'e!¡,:~~¡;;, de. hombres, ia idea de 

v!ctimo no debe oer ;idiÍntifioada 'eón ia de d~~Úicado o 

perjudicado porque ~mbo~ pu"'1en. n~ci.;~nci~i~;• 

perjudicado 

Procesal y 

_¿ ••• ¡- ~. 

' Cita 'ai nis= . aútor / ;. !Os .: t6rm!.nos · d..;mi_!.i.cédo ~ 
perte~:.C~~ :~. a'iara~nt:e· .• ¡,J:, &itibito del Derecho 

a~ ~os'' .;.{·~~ para ·. aellaÍar. a ~'~.i.~naa pu8den . ser 

titularas de la .~cc.l.ó~ ~en~l y:c~v;,_{;~:r9"..it~~:del delito,. aan 

cuando algu.,;;; ~~t~;e:'l;i; ii;;,;,~~n ~n'i~~.;;.nte a ia acción civil.' 

5) Dtlreclto Ptlna{ pág, t 95, 
6) Fuentes, /bid. 
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En el homicidio, por ejenplo, la v!ctirrB es el 

muerto, en tanto que reoultan daimificados o perjudicados los 

parientes a quienes' la ley autoriza para ejercitar las. aocioneo 

que resl.llt~n. del delito. 

El SUj.;to ~S¡VO del deli~ puede ser cualquier 
... ,. ,,-, 

titular de un:bien jur!dioo, aa.!'los ino.;~a'oeD pueden:.ser sujeto 

pasivo del. delitoá ,;;;;,.;¡d~de_que· oon titulares d.;l b~~n~jur.Í:dico 
tutelado, vgr;, ; l~: vi.S~d'.;1 ~nor o, la del defi~ien,ie~r!llntal es U 

tutelada' par . el·.· dereehO/ lo ''nti,~;;,,'. qu.. la d.e cu~iquier 'persona 

capaz. 

jur!dioalnl!lnte 

que re~ist.; '•},;¡< d~~ .6'aJ~a~~ ',p.;~ la ~;:i·~~racción 
Generallnl!l.nt.e, .f~a;~·~6inéid·~·n~X~ '·e~t~ .. , el' ~üj.;t~ pasivo 

persona 

penal. 

y el 
.,-,.-- '-···.' '· , 

ofendido; p..rc;;:.a··v..Ceíi:•'ae trat'a' faa:Cp.írso'naá ''diferentes 1 tal 

ocurre .;n "1 'c!~J.i~c;:"¿iho~ci'diC.; :'~~ d~nde~'"F ~~jeto pasivo o 

el.' iridi~.idu~ a quien \,;, ha ;1.;~do de la vida, victima .. es 

mientras los.ofendidoo aon familiareo del occiso;' 

As! nos encontrarrca que ---de e.cuerdo a los 

diversos autores consultadoo, coinciden con mayor o menor nClmero 

7) unesmentos Elementales del Oerecho Penal,, pllg. 1s1. 
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de palabras y se concluye que el oujeto paaivo del delito ea todo 

ser · hUrM.no vigen.~~. cuya Qnica caracter.!a tic~ es que !lªª titular 

del derecho o· inter.Ss leaionado o puesto en peligro: y considerad? 

juridicamente protegido, en rázón' a.un dalit,;; no ,dáb~rrcs olvidar 

que sólo constieuyen ~e1ltoá," ~queÚas conductas qua u! .;;~un . 

establecúÍas. pcr · ¡¡;~ ieyeÍi /.aun_q~E. ~xisten c6~~uc~a~ qu~ · dáberian 

contjtituir d·~1it-o·¡·::a·i~~-e~~~~ó .:~i:.- no·· tener ·ee8 ·ao~~~taciÓn en la 

legislación qu<Íclan a' la deriva ; ~l ~rite;i'o del' cam¡,.; de lo 

rrcral ·o r~li~iC>~C> .> 
::\~::.<· ' · .. :. : '._.;,-· .>.~_- ; .' - --::·_ -: - _- '_'.-: --
,', a)•;_ 'objeto• del. delito, los. autores . diBtinguen 

entre .el •objeto ,;,;:t~d:~}'e1•·c:;'i,j~t,; .j;.;,id.i.cC> del·•delito~·· El 

objeto mat~i~ io ~onsüt'i.y.; l~ p:;,,~~na o ~osa • so~r~ quien recae 

el daño o• peligro; El obieto,juricÚco••es ~¡ ~i~~ ~ot~g,i~.; ··l"Or• la' 

ley y que. ~l he,;;h~ ~•la; ,;~~,i~~ criminÚ lesiona~ Seg(\n Francisco 

sodi el ·objeto jurid.i.cc:; ea la norma' q~~ ~i~la,• e~ t~nt¡; para 

Villaloboo e~· E.1 · bien o 
• ' <'. ,, : ·_: , • : ~ 

afectada, por el .delito.~• 

; . --~ - __ ;_ :~~

P0r -~-. su parte 

por .ia ,ley y 

.· .. 
noo dice Francisco ·Pavón 

Vaoconcelos. En la •doctrina se' die tingue entre. el objeto juridico . . '• - . 

y· el objeto material. 

BJ Clt.pos .. Caslellanos, Op. Cit, ptig. 152. 
9) Clt.pas .. Castellanos, Op. Cit .. p{lg. 152. 
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Por el primaro entendem:>o el. bien jur!dico 

tutelado a trav;la ·de l.a ley pe·nal m9diantei las arrenazas de 

aanai6n; puede.deoirseque· no·hay di;olito sin objeto jur!dico, por. 

aonstituir 6ate. su 'eá;nciá. '¡;;i obj:eto material. ea le peraone o 

ooaa daf.ada. ci que.'. sufre'. el: peligra derivado ·(iei la aonduota 

aOn delictiva, ho:d;bi~~cig~ ... ,;~riruA;i1 .. r~f)n .. 1 ·sujeto pasivo, 

cuando en o~a~ioJ~s '.'•sfa Oltirro • pu.;de' ~l ,inióll'C' Úempo constituir 

el objeto ~t~i.i'~ .. í J~l.:l.io''.i• o> :'' ~- '. 

considera· que los'bienea. j~idioC:.s soncles .objetos• matar.idea o 

inmateri~lesq~;· ;i d~';,.,h~ ~U"t'éiar~ ~~ltr~;,6;.¿¡.·~u siatenoa de 

a ano iones·,--: iñVi~i-~~~~J-~·a :_:~6~i6~ .;-.p~i~~~~~-,/, ~-~~:~8°1:~ ~-1~--

' E: ~~:to J~ne~;aJiC · .. ~t~ ,que ooll'C la 

figura ti pica ·tiene un · ~C>nt~nid'o ,fd~do ·~~;- · .. r: 11:..i:h~ d;,.;af i to, ae 

opone o ~rif;in~e uri t;i .. ri juridioo~ éuya ~t~~ela · íiueíre al. 

legislador '•' · ;o~;t9~1f);., el objeto ji:ii;fdioo ?1C,3ca'nsÚtuyen 

preoiaarnsnte ··,¡f)sJJ..;t:~;~~º. y. •·.;,,;1.;;,,¡; de.;éia"h~nid~d, pl,otegidos 

por l.ao figuras ttpi,;a¡,; 'La 'Pri~a c~,;di~16h qu;' ae'r.i.:iuiere 

-razona- p~r~ que ' ' una, cond~t~: h~~t aea ~~l~;ad~ de 

antijur!dic~·. :~8 la ~ .. ·que' ~~~i~r; .. ;~ pong~ ~n p81igré:l'un inteds 

tutel,;-d;; por el Dereohoi asto "ª' uñ bien' jur!d:lao: sin lesión o 

10) Manual dt1 dtKtJcha Ptlt14/ M8Xkana, p{lg. 1119. 
11) Ch.pos., Pavón, lbit:I. 



peligro de leoi6n para un intl!ll''D de la vida humana, indiviau•4 e 

colectivo, jur!dicamente tutelado, falta la primara condición 

requerida para la integración de ,la esencia·, propia de lo 

antijur!dico; pues si:. lo an.tijur!dico· es lo. 'que· contradice el 

derecho y . j§ste _ ontológicamante . fieríe por .;,bj~to p,;o.teger y 

regular los '' intere~és .>de··· la_> vida 'hiliMná, :1,; • cotÍducta ·,qua no' 

lesiona ni pone !!n pelig:'"º.: un bien ·jur!dioo no 'pu~~· oer: valorada 
-.,· .-. .. ~~--'-: 

··; -

: Fontan' ~:i~~~;: nos '.~i~~' ,.: ~r obj ato 

material .se ·:_en.~i.~~d~~::~~: Cosa o·'·lÁ _ p~á~~i ··:~·ob~e '.·~·ª ::~ue_ ·a-~~:·pr~d~ae 

el delit~; Á dÚ~encia del ,suj;,t:C) p~si;C>,f~¡--¡;k.fetC. ~t:.X-ial 
puede ser~ tant~~· ·ei:~hO-nt>~~ =corró'~J.~·-~~~oa~/~_~eri~;:~~~;;t"~·;~U~~-, ~---.. l~~. otras 

constituyen la: materia ~C>bn la ~ue .r..d~;, ~~ acti~i~~d f!sioa del 

culpable. 

En alguN>s ~~ses; ,al ·~~jato:.~sivo Y.objeto 

material puaclan ser,. pu~s:,··: _l~ .misma i;cooa, ::·mas•: date' sólo' es 

posible c'ú~ndo ~l obf~tci mat..;,ial d.;,.i: d,~Út? ¡~B ~n\ho~e'. ~ivo,' 
por eje:rplo en el h~mi.ei~fo;·i~s lesiones ~te:"·. 

norma, 
_El-objeto jüz-idi~C) se~n esto aufC)_t; . ~. la 

del derecho violad.o o el bien. o l.~i:el:~s jUr!dicamenta 

12¡ C#.pos., Pavón, /bid. 
13) Derecho Penal, pllg. 197. 
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protegido. Termina dicie.ndo el autor que la .importancia que este 

concepto tiene·.para ·la .interpretación de la parte .esp..Oial de un 

código, resulta :del h~ho '~e ··que~ a diferencia del objeto 

material, que a.ierrpre ea·: 'un: élemanto: de t.i.P:> '1'"9al- )ei objeto 

jur!d.ico (objeto de P:.;t~~i.Sn5i no eo una .;'..,~~~idad de la 
.. _)•·, 

acción, un elemento del tipo, sino una 'a!ntesia' · d.er t.ii>:>. en 

cueátión~ de 18 que~noulta ·'1~ a~tij~;d¡;j_d~d. y el criterio 

recto; para··1a•s1&iemat.ización 1:1 .. ia'.pa~t.; eop~i~1:;. 

14) Fontan. Op. Cit, pág. 196. 



C)DIFERENCIA ENTRE LA 

CULPA Y EL DOLO 

Para poder distingllir de manera oomara pero 

prec:ioa de las diferencias ·que· dis~inguen' al del.;~ y a ¡ .. ;ul,pa, 

es preciso hablar . en iruitvi~ual · de oac:I~ una de· est.as . figuras 

jur!dicas. atendiendo'.ª las' lllfs: usu~l~IÍ d~trina~ ·q~~ ;;.ersan a.obre 

el tema, ya que ,hablar. d ... toda~ las t~E!.as~z:elati~as.~~l :t~, 
repreoenta;!a un sis~~'~; ~~;&!r;~is~~~~ ;;.,s lle~~r!.a pocomfii 

o rrenos al. mis~ ;esultado;'i d~ ahr; que. ne in;;lul;in en ~l 
preaente trabaj~ aquellas reor!811 q~~ lllfó' ~.oe~taoi6n y; s~g~iÍ:l~res 
han tenido : y aig~e~ t~niendo "n el m.ind~' ITDd ~no que ª!!i>lio y 

foscinance ca1rpo del Derecho Penal •. 



Para el objeto del estudio de, los· elementos 

dolo y culpa,. diriarrca que en cuanto a .. su ari4liaia,· el orden de 

los factores n'o afecta :.;i prcd~to, dado ~n virt~dde que la 

culpa ha sido rrctivo d~ estudio e~ otro~•. t'emas ya tratados en 

este misn'Ó t~abajo/ .• inÍ~ia,ier,;,,¡, habiañdodel d~lo,; pa'i~· c:leopu6o 

abundar áobrlO h : ;,utPá y; po'; t..;;iormente' poder ; esta,bl_.;·er sus 

diferencia~ .~~n-la~:~-~~Ína_~;'q_;~ ·~~~-~(d~t.:. ;~J.· 
... ·. .}¡)~ '.¡ a~u~o·:,,.,.,;¡ í¡s/1'8.o_.,.·.rú• ca~~·aÚata' •• éi dolo 

~~; . l; : ,, ,.'_· ¡ 

constituye uno de ioa•'élementoá 'de''la ouipal:iiúc:lad; Óa _c:leoir para 
• -,:i; . _, ·-'. _, e!. - !:· -· _, .~~~ 

•ata teocla el dolo 'aó' ubi'ca(dentro'd¡ la oÜJ.pabilidad al lado de 

la cUlpa -~•1a'cti •t'f.~¿"j¡.f:..;i::;· Pé,)ái:!~¡~~~~:f:''' 
'--· ·-·;=- ·-'~,:'.' ?:..:,~.·-~-~-- . '''<~' . '·;:_:'<. 

''.~~:. --
'Aa.i;·,~a :loa filiáliatas;. el'dolo ~e ercuentra 

en el tipo •l igual, q\Íti-iá•- culpa/ pe1;o la m¡¡j,.;i-.ta de loa autores 
- ·, ... - . -~\".;·(' ; -- ,_. ' . . . . . . _, 

sostienen, 'indeperdient.m..nte,de•'.la corrieni:' .. ideológica a la que :.- . ~ 

ae inclinen, que el dolo ea ''.la'::jnlo~ intx>rtante de las formas de 

culpabilidad, as! cerro '18' ••_·;~~e 'e. ri.'via te mayor gravedad en 

cualesquiera de las formas i en :que' ae .. pres_11nta. 
' ' 

:::.::.:::~!~g~:~:~::::~~?:::: ·= 
la repreD1tntaciisn y;é1·; é1Cííni.nto;:'6~'ic.c, unoo en la conciencia de 

la tipicidad, ;;;,~~· en la Ó~~~.i~~ci: de la antijurudicidad, 

algunoa en la coi,.,i~llcia dé :L; ·¡nt~aoc¿Úd~d y h~y ~uienea, en 

la conciencia del quebr~~tarnient; del déb-11r." 
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Nos dice Orellana Wiarco que tres son las 

principales teor!aa que han tratado de explicar la naturaleza del 

concepto del dolo: 

a).- La teoría de la_ 

b) .- La :recria de. la R~p~eaéntación. 
. . . ' . . . 

o¡.- La :reor!a. d,;;l ~ent~miento (ecl.SCJ~ica). 

De cuyo ~~Ú~ia no~· ':'':'up~ll'OB en·~~guida. 

l) La :r;,or!a .. d.e la V~luntad ea la que primero se 

concepto de la planteó, y. todavía. ti~~.¡ ,c~~efllid'óri>a; ·· el 

voluntariedad, C:orró f~~amaÜtadoI'd~i 'ci~i~, · 10 recogió la escuela 

cl'9ica y apa~·~e ;.,ipue:to de 'uri~ ríiner~ oiat.~tica en la obra 

de Cerrara,··. ea ta .¡:;,,,,-;,!.~ ~;.:enoU'aritr~ ;~..'a{tr~d¡ ,éri relación directa 

entré lo que~id.:, pO'~'e1 'aujeto y el :reáuitado delictivo, en otras 

palabras, l~ {siipoZ.tante ea ~ue ~i ~~j~to' ~u~;,;a el. reaúltado y 

dirija la voluntad ~ la ·"~~aecuciÓ~ d;. ese évento. 

Fontlin 

Baleotra encuentra que <fata se conforma de.la aj_91Jientamanera1 

15) Cit.pos., 011>llana. Op. Cit. pág. 45. 
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Quien realiza el acto· debe cot'IOCer : lo• hecho• y 

su aignificación (la significa~ión ha de referirae la 

naturaleZa d&lictuoaa :·de su' ·acción. Y ·--no ·:a la exacta consecuencia 

de la miBIM), y, el aut.;;~ deb~ ~;berae propua'ato OC~Bionar al_ 

reaultado¡ debe he~er. ten.ido la irttert~i~ri de ;,e~Üzarlo. No ª" 
trata de haber ~uerido .la .. ~bió~; -~1nci. 'Je <~aber qJ~~ido el 

rosultadc. 16 

--:- .;·.·~. : _·_ _- )'.: _--~;·'.·,_': :-

; Es• obvio que -este peri~Ústa adopt¡ el aiatema 

cauaalis ta pues diaÜnguec entre "la>volÍ.mtad 'édfrig.ida -'a querer -la 

conducta . ¡elemento objetivo del delito>'• de''1a ~oiUrttad de querer 

el resultado l (el~ntci' aubj~tivo; ;¡'~l - delito}, y querer al 

reaultado (eiement;, '.subjetivó'C!ef.deÜ.to)~ y_ al_ hablarnos de la 

intención del 'agente dfrigido' al''. resultado, ~eataca a' la vol~ntad 
corro cont.enido ~-o~~ci~:l ::~~;·-::~·~J.O ;>·:. 

f"u~amont~l _de :este planteamiento aparece, 
/. . --:~~ 

corro ya·- iildi~ábam:J-~;· ·'en :;·,auto.res~.-~ clásicos corTD Carmignani, 

Carrera, - ate., doride :se .. defina al dolo 'cóm) ,la-· intención mas o ·' -- . . --. ~-~-;, - -~- . ; .: .,_. ,, _:_ ,, .": . . _-, ': . 

meneo perfecta de '.:.~j eoutar :··un'. ·'act~ quS oe ·:cCóoce contrario a la 

ley. 17 

- ·', ',' '. 

puede ser directa o; indirecta. La directa oe manifiesta cuando el 

16) C1t.pos .. Orallana, Op, Cit.. 'pág. 46 _ 
f 7) Canara, Franclsco:-Clf.pos., Orellana; Op. c.t. pág. 46. 
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sujeto prev6 y quiere el.' efecto criminoso; ser.ti: indirecta cuando 

el sujeto, , previó y' quiso los medios, si bien no se queda 

precisamente' el resultado, pero 6ste aparec:er!a corro un efecto 

posible. 

2) ,La' ·ll~macia ''l'eor!a, ,de la Repreaentación, 

errpieza por sel'lalar, que : la~··;,;iwa ·~e enci..'rra .en: 'demaehdao 

exigencia• eubjetivas ;', deja~dc; tuera Ír~riaÍJ 11'Dd..:li~ades o 

subeopecies dolosas, y que:es ~;;.;es~'r.io q~e·aderis de 2 có~~Úlerar 
el proceso psicológicoi ;'~e 'd.;..~ .~~ ''.~~~~~t:: -~l~~~~etanciae 
externas que eirvan de: re!erenciÍI :;..:r~ t~ner-: ;,'r: dlllTDstrado el 

dolo. 

La di;;.,,;9;_'~0~~ ent1e una y otra doctrina no son 

fundamentales. La 'l'eor!a' de ii. Rep~;~entación se ha propuesto mis 

que nada, dirigir "l 'haz' c~ntf~'1 ~el- enfoque del problema a las 

circunstancias externas :,,que, ;·;~ten formar un juicio para 

suponer que el ..,,~.;to' ha 'sido o no querido. Con "llo queda dicho 

que los partidos· d~, ~~ta·;: al.ti;.._, no desconocen la necesidad de 

que el acto "s~a vol~~~ario, lo 

querido lo re~r~~e~·~a.~~·::.~~· 
que ocurre ea qua se supone 

En -Eranz Von Liszt clar<11t11nte venos su tenden:ia 
" ~ - : '," " 

hacia la 'l'eor!a de la, Representación cuando sel'lala que el dolo eii 

18) Fon!An Balestra;~~s. Cltpo.:, Oral~na. Op. Cit, "'9. 50, 
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la representación del resultado, que aco1tpa~a a la manifestación 

de voluntad. , 
Para Liazt, pertenece al dolo no solal!ll!lrite el 

. . 

conocimiento de todas lao ciraunatanoiaa: del hecho .corioreto, sino 
'' .. -'J. ·_:' .' ·.~ .:\>- »·'-· :: .. _; 

tal'!lbi'n saber que estas ciraunstanoias · d.e.·hecho! pertenecen a la 

definición legal del acto." 

Este autor encueritr: qu~ eid~lo Be forma de los 
-- -- .e ,___ ,---· - .-

a iguientea elementoa-i 

a¡.- La repreaentaC>i~n ,fa i~a{heahÓa ~,circunstano¡~¡, >del aoto. 

·-= 

¡'·.,--

c) .- La repr;..,ent1~<JiÓn d~ la ca~~alÍdad dél delitos 

de comisión, . y ia i-e~ .. aent~oidn; d~i 1'° ( ¡~~i;i;;.;i;.: 
delitos de omtsid~-~ ',>· 

.Eat44 ~L¡;v~ •a'.•aia,r.~':en; posearks 

ediciones de BU ow:;a, ··que ~i dolo' tantiiÍ!n. van a .aorr ... Üi>onder las 

circunstan0iaa·d~i h.;.,hc,'y'~d~~'·.i',.~i~~e p..;tei:.e~a~n•• al tipo, 

sin ato.otar por ello. loa .... J.~ri~ós que 'l ~neu~n,,.;~ 'en el dolo; 
,;::·o:__ ~. ---=----~~- --~--,e:_,,,-

Mientras Mezger da . lugar· preponderante a la 

voluntad, Liazt lo. hace a Ía .. repres~~ta~ión, pues en ambos 

19) Cil.po.. Orellana, Op. CiJ. pf&. SO. 
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encontrarros que el dolo.se conforma de manera bastante similar. 

3) Ji"'6nez de .11saa, Maggiore, 'rondn Balestra, 

Porte Petit, por sei'lalar. algunos, consideran que la Teor!a que 

explica ~s satisfactoriamente el conce~to ·~él 'dolo', es '..la . Teor!a 
' . . . ' : '_,.,_ ', . 

Eclt!ictica, ·lla!Nlda del asantamiento qua :conjuga la Teor!a .. de la 

Voluntad y la reor!a de la Representación;·,·, 

Por ello, la Teor!a mis ~()~ie~t~, a.juicio de 

Maggiore, debe conciliar, en la~ noción •·:del dolo; . la 

rapresentación (Ó previsión) y la voluntad. :En .~¡.,:~~~·sentido 
opinan los penalistas' lati;,.,a Jirr1'nez de Alllla y'ro'~tf~ B~l~t;a. 
El tratadista esp~l\ol: .integra el dolo · con ~os':· elementos 

mezgerianoa:· 

- un elemento. intelÓOtivo¡:· en· donde:: Jim5naz de· AllQa ·incluy., la 

conoi.,noia d;; ~iol~ ... 1 deber. 

-:>:- - :·~; :;·· 
-un elerrento ...:rocionai; que 61 denoráina efeoÚ~o, y' as! nos dice: 

'A nuestro ju.id~, deb.;.~ ~niroe la Teo;Ú de la Vol'untad y la 

Representación para que el . elemento afectivo 'del dolo' quede 

perfecto.•ªº 

20) Jiménez de As~a. Ctt.pas., Orellana, Op. C/t. pli¡¡. 51. 
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Para la m>yor.ta de loa autores que se adhieren 

a la postura ecl,ctica, el dolo eat' estructurado de tres 

elenwntoa• 

a).- De la repreaentaci6n. 
' ,c .• - .. -,''• 

b) • - De la volunt'ad. 

e).- De la co~éi~no.i.~ de la antijuricidad. 

11a!;' Jimsnez de. 11aaa, al ·.ensayar W'la definición 

nea die~ que ,s·~= ~xiate _é:uaiido ae prod~e un resultado 

t!picazrente ántijurl'.dj,c;;, ao{ J~~iencia de que se quebranta el 

deber, con .,;onc<.imi19nto :ci¡, .'las' circunstarioias de h9cho . y del 

curso . eae~i.ai . d;, l~ ~~1~'~'ió~ d.. causalidad existente ;ni;e la·. 

rMnife•taci6ri ··.humana i' .. ~~· . canilio 
. -.,-,·: .. ·:·.· 

en el nundo ..Xtuior, con 
' •'" ' 

voluntad de :r;;.il.~ar:la.acoi6n y con rapresentaci6n.c:1191 reeÚltado 

que se quiere'o·~¡ti~i~~;" 

t.a representación conaiatiril en la prWiai6n del 

heché consÚtuÚvo del delito. A este elamanto se Í~ denomi.na • 

tambi'n elemento intelectual, con justa razón, porque a traviia de 

'l ae logra el conocimiento anticipado del sujeto, de la co.nducta 

y el resultado. 

21) Cit.pos,, Orellare, Op. Cit. pég. 52. 
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lla!, al oujeto debe conocer loo alcancao de su 

conducta pues de variar dichos elerrentoa. objetivos, diatints ser& 

su situación j~!dica, es decir¡ pod~ia variar 6i delito, o en el 

caso de iqnorar o errar ~~; 61 o~nocimiento del Íllcanoe de su 

conducta, podr!a no repr;.ae~tarse.~l dol~. 
. ,.:. .· :- ·.~:-~. 

volWÍtad dirigida en El dolo se· ºº':"'.i.be, corn:> i& 
forma consciente a la ,¡,j~ución~C!;,1·<i.,litó'/ ~.Ü;;;~~iizaoión 'debe 

encuadrar 6n'º la : d~Cinicidn ~iegal0t Y_\.~~ su ·es ·~:úp~oa; ·si la 

ejecucidn no se lÓgra'i c'¡;c,ri'c'~u~~,; '~j~l'lªª' }' la: ;;.;lu;;.ud . del 

sujeto,•podd sei t~;;ta'eiiá', p~ enu~ 'u'ot:i-o,óáao, ;;;.éúpioá. 
: ·-<:}',,~.:~>: •.":'e·:·· ,l ~<.~- ·--=:~ ~¡;~;->;· 

-~<> e.-~--

'A&i:;;;.í'-,~~-.i.~.ª"" i:o~ibe c;C,rn> ali:leto'd.,úoio la 

realización del' t'ipci/p.;;, :;.s~weizal. 'hab'ia d .. ',~n .:cioi.o•·de Úpá, 

sin distingui.i' el~.it~a B~~j~_~i~.;~ y objetiv~~ ,' OOl~, .'en ~entido 
t&cnico penal,.· .. ~;;.i61~' 14/:<;~iuritad d. a~ci~n; ·~;~ .. ~~ada a·. la 

realización del ú;;6 de :Un •deÚ:t~:· El. dolo' '~X'ige :1 ·c~~ooimi~nt"c 
de lao oir-;,..;;;.~ta~i.!la iei h~ho·. 

¿,,.·.~: ~n:ra, no debe co~~érárso ~' acción 

t!pica dolosa, aqÜ~ll~ ;r~ci:;.;¡da por ~l~os'~~~ad~~alTliento de 

procesos aauealee ~~e'no ~~11 ciel ao~t.;.;ido;~de~l:~', ~C>1~itad, ni 

resulten oer ºetiic:t~s~ '.,'~;Jomitantaa; . ai~o p;;r: .,{ cé:m~;~rio da· 

circunstancias i;.;eap~~~~~ que anulán ~l ~01C>; 
'-··- "· 

Por lo que ;e~p~i:a a l~ Teor!a Legalista, Jorge 
. . . . 

Alberto Mancilla ovando non hace las eigÚientea·· referencias: Lo.o 
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art!culoe e• y 9' del Código Penal de la Federación establecen la 

clasi!i;,ación de loe delitos por el>tipo .de coridué:ta· que oe 

realiza, loo que puede~ ser ,, intal'lci¿,nalea o imprudencÚlee, ~s! 
noa dice .el art!culo. ;; del. Códi9" ~ .. nal ~i.g.tl'l~e'IOn su ~imer 
p&rrafo y. "n relación· ;1.cl~10;' ~i· ~:,;ti~~i.:> 9·,::•obra' doloaamenta 'el· 

qua, conóciendo loe. eleniantóe -d~l Üpó penal; ¿, p;~vlni~llc!o corro 

posible·· el 'multado.:t.f~i~~ qui;;ie'~co-~ci~~t~ ia r~'áú~aéi6n dal 

... -;-'_- - __ .·., --.. ·.· 

En la·d.,;,trina a'~ define a loe delitos intenaionalea 

C:Crt'DI 

' ,-· !·. . ' -· 

Fernardo -Cae tellanoe Tena. En el dolo, el agent'e, 

conociendo la eignifioaci6n de a'u c'o.nducta procede a .realizarla. 

El comportamiento del aujeto ..... tradllQS en dea'preaio por el orden 

j ur!dico." 

El011111ntoe del - dolo. i1 dolb,eo~ú.t.;e un el~nt:o 
<ltico y otro . voiuti-ic i, .,~ci~l'laJ.. :: El· eleme~to éÜco · eotá 

constituido Por .. la conci;;ncia de q~;; ee quebranta el deber: El 

volutivo o paicológic:,o .".oºne_iete _en • la vóiuntaé! de realizar el 

acto; an la ~;,li;,Úsn del, hecho t!pico. 

22) C/f.p0$., Mancilla Ovando, Jorge Alberto. Tsorí4 lsgt1list11 dsl 09/Jfo, pág. ea. 
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ESTA 
SALIR 

TESIS 
BE lA 

140 nEll 
ii&llD1ECl 

Francisco Pavón Vaoconcelos. Hace suya la 

definición del dolo de Ji~nez de AnCia y le define corre: 'la 

producción de un resultado tipicamente antijuridioo, con 

conciencia .. de que se quebrante el deber, con conocimiento de las 
. . . ' 

circunstancias. de ·hecho y del curso esencial de la relación de 
' ...... -

causalidad existente.entre ·la msnifestaciónhwnana Y.e.l cambio en 

el. lt'l.lndo ~t~ri~r·i; con voluntad ·de ·rea
1

Üzar la 'acción y con 

representación del re~~itaciCI qtie uqui~~.<~-•ratif~ca .2~ 
',':.'< .... ~:_· :-~:: '.-.. -

·• Eiei,;..r,¿~~ d~,.-:~::,l'.,': En la ;:~~i~~ de{ dolo 

oonourren dos ;,;l~ntc;il ;;¡,~~:!.alear · .. / · !, •.. · · 

"':.~;,._ -~. -. .._, ·'" - . 

a>.- un elen.into i~~:i..ctu"1 ~~;,al~t;,;nt~ en 5r~1rdae~tació;.. del 
-;.:_"oc.'·Oc'-'"-':o_' ,~.;;~,'.~".o;;;·-- <,··,• 

hecho y BU Signifioao.Í.Ón: (cÓnociÍniantc:>°~'de Ía ?~i~Cidn. causal en . . ' ' . . " . ~-- ·-. . ._ . -- - .. - " ' ., - -. ' . . . 
SU a&peCtO eS;;,noÚl;. de ~U -t.i.plcidád y d;,; BU ~nÚjti;iaid;d¡ COllC 
conciencia del qti~b;a.Zt'a;;J:e~tCI del deber)~ 

b) .- un eleRIOnt~ ..,Zi;;nal i'afeot.i.Jo•, ·no ~tro;~u:e la vC;iuntad de 

ej .... utár la oondi;ct~- o i de pr~u0ii. el rea ultadó: . ¿ .. 
!\' ·_ -.: ,._!-~_, """'. - ---,,,.-

--. ,, _;. __ . :-
Ra!Ú Carrano.t: y TrÚjillo; El dol?; 'puede ser 

considerado en su noción ~s •general col!D .l.~t~n~iÓn,. y esta 

intensión ha de -~..,,~de delinquir~.;··~ sea ''dai'ta'd~;- iic.~r~ aer 

23) Cll.¡x»., ManclllÓ, lhid. 



voluntaria la acción, daberll: eotar . calit'icada . por la dallada 

intensión para reputfrsela·· dolooa" Obrarf pues, con dallada 
'· , . ,_, ·-

intensión aquel que 'en ·'·'sué conciencia ··haya adnii:ido ·causar un 

resultado iucitC>i repr,éaént&iidoile 'las¡ cir~u~~t:anciaa. y la 

signi~icació~'d~)~ a~~i6~';'Ün 'qu;;rer a~g~ 'iucúo, .,,olunteria e 

base sobre:la:'qúé·s.e suatenta·~el concepto 
::,:.._:_ 

':;;.,·· 

El~tos :'~.J..dolD. El .conocimiento y previsión 

del roaultado ii!cito, i~ue 'éi/: OJ.¡ éiemento intelectual. del. dolo. 

Los tipos aoin:>' el.emenÍ:os··coÍi¡>onerÍtes del resul.tado pueden ser 
-, :"-- ,. -·«<' <. '.' 

objetivoo 1 · ~ubj;,t:i:~.:.~ ~.';no~Ú~s. El elemanto intel.ectual que 

es el aonocimiento' dt>. ~i.e':;;¡' ~eaUl.tado querido es iUcito o Bea 

que tiene una signÚioaCiiésn· anÜjur!dioa, es injusto. El elemento 

inteleatu~/d~l: '~.i,l.:, ~t~.·· es J.a oontenpl.aaión de 

cona..;,u.;,,;,.Í.aa' .:,~j~~i~i~'·~;, l~ aaaión • 

todas J.as 

• < .. r~ 6ud~·. Uno de . l.os temas que día con d.!a 

cobra mayor· i~rt.;r,.:;¡.; ; ~n ';.J. , ;:,~ del. oáreoho eá precisamente 

el eatudi~ de la ~Uip~, para la d.;..b;ina ~~~saÚata aoíra,.u,;., de 

loo_ elamantoB,_ ~-·'au:~él~,n·~~~-~-~~)~i~ -:~úip~b1iida~~-»·•ata Q1tima co~ 
elemento del delÚo; ·· y' .para · 1os, finalistas COITD elemento del 

tipo. 

24) Citpos., Maro:lla, ~- Cit., pég. 69. 
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Da una u otra fo.rim, pcxlr!anoa deoir que el avance 

de la tecnolog!a y la rrCdernidad llevada a todos los rincones del 

planeta y en especial de nuestro pa!a, obÜga· a todo aqÚel qÚe de 

alguna manaz:~<ª~ dedica al :aatUc!io de la' ciencia jur!dica a 

extremar, cuidados ,Y:~at~nc¡ó~. c.;1.( ~l Ún\ de ,'no .,lenionar·•· bienes 
"' i - --· " 

juridi~oa por i;,.,p~~de;.;,ia, Fr.liÍ:a de cu.id .. do;, !alta dé .. tené::.Í.ón, 

in-pericia; etc., .ya ~u~. t~do, ~~~C,~9~¡atC>5~~~·; ~~nt~J.e • ál 

l!llndo, coll'O un; ided ~~l n..n<io jur!dico.L}'1 b~~qü,e't~ ~u~~ad; 14 
j~atié:ia; ·la legalidad,''i'~ =iliipároI;~i.dad(o,,•,81:,toao''j~atci f, en 

conjunto, debe despertar el'/ su 'p~'o~io ;¿~!·;¡t~ ei "f'~ de llenar 

las irrpreaiciones y abundantea;.~agun~."~!;,. quÍl'.muchll~. ·o~a~ié.~es se 

encuentra i~ao nueat;~ c~..:C,Í,C, 'p:<;~;f.tJ:'I.; ~; qGe. en variadas 

ocasiones ea t.Scnicamente deÚciente~ de .lh! • qu•Í'"e~e, hombi-e debe 

buscar horizontes rn!l'.a juntos y un mayor y rn![s ·~ctual grado de 

desarrollo que l.; pel:mita ·' al~anzar ~u, ai~~.ÍÚc~ci6n ccm aer 

humano. --- :-_: : ·,_·_- -¡· ~-,_. ~- ~:;:·_ 
. ! - . . . . - -

' !',' :. : ::;~ ::_.".- ·,_>_· .• 

·. Áa! ild.;in, , ae: 'dioe? q~~ un ea tan 

civilizado corre « avarizadAa · sean - aus ;: l~y~~ y desde luego BU 

aplicación, en tal 'liZ:túd e~ \'al e~tudioao 'del •C..;,eoho' a· quien le 

corresponde eJ. .. ~~Ucli~'. ;, 1Ín4liai;~de lo~ .cprobl~B jU,,!dicoa 

exigibles ~n una aoci~acL y hacer, las pr.;pu.Ó~taá p~tirientea y 

oencillae que ·_conlleven: : a _: .. -:u~a ley_ cada :vez - -mf~ -~erff!o:ta, 
aplicabl" Y, ,acorde .con la evolución' de las sociedades "n el 

eierrpo y en el. espacio. 
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Cabe hacer mención que al .reterirnos a leyes 

mh nencillas y ajustadas. a ·la realidad social, aludim>B a 

cuestiones de car&cter t.icn.ico, puen col!D ·10.analizarem:ia en este 

t.ma, y corre ya fue anal.izado .en\ t;.;c!oa··1o·a:'á¡:jteriorea, .xiaten 

innumerables doctrinas/ '.~~ú&:i~a r punto~ \ dÍÍ '. ~Úta, opiniones, 

etc., que a trav.ia de la ~.istc>:~: ~~;;3~',;'~¡i~~ido imponer sun 

lineamiantoa, soatenié~'áo~!v~adaraá i~c~~'~'t:Y'~~ri,;irtiendo a loa 

libro• en verdaderos·a~nip0ií_C!e:ba~a11";·út9rar~oa.con el· fin de 

d911Datrar o imponer. su\iinéá:. cloo'~ri~a-1;:· iO: q~e ha ocasionado 

mayor confusión al entrar ,al estudio der;'.oereé:oho¡ 'y no en pocas 

ocasiones oscuridad. raapéótc;'dé- ciérti>~i' i:8maá que no tienen 
:':¡ ~,;_:=._._--:,~;-;c 

rea puesta en el campo· juridfoo ~~por. áalii'aa· de la ·.idea doctrinaria 

central que regÚla a ¡~: ~;;ol;;.i:~~;: .J. ;batant• ae ha tratado de 

encontrar solución a' ¡~-~ ;·~¡.~t;i .. ~s · .. q~e nos· presenta el campo . 
• ~/·:. -· ',>: 

j uridico cad~- un• .. ··,~~ ; ~~·as·;··¡;ec;r1a~ con sus propios esquemas y 

caprichos, de ah!' l'a ;inciuietud ;_d .... núeatro tema al pretender -si 

se quiere- ; útó¡:)iaa.;...,nté.< J~{~i~~r 'criterios respecto de la 

culpabi¡i~~d y en e~pecial úF1a ;culpa corro elemento del Delito 

en nuestr~-.. :~~~;~ :~~~-t:ti'~ -~~icáno . 
.' .. , 

-- :¡¡;,,~ª.- entián'ck, ¡;l ~ ..... de la c~pa 
debido a la ¡;:.;d~~~~d\• '~ Í~'. ~;~1~.ión de vehiculos autorn:itores 

y diversos•~ip;Ó d~' ~~ul...:aZ:i~~,,~~~ requieren para su manejo· un 

conocimientC> ttiollico ; ha~ta ·~na ~ierta pericia, el nOnero .de 
"'.' .. ;·' '.:·· ... _', 

muertos, lesionad.;,& y daños P.,tri11Dniales pri~ctp~lmente p0r el 

trjlnsito de vehiculos, . desastren', as1 . com> operación de 



maquinarias, equipos y sustancias tóxicas, ha autMntado an forma 
' -. ' 

considerable y podr.!arros· decir que hasta en forma alarmante. 

· Para .;¡ s¡;.e11n11 : ~~usal.;.i;ta, la culpa eÍI la aegunda 

e inferior e~~·i;;.--de: i~ _ ~~~p~~~i~i~~~-~.: ·· 

dÓ 
debatido que al dal dolo> iii~lu;;i~~ 'itndi\O' no !ai,t,aiQn. pen~listaa 
que corre BindiJ'lq, d~;ignar~~ a la culpa ~o.;:.; '.la hijastra dal 

oeracho Penal•, poz>ser ~n · t""'4, ~es~.,;i..d§,Y _~i.sd~i\ado dúrante 
-siglos. , . ' ---. ~~~~-~;-:_'.:-:.,~':/;·:_)?_:---e::·.-,.'.·:?_--~~ ;~ e·:_:·.~' .. ·.· . : 

, La culpa ~ ~.i~a ha eiclo aÓep~ad~ ~erro 
. .\ .i· .:_,_ • 

especia de. aulpabilici~d, puaa :; ea• afi~(q~e~~lladi~' pu~a · s.;:.. 

penado por. una. aooi6n, _no •.. q~~rié.la"~P:,r• 6i,:y ;a1'.;i'1a'diátinci6n 

fundamentáí''i.l'ltre•o1 dói~·Y l~-cúlpa :ó~,;',;1;,t;,'~n'+qll~~l'I la 

::::~ ·:n
1

' l:gtt1:~::uttt~.f :d}ºjt~l~q~i..;t-~;-~~t¡~Je ·:: 
afirma qua no ;,. posibi;'ip;iiti,;'i~~ ~Ó,nd~tas 'auli>os~a. ;A pasar de 

asta argumanto; lo· .leá'i;,~ · qua: puedan'•reaultar 'las' conductas 
-~,;-.-;--o-o-;o> -0""''.;;--=i'·'-=- =--;;;;.;;;:- - - - . . . - -

oulposao . han inelinado a .:la' mayada de. los.· pena.lis tao a aceptar 

la culpa aom> una ,eopac'i~ ~~(la C:~lpabÚid~~' y por e~da punir 

dichas conduetas éuipos~o. \ · · 

El; coÓ::ep;o>cia c~l~~ ad.;.¡_te varho mpciones, 

pero entandida corro 'eopec'i;, ·d~ lá culpabilidad la podarroa definir 

en un sentido mh amplio ·y ·genaral, corro la producción de un 



resultado t!picamanta antijur!dico qua pUdc y debió oer previsto 

y qua por negligencia, irrprudancia·o ilft'el:icia del agente, causa 

un efecto dai\oao.·zs 

La reor!a ·da la Pz'.evisibil:idad EB t<'i ecp>ea ta en la obra 

de Carrara, la oulpa, áe ,~·Oni~~-~·· 

- ~nclo~ei-~e que realizó un hecho del cual 

resultó la ofenoa ~ l~ ¡.;y,;~~ ·~~so ni pravi6 esa conoecuencia, 

sino qua s6lo F~i6 \r'.qu.i~o·· al' antecec:lanta, no hay dolo con 

raspacto a la conaacua~ia~/ Si l~ consecuencia no prevista ni 

querida ara. pr~lsibla, h~y;~ulpa;~ si~ t:~r;¡,.,~o ara. previsible por 
~ ':'' =- --

al a gante, se tiéna. ;;1:~ciá'1ló ·!;,rt't.iit;, ~ .... 

. ~LJ2~·ia n3i6n da la c~lp~ na da en la 

voluntariedad y ·. Pia1T~eibfüd~J ~~~ cadt~~ ó~Í:~~~o~ del aga'nte, 

quien dabia Óoi>dÚoiraa •'cíen 'cliú9'a'rló'iá, pero al ,olnitir, ésta da 
- :·<· .. :1_, -i:' :_ !·,,,,- -,::'\. ,;-... :¡;.· . · .. -· . ·'.·. ~,- .. ·;-,,,-, ,.!;' ·'.::·> ', 

lugar a .. la ·aóns~uenc.i.a_ ·culpable': da :•&ü·'procader-.~ i::Bta, omisión 

voluntaria 1 para •Carrera• :oonatituya un vi~id ~~l ¡ .i~~~l..Ct;,, por 
,h 

oo prever al ágant ... :. io~' al;,a~a~ 'de au t{,,;;b,, ~id.í.o ~'ue dabam:la 

buscar en ·1;. vbiu~¡ad; ;Üa~·~(~üj~~~ ~~t'--~~u~~cl·.;: .. 811\>1&ar··1a -· 

raflaxi6n Y"~vitar:',liíS-.fóno8c;úén;;i;s ciailo"aae 'da ª':1 procac:lar. Esta 

vicio, lo ,;. an .raz6n a ~ú. ~agligericill 'en la.· expresión da la 

25) Jlméoez de Asila. Cit.pas-., Orellana, Op. Cit., pAg. 55. 
26) Clt.pos., Orellana, Op. Cit, pAg. 58. 
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volunead. Concluye el ilusere cl~sico, que la esencia de la culpa 

reside en la previsibilidad, y de no darse •bta seria 

precisamente por el vicio de la voluntadt' que _.da lugar ·a -la 

culpa. 
;.:.-,·, ,-) :' . 

El penal.iota ~cano Frarco ~~n i.oN.idera ~ue 
en la eeoria .de Ca;rara s.; habla~de:qu~~e~1 répr<,~he al agente 

debe hac6rsBle ·e~-: v1r~ud---~!! .. _u~ ~,~ioio:-~de:t·-~:1~ :.~~~~11ge_~a-~_a_-?&ro ,:a BU -

juicio, la le~ ~",,~ exig .. ~~dndÜOt~~ '?f~~¡:l¡~~~i~~. '..sino oólo 

acciones u oriú.aiones ..:o.lunt~riaa c,·;~¡:,re~entaéión (o consoienee¡, 

de la culpa.•'? 

cll1Íni~nani\ Por BU: pi~ fs~;.ta la culpa en 

una •sospecha de dolo•; l'oatur~·orit.icada· por c4rrara, porque 

una sospecha _la. jua~ici~ no debÓ imputar un hec.ho ·;; .. riot'lU:lao. 
.,- ; ',. ::··' ~' 

de 

¡· .-·,.: ;.,_ ,:·---~<: :s·::.·. -. 
Por .•u• parte'.Almendig"'n, '.b~a·a la culpa. en un 

vicio de la inteÚgencia\• deÍ4 ~ri1~, 'n~gaiido. que ._sea un 

Vicio de la· voluntad.\~ S~;o~n~id~ació~ 08 · t"r-ata.de Un Vicio de 

la inteligencilÍ ; d .. ia ~ri~;·. iio;,q~e· el-~agent .. : obra· sin la 
=""--" - - - - -=·'- -.-:-o-.~ - -

debida previsión preoia·ameñte 'l'or ."ªºª _vicios. 

271 C1tpos., Omllana, Op. C1t, pág. 57. 
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An9ilione, poaitiviot.a se· preocupa en e><plicar la 

culpa corm una deficiencia de· ao'oéiación de ideas, o Ún ·defecto 

de atención, que se debe. a ·condiciones ·de tipo . f1sicopaico 

l6gicao, apoy,ndose en un. estudio de la :r...;· n .. rvioaa central y de 

las neuronas. 

Para. el pc~itivi.aca' Ferri, la noción de 
.l ' . . ~ • 

previaibil.idad que - utili~~n· :1.;;,· ·~~láo:Í.coa .para fundamentar la 

cul.pa, ea inaceptable porque .. ~t:r.ái\~';ll~.-'vici.;- del intelecto, que. 

da lugar a un defecto d~ -a~en~iÓ~', ~ -~~~ · ;..,;i,argo a pesar de que su 

conducta es dallaea, no deb~ ~er'pu~it.ié)~irio por ser peligrosa, 

Hd'.n las medidas preventivao:iae'~2ll~-deban aplicarse. 

~.'.~;'J>,:"-.: .;• •' 
El ·a~~iúí · Von ·U.szt,· sxpone la recria derDminada 

Integral, porque trata ~;,',~riTCni'~~r loa' .:.-~nceptoa de .la escuela 

cl«sica de la pre~i;,'i~ilid:ad i d~l :;;:icio :~ ... ia voluntad, i::on la 

de la falta d_e. at.;n~id~, aa1\orm con. ill ·· faltá·- da sentido social. 

condiciones: 

consiste en el deapr.;.,io a l~s no~a d~-·~ufaad.;·;¡~ .. e>ei9.; el 

Estado, la aocit:.ciad o;la~ c.ircu~st~~iaa: i:~;;ri~~~-- d~ cuidado 

se determinan s.Íg\'ln la · ~aturalez~ 'C>bjet'~~a• .de .las ·acciones 

en-prendidás por ~l a9e~te, rio se~ri el C:ar4cter pá;Ücular' cÍel 

agente. La falta de voluntad se refle:Ía, e.n .... l inc~liriu.ento de 



la atención necesaria para inipedir el resultado lesivo. 

La segunda, .ea la. t"llÚa de previsión, que debe 

agregarse ·a el ·agente debe 

haber podido pre~er el :;~D¿ltad~, ·;~;/lo CUal hay q¿;, t~mar en 

cuenta las .~acúi~~d~s ·'!fe..;~~{~; ':'del's~J·~to ~~ ~l·cni:>,;;.,n~o de la 

realización d~l actd~ a~l: l~ t"~lta ti.; ;;;~'li;i6~ áe' presenta oom> 
>."' -,,. ' , •• ". '·'' ~·~:': ,',· -

una !al ta.: de inteirgenc::·i~. 
;~' '.~:: - - -- . - . 

··o.;.~fa ~n~~;~~o~-ba~a ~l'j~~~ ~ond~oión de 

Liozt maneja- Jna -basa-, objetiva,' la-· r..:ifa de .~eoauoi6n; en la 

oegunda ~ondiciÓn·. seiial~-- ~~. fund~.mnto -subjetivo; la falta de 

inteligencia; y 'ooe0~_.J_beiá - i,~~~¡~¡Ón, el proceder del agente 

tiene una significación:. anÜiioéÚl :Pc>r. la indiferencia a las 

exigencias d~ ·i~· V'l.d~''éo~nit~~Ú, al agente le falta sentido 

oocial que debe .regir sus .. actos• 

--La cul~a a .decir'de Ignacio Villalobos, puede ser 
:- _,-, .. ---:_·: .. ,-: 

cono ciente o inconeciénte ~ ·· 

a) La culpa.- :c-onsciente,·: _cuando :.ef·• a.gente ·ha: previsto la 

posibilidad dé qu-.. se' r'e~Úée''ún tipa penái'. y así -se ~et~na a 

ejecutar el acto' eofi!ra_~~-=~-~; Úgere'za qii.;;4c¡ü.;1l.~ -~s-ibüidad 
oe reB-tieiv~ :n&'g~ti;_;4~iite~ 

b)La culpa es inconsc'~e~t-e cuando el sujeto activo del· delito no 

previó el efecto de DU conducta, debido a : la negligencia O 
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inprudencia con que actuó ain dar a la re!l.exión ·necesaria el 

tienp> o la atención debidos.'ª 

Podr!ill!Da cono1Jr inva:iai.:fa lás pá.J.abras de SilviÓ 

Ranieri .que nos ~·~Úieata que•·no .;'batan~~. ~ntre •doio y culp~ 
existen diversidades internasi· que• ae deducen de sus 

definioionea ;_ seé:iari ia~ cúales en Úa,hipóte~iB d~losaa el heollO 

realizado s~. ~in;,ula al s.uj~to cl~bicl.; '" que ia conciencia y la 
~· ~;;,-{' 

voluntad '11~;.·r(. a. abarcar:: el rea.úit'ado, mientras que ea te 

fenómeno no se da en ·la ouip~, pu..S 'aólo•en la hipóteáia de culpa 

conacie~te ~i~~ ~~~·.·~~· ;c,c,,;&áie;,.,ia, mas no. la .voluntad, tenga 

tal -axtena¡~ñ~·~-~ '.--·~º:_- r,/i- :, -· 

· sig\ie ~iai~rdo · el auto.i:: en cita que. tanto la oul.pa 

COITO el dÓlÓ 1 en cu¡'hto tales, se relacion~n con las ·'c~~lidadea 
de la persona del ;Íluj~~~ ';:. '¡,r..;iaanent~; con ~l ~1~il~; y tanto 

aquella. col!D 6st~. ~iI~an ·~~ jÜicI;; ¡,.;b~e_ l~ indole/d~l sujeto, 

y, por ser. formaa' de la. ~ul~abili~acl, p~~~icip'an de su 

naturaleza, en cuyo 'gánero ~Óman· se encuentran¡ r~Ún¡daa. Si as! 

no fuera r la culpa inconaciente tBll¡>OCIO Ber!a una forma de la 

culpabilidad. 

211) °"'8cflo Prlnsl. pág. 319. 
29) M8nual de Oertld>o P8fl81, Tomo 1, pjlg. 432-433. 
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En atención' de lo anterior a decir 'del 

nuatentante, tanto .. entre eL dolo.:~·º"'° -en,, i .. ª , culp.~ c~no~iente, 

exiote el elerrento de voluntar'iedad~en la 'coriducta del áujeto y 

representación del reau¡tad;, ttpl~o¡ per~ :.;u_:eritr~a ~n el dol6 el 
'. '.: :;. - :· ;_- . '·: -\' :···;.. : __ '. :· '~ ·--. ' . ·. -.. _ · .. ,_ .. 

oujeto muestra indif~enci~: ant~ :.;;l 'reáuú'ado'y !Mn~oprecio a la 

regla prohibitiva, '~n la'c~~pa''co~saie~~e\o c~n previsió~ ~o se 

quiere tal renultado,c'por=~l/contrar'.io, se tiene la esperanza de 

que dicho re~u¡t~~~ n~ ae _produ~iri: 



D)EL DELITO CULPOSO 

Y SU CONCURRENCIA 

CON EL DOLO 

- -En relación al_ tena que· ~zarrca a desarrollar 

ea int>Ortante deata~ar_· .,;~, cl;~nto al misn:.., _las· palabras -del 
, ;-e:- -"- ·~'-,~--: --=-- =- -

jurista - Ignacio· ·villalobos ,_que en _una forma por dem!ia clara 

observa aobre· el te~ c~mentando que m!s dificil es, sin duda, y 
':-:.: - -.' 

por tanto ~s escaso e1·· nGmaro de loa convencidos, recono_cer que 

en un miatm delito_ puede haber agentes con distinta postura 

poicold9ica, ya que el principio de acceaoriedad, no desarraigado 

9C 



aan de todas laa mantea, hace penaar·con Manzini que, •puesto que 

el delito "" llnico respecto a todo• los concurrent.ea,.• la ·Voluntad 

y el conocimiento ex:l.9idoa para la,•participaci6n. c:1;,1iatu~aa d~ben 
informsrsa en el elemento p~¡quic~ Propio. del di.litk de que ae 

trata (doloao, culposo);·• y ·.por·.eao debe••trátai:ae de dolo en lo• 

delitos d~laaoa y de aúlpa ~n ¡~BideÚ.t~~ cui¡).;~oo. No pu~e; por 

conBiguionte, terierae . prop¡~ment.;< u~ Lc~nc~~o' cl.liP.,no ·~~ •· delieo 

doloso.• 

.. ;,:.: .~;--_,-<-···' __ ._: ·:' .,. _ ..... · . . .: :-- ;. . .•_ . --

elemento pa!quico •dél delito•.··¡;¡,. el elwnt·o- ps!quico- del autor 

principal/~ 9u~ . lí)e part!oipaa, aorroi'aca~siZ:i~~ del miam:>, 

•deben informirsa• en•.si,•!y¡;-pOr•eaci d~be tratarse de dolo•en loa 

delitos d~lC)•Os . y• el~¡ a.U,2~~.:~.~!100,:Alitoa 'oul:Poaoa. '/Paro · hoy 

entendem:>B la '~onexidri entre• lo~•. ~~~Úcip~ri. de. O~ra 'ma'n~~ y· por,. 

eso puede haber aci_llaW.:ao?í;ar;• erí' 'd~li~~;. ''cicimaúdCls par au1pa sin 

repreeenta;f.Sni l~~.t"~Í~a-i6n •. que··· Ünifi':óa .todas iiáe;•aa~iv.ii:ladea' 
rlÍdioa en ia· 

corn:ln de unfr 

ciaüoaoicSn del; ;,;i~~' re;.uii:~clo); ci~n ;'.~n~ ~l~ntad 
las •'&aaione~·;:¡>..ró· no'·neo.;&.ariíunerite de_ buaaar' el 

resultado. Por ,eo6 M~gg.Í.orJ; lÍ'Í admi.tir• 1a> tart.Í.~i~~ai~n en 

deli too_ culposas;·-· 'dij.i1;0 ' El eleineneo·:·¡,~~q.~iao ~d';,"i;;_;6ncureo debe 

enten~-~~e. e'.~~ 1·.:·~nae·i~~iz~ :,d~\~~~~~~·r __ ,6~A·' la·,;.·pr~·pi~· ~~~-i~n a la 
acción aj··~na ·\:··"~~ : a·.~: la>,r'.~a1i·~~~i~n,·-~~·~e~\-~n::.~';é·~~{~~~~':. que·· en loa 

delitos de culpa na es querida, y, a vea.;., ni siquiera ·previsto. 
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Nosotros pensarrcs que la concurrencia o la 

participación se refiere a la' causaci6n del mio;,.., resultado, en 

el terreno de. la objetivi,dadi determin&~dose '1~/reo~rÍ;abUidad 
,_ ·- ,' 

de cada participe de acuerdo con su acÚtuc:I' nntal'; 

' ' entrega a •Juan un fuail cargado/'fasegurÍndole'que~no '10, éatli, 'y 
!.'...:-,-.--::.' 

lo ineita a cjiapara'~; P.fr, c~an~a ~ontra=:~iÓ<¡o;. y 6~te:Fca. m.Jertc 

Din q;,'~~lO JÚanj JÚan B¡;j,li;réap;ríaabléide'.homiaid.Í.o cÚlp0B;;, Di 

r..auit~ q~~ ~~ ~bra'~~ ~~J.;~~n;&nt~~ ;;~e:'di~e~n e~~. Ja~~; que no 

hay • particÍ.paoi6n y qu~'· Pedro~'éa '.: é1 'autor del' hondc.idi~·r pOrque 

Juan fue un ¡·r.s't:~~t~ ¡¡;¡;ona~.t'.;~té di; ;~ prop6sit~ homicida; 
\ ¡"··'''" 

paro ¿no ae Ji~bi:~ ci.i~l!o 'antes que basta .;n' la"' p~~t.fcipaci6n la 

voluntad cÍe u~ .l~á.~c".i()~~~7' ¿r.~·;~~Hfic~~Ún;de ~~ ~o.,j!Íéta de 

Juan d~be •· bu~~ar~~ ~n: ;~ ~~~-~le.:.'...i/ci.;11oa ~~~;.Úes c:I~ Ped;o 

( acceaor:Í.ed°ad l ~o ,; ... n ~-·loe' el...;;.;ntoa , paicol6gi~oa ··; p.;t;pioa? ~ ¿Hay en 
. :~"~-· ',:~. ,'..-"i'.." '';: ;.·(:_::;._:, __ :< .::i __ ,, -F;.--_~· 

el curso. dos_'homicidioa-· ó!.'se"•casi:iga •a loa •_ilca .agentes coll'O 

responsabl~~ d.; ~~ rn:i.sll'O deÚto :.;j..Cutacl.; corÍidiv,n;ao grado 

culpabilidad? '. ¡Se ~dd. · ~~bl~r .··~.;; ~c~Ü'~.;S ind.;pendiente~' 
de 

a 

:~::;:n:~e:-º:~~:::Q:b,t:r~:t~::~::~::1~i:r~ii~~u~:;~~;neefa"ble·-
.ta;dº:~aiiid~c1L~~r.tre Jouj::to activo y el 

sujeto pasivo, qu~ l\C) pu;,.¡e "j~~~a;;.e cene p~~Ú~i~a~i6n. He~, a 

prop6oito de laD, causa~ i~d~~e~di~nt~s r" habrá que señalar, la 

diferencia que hay entre los casoo en que ee presta ayuda 
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voluntaria, aunque ~o se _c~nozca e:r:_ verdadero t'in .con que actOa 

el otro sujeto, de aqÚellos '.e.n ,que: se ejec.uta .. un. acto leg!tim:> o 

culposo sin te~er •a '1a ,;.is ta ninéjlln acto· de otro; y luego se 

aprovecha un extrallo: ·.de • aquel· ..,;ror'. o aquel deec~ido,' para 

cometer ' un ; delito •. ~~t~.~ ~~o~e~i; ; si; .. 1 '! .. rit\!l~~ut:ic~; por 

distracción . o ;ce cuida~o, ;;n~fe~~ u~ . veneno en l.ug~r ci;; la 

eubotancia inocua i¡úio áe lé pide< y 'el :cortprad°Jr; S~:i?J~;i.; ~Üe~ta · 

de ello,, ap.r~v~ha '81.:t~sigo que~há'focl:>t;~i~~. p~r~;co11WJter •. un 

homicidio. En eatcisccasoá' a! ae·.trata'de· hechoa'·~utó~rÍDs: y se 

castigaría en el . ej..;lo, al Í>oticad.;, c~~ ~~tor de una falta 

administraü;;~. d·~ ~cu'.;;~º 06~ leyes• e~~.ia1es q~e rij~n ú 
materia, pero no corro ~llrú~.ipe iei. el' homic.iC!iC. que sólo fue 

cometido por otro. 3.0 

El Código . a4var,;, a~~uesto por Anselno v6n 

Feverbach, acogió logislativam;.ni:;;• l~a idea~ d~ bte t·y i;,r .:.110 

dió fer= codificada, 'a ..:a culp~ dolÓ~~d1tt~nad~.:~~j~or, .. ~ llu 

proyecto, transcribe pS:ra!ÓB dfJl'. 0 c6rÓentari~ oficial del. Código 

~varo•. y en lo que respecta a la ma;.;ria q~e· "ª~ª.,¡.;.·. t:ratando, 

dic1t1 •sin embargo aunqu~ la culpa ri6119a;';;í'dolo, pufJde.aveoes 

combinarse con 61; Aa!.eí:ind.ividuo'oÓÍ!átécontr;.· otro''una v!a de 

hecho que no es de nai:úra1.:.za 6apaz d~ cÍ~; l~ ~~t~. Pero la 

muert1t se verÚica centra ~6d~s ia~ ~~ibiÜd~d1ts. ·.a agente seri 
. ' .-_. ' . 

responsabl1t. de dolo en todo aquello que haya . tenido la voluntad 

30) Op. Cit, p{¡g. 482-4113. 



de hacer, Y. de culpa en los qúe haya sucedido contra su voluntad, 

a no º""' qué la l..Y pOr una: disposición expresa·disponga de otro 

rrodo y le hega rea;,.;rl~abl~ a t!tul~ de cd.;...n, · a<ln del re~Íiltado 
involuntario co~, an el ca;~ de v¡olacidri á¡ l!'A.ler~ la victima, 

etc ... ' 31 

Para ~oncl~ir ~ºª par...;.; iriteresarité incluir el 

criterio uostenido ·por el' ~u~o~.s~~~.cCÍ;_l.1;ca;,.i.i1á '.cí~~ndo •habla·· de 

una especie de concurrencia 'entrel dolo :y ~ulpa y··,,a ·rr4a. al1' aan 

ilustrindonoa uobre el paso ·de';~elito .. cull'oso a :.delito doloso, 

razonamiento que hace en · si.'9ui~fl~;éí . 

.,-._ ··,:,-"' . 

, Es preciso. distinguir. si·· el.· doio a·obreviene 

cuando ya el delito ciu1po'i~ ~~;,, Óo~leto en ~CÍdóa auá elem..ntoa, 

habrll que hablar .d~ co¡:;;,urao:,, ... 

a una conducta pelig;oá~ ¡; ~~na~ .. ¡ ···c:~~.,~~ cieá'~a~o ·~{¡9 va 

causar, pr0a.i.gue ºC>rl ia i.';t~,:;;iÓ~ ·~~ ~~~¡¡;,:;~~ ~i ·~esul~ado. Ea 

un caso dedolo á~~iguient;:'<dcÚus subÓequens).~Por·ej~10, un 

inciividuo_·.a~ro~ll~;~ :~~n .. trána~rite~ y al darse~ouen~a que. ee 
,·,.' 1 ·; ·:·_ - ,· 

trata de un.enemigo auyoi en véz· de frenar, le'hecha ·encima· el 

auto para matarlo; .otro le suminietra por error a~una persona una 

31) Citpos., Jlmo!nez, Op. Cit, pég. 1071. 
32) Manzlnl. Cit.P<J$, Akavtna, Enrlco. LA ctipa, pég. 133., 
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dosis da veneno, paro, al darse_cuenta de· ello, reitera la dooin 

con el fin de ocasionarle la muerte. 

. .· 

Se trata evidónterrented~ un é~so ele •progreai6n 

criminosa. 'En tal case> i~ acti~id'.~~ ;;~~~ .. t~· (~Ul~~a r se 

insertar~ en· al post~'ior·· ·.::pr~¿~~~; ·-:~~l~-~~-~?~~t-iV~;'. cuAndo .este 

tenga eficacia reepec:~~ .~i re; ~J.~~~~ (clol~sO' )':" ·• •. 

En • e1~;, ·~i: i~ 2:~2;:~·terior aan cua~o 
Htt!i de acuerdo con el ~~sa~~llo.clei/prc>ca~'o:)aus'a1; •. .io ÍnÚuye 

eobre t!ieta, sola.;,.,~t~ s.,; 'podr« hablaridé ;;;~¡,o~s;'l>.iiid:~d' a. l:.!'t-~io 
de culpa• 

_; ",-;-'_>._ _:.. ;-. :· .· ' · . .--;··:_' ·:-: ,, .<.:'. ·-: ' ' 

' r~do esto no~ lleva a. la soluoid,:¡ el~ la' eitua~i6n 

intervenir no hacó ·riada; 
- .. ,'--,e-. 

Po~ lo ~ant~ no s~ necesib~~ ~labras expli,;aÜvas¡ 

para definir el c~nc;,,,ÍIC)~· .,;~tré 'e{ deiitc> cu,lpo,so y .el doloso 

butad ellta'.ejetnÍ>Ío:'ur.indLvidÜo,i~d.,;~~u;¡s d.,; haber~dadO' l!Ulerte. 

a un enemigo, áÍhuü: 'átropell~ ~ u~ t~ans~nt.,;, se trata aqU! de 

dos acciones; di~ti~~~s·,· q;;;,: dan origen a concurso entre homiaidio 

voluntario y le~iones ~~l~saa ." 

33J Frosali. Cit.~ .. Alfavilla, 1t>Ja. 
34) AJlavilla, q,. Cit, pég. 125. 
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E) FUNDAMENTO DE LA 

RESPONSABILIDAD 

EN EL DELITO CULPOSO 

NClG , dice el autor Rafael MS:cquez Piilel:o qua en:iontrar 

la razón de la punibiÜdad: d.e la culpa .:~s . ta~to com:> determinar 

el !undamanto 

doctrinarias 

teor!as. 

·naturaleza, :Y en·· ·ello' las posiciones 

de 

--_-e,º"~--

~ ' '. ·.: : - ~ -

. AJ. ; ... p;..,to . a~aÚzarem:>e ~l~o de las .t..Or!as 
,,·._._ . '-' ":>'. ¡:---:-. ··«·.·· "\ ',: -. ·' ,_ .. ', 

a que hace alusión .-.·el júrista · antes ·1Mncionado, ·para 

pooterior1Mnte exponer de acuerdo a .la dogm!!tioa jur!dioa y en 
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concreto al Código Penal para el Distrito Federal, en donde 

encuentra al fundamento de la reoponsabilidad el oélito culposo y 

culiles oon · los criterios que la propia' lay', l.;-, marca·· al juzgado 

aparte de BU libre .al.bedrio: qua 08 d~b~~n · t"mar e~ cÓnsidaración 

respecto de la cÚlpabilidad en los ci:ú~b's ~ul~s·~~, ~hb'ra bien 

veam:is las tecrias. a· que se refiere ill autc!.r R~f~~l Mli,;quéi~ 
,¡_ >;'':-·. 

a). Taoria . :~.: ;z:.,,,i~ii;hi~~~.' El:, ~~·~ carrara. 

fundamental s'ustantador'"-d',;~ ~i~ha e• ;~r.i:a, <y para es el este 

int~ligenaia·, sino en un vició 'de }la' ~oiun~ac:I, : ya que la 

negligencia, en·-aitima iristanC.ia, .tU~ó~· s~~·_·caus~ ·:·en la· .voluntad 

del hombZ:e. " 

b) Tecr.ta del .Vicio da i· la Inteligencia. 
··:-·--: - _, ___ ..... '._.· 

AllTIElndingen, autor garm5nioo, sitaa a ·ia esencia·· da ··1a .culpa en 
; :_--.. ::_-.-. :;- :··_ : 

qua la imprevisión da lo prev.i_sible no és un ,vicio de· la·. volúntad 

sino un vicio da la intalige;,.,i·~ y da',J.a ,me~ri~; y señala que 

loo actea culposos son vicioo de' la intalige'ncia · P'>r···falta da 

reflexión; da tal man...;a, fódÓ acto 'áa Í.a)fa~ultad ~.;g~o~citiva 
, • • ' ' • ' - •• ':~- ·'· ' - • " - - - - • ··-- .- -c:o-~- ~---:--- - ~-=- - -

está privado de elección de~donae'iie-cin!18re 'ciúe lá culp~ no debe 

ser penada por 18 by,' no obo~an~a ~~te autor a~irrna qua si se 

35) Clt.pos., Mérquez P.,ero: RÍitBel. Oerecf1o Pena{ pfig, 264. 
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castiga al autor de un hecho culpcao nea ancnentado por la pena 

para evitar en el futuro otras acciones culposas, y para que 

aprenda que omitir una reflexión capaz ·de·impedir una. injuoticia 
.,- :·. . . .' 

le acarreará conaeouenci:.18, p~r;UdiciaieB. '~ 

denominar a 

')I TLrLa P~siÚvi~.t~s. Enrique Ferri, llega a 

loo d;,;lit'o.;';c~lp~~os. co;;.., delitos involuntarioo, 

sostiene que ia"ani~~ 'i~~~~ d~.i~ p'u~ibilidad de las inf'raociones 

culposas se end'uentra ~n ·1a i responsabilidad eocial, en el 

carofoter antlsoc't'~l ·d·~i aceo y,en la temibilidad del delincuente, 

eota, tecr!a ~~-~~;~~¡;-~~: a llÍs ·dos antes ser.aladas.,, 

F!sico-peicológica. Esta Teor!a se 

encuadra dentro : del' '.positivi~rro, y tambi4n se le conooe corre 

Teor!a del'.Efecto de Atención·. Alfredo Aguilón, autor .. Ú'illiano, 

parte d.tl estUdio -'de la red nerviosa central y da las· neuronas 

cerebrales y concluye de tal m:>do que coloca la. eisencia'.' da - la 
,_·.' :-.:. ··:. :. 

culpa en un efecto da la asociación de ideas o en ··un defecto de 

atención. En la culpa, la violación de la : l·ey.· .pó~·: e/ agente 

dimana· de la vulneración de un deber de atención': impuesto ·por ·1a· 

misma ley. As! pues, existe una clara di~~renci;; -~~tre 'el.delito 

doloso y el delito culposo: en aqu41 el rEÍauit~do :.-da~so es 

36) Cit,pos., Méiquez,. Op. Cit., pllg. 265. 
37) Cit.pos., Méiquez, Op. Cit., pllg. 265. 



consciente y querido, mientras en ~ste es inconveniente e 

involuntario. Jw 

e).;.. Te:>rÜ Integral. Esta.Teoria elaborada por "1 

trai:adisi:a F;An~ ven 'Liszt·, -~'tra.ta ·~e :·~~h;{~~~·;·::.~~n·:·u~; Car,cter 

~. org:inico que ~1é~ti~o, ·•ia· "doctrina ··olisioa:. de. la 

previsibilidad y d~l v:i.cic) de ~a voiunt~d ~;~o~•l~{ d.; faleá de 

atención y con los "pl~nté~~~~Í:oa••.posiÚY:ista~· del:'he;;ho culposo 

como falta de s.;ntid.; .;ocial, ÚirrniÍ quéei:';,~.:i;,.;¡,to de culpa 
' .. · . ' ~- - ' -:...--:. - -~· -_ " ' 

requiere !alta. de pr~~~~i6;; .;n ia . .,:;;nifest~;,i6n (¡~· l.á 'voluntad, · .. 

y hay que ai\adfr··1a•tált~ dé ¡)revisi6~; ce ~~~¡ ',:;,,eio~áe .aclara al 

mismo 
0

t.i.einP<>,'e1'.conteriÚo matari~l. ;~~ 'J.a ~~Ípa:corro· especie de 

la culpabÚidad: Este consiste e<ql.l~~e(;al.ltor; no hÁ, re:.onooido, 

siéndole poaibie hacerlo, ·,· ~aLsigniÚoaC:i6n ':áneis~Óial de .;us 

actos, ·~·· c~us~'d',;' su iildú~enóia· r;ént~,/~ la.; .~igi~i--~ de la 

vida ao;,ia~. P~r tanto, en ·aidi~ t~~~~, '. l.~.c)~ip~ 'se', pre~enta 

como una: facul~~d :d~ sentid.o •. ";; . ( • .. ·.: .·::· ·•. ,\ \ . 

e¡ T~ria· ~¡ i~ '1c)1úntad, 'Pr~visibilidad y 

Evitabilidad. Esta ?eor1~· .. {~k;drad~'~r c"~;l~s ':Sin~in~ dice que 

todo delito-. es o~;· de :1a· . v01~nt~d. ;:. ~~~~·ici~.r~" que, .. ~~'- michos 

casos los delitos ~or n~~ligenci~,:.1: v~luntad se dirige a un 

acto claraniente previstó en s~_ efecto é~uo~l, c~n t~nta~ ..:..actitud 

38) Ctt.pos .• Márquez, Op. Cit., pég. 265. 
39) Cit.pos .. Márquez, Op. Cit .. pég. 266. 



corre en el deli'!o doloao, con la dit'e.=encia que, en el delito 

culposo, la voluntad va dirigida a una, acción antijur!dica, 

aunque el agente no es conocedor de la a~tijuridicidad de BU 
. . . 

acto, desconoce ou ~ntijuridicidad, · rio ea co'nSi~lnte de lA misma. 

El evento ha · de o ar " previa ible ·pero .' taml:>ián evi.táble · para 

integrar·, la·. ~U1~8' -~J~n-,'el. ··5~¡~-i~ ~d·~·-~.·r~f»;é;áh~~ ., ~h~-~~~.:·~~~:~i~te la 

culpabilidad no 

9 ¡ :reor!a dela_l'i_eferen'cia An!mica. 

propugnada" por_· Mezger, ¡-~·e ·~trata:-~,:de;·~~'.:ur;>·.i~téntO~'-~-de-.: .. oó-~s°tl:-uccicSn 

unitario __ -entre :;d~10 ¡~~ :- ~'ui~a;-,~-- ¡J· ---.~~~~~-¡~::~~ ~:~- f~ii~~·~~e-~-~;i(·~~-\ lA 

referencia ~nl'.mi~.a'~u~·~;h~i1~' taií1bi6n enc'iao .~;~iones culposas. 

Es te autor e~Úe~~~ q~~ ~n io~' ~ .. i.ft~~ ~~lpo;~¡, h~y ún m:>irento en 

que la ':·~cci~;.,· ~"~.::~-~~~-6·, · ~· ~~a:;·~~.~~·:·.;iOata~t·e .. ~d·~"- qJ~~; ~-ó~~-ci._en~~ 
antijur!dico~ r.~ ou~stj,6~·no prese~t~d{r;J..;Jltadet;~ouanto ·,¡ la.· 

culpa 6~~~-~i~-~,~-~~;:_- ~~'.r~-~:·n~~:. p~~~-!~C>~er~; :'~~ ~.'l~- :-:~~-¡~~- ;~i~~~-~~ient~:-

tal·• aut~r da' ~~l· .. ;__;lo de •ia Íradre' qu.i ha e causado 'culp0sáirente 

la muerte 'de su ~ijo ;;,, !al~~ de ~~1d~do, en ;~aiid~~. ~a matado 

·~) T~ri:a Paicoanal!~i.,,;; oicha l',_;~a aos~a por 

l\lexonder, 'eotá basada :.en -el eutudio del psiccanlllisis en 

40) Ctt.pos .. Mlllquez, Op. Cit., pég. 267. 
41) Ctf.pos., Mlllquez, Op. Cit .. pég. 267. 
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relaCi6n con el mecaniam:> de~ las _int'r,acciOne~-, dftlic'tivaa, ·10a 

paic:oanaliatas conaid~an al dal,ito .con. baaa ·. an la corrprobaaión 

dal grado an qu.; .;i ró conac:iénté y .;;l inco.naci.;n;:~ parÚcipan an 

al hacho; al, ro ;c¡u~ .. ~ ÍC>1 ~atur~l y 'úcü 'p,;.;a; 'd.; io ántieoc.fa1; 

a). aupar ro,' qua ~ .. ~ i.. ~ar~~ ·<:iªl rÓ o~dirial:"io>~~a · lJ..;ga , a 

adaptare a· a1 ~mk>.i~~~·~; · ci;b¡¡.¡~ '~ l;, in!lua,:;c.i~ ~uc~;:icin~l'd~ las 

ansei'lanzaa da ¡,;~~ ... frl'~~~~ti~. {~l' &i0

ÉÚ0 q~"~ ªª ~~ i.,,Pu1~0 
ancaat,;~l; qJt,;: yacé:·~~ ;>él héin.hi~. ca': asta Taor!a aa rachazó su 

.~ ¡;;._~·, ' '> ,._ - • ' 

c:ontan1do por ser OniÓa¡,,;,nte .~iÍ'ot6tióa y no tt1n~r ni siquiera un 

aj911t>lo. apÚ~~bl~'. a .;úa::·· 

'~'.~" - : ~.:_: '-. : .'· : ' 

::En}:alác:ión a nuestro tema nos dice el autor Miguel 

Villoro Toranzo .qu.;·;:la valoraaiÓn i~l!aita en la reaponsabilidad 

penal no' ~610' ÓonsicÍ&ra')nc:onveniente al desorden ·y :·juato el' que 

Be repare '.en algun~.:!orÍna;. sino que lo declara 'injusto: (al~c que 
·: _;.-_-:-·· 

nunca debiÓ 'producirse) y hecha en . cara la · inj uai:l.cia •a la 

persona reÓp0nsable, no. aÓlo exigi6ndole BU rép~raci6n sino 

castigindola: po;que' se' prodÜjo. 

ligado al ~on<:~pto de culpabilidad. d~ ia. per~o'na ;~apons~bl.;, al 

cual a BU vez est¿an· J:"élación :de s:i,;;;,d depelici~ncia da lo 

injuato, c:orm·'·dica ;,Ed,;:.,n~MIÍzgt.r;. La Ó~lp~b.i.üclad' aará plana 

c:uando lo 1TlJUBto (ea dacir; U~ desorda" cle tal !ndÓle qua exija 

al ceo tigo de quÍ~n ~a :r'~spo~sabÍé d~l ini.~m:i) · haya ~ido coi.e'tido 

intencionalmance 'por la persona. responsable; ser6 aminorada, 
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cuando oe comotió por 'imprevisión, negligencia, impericia, falta 

de reflexión o de cuid~do ,qúe cause i~ua.l. darn> ••. 

·Pero com> quiera.-··el que cometa un·. delito no 

intencional, ad~e d~ r~~ar~r; el;daí'I.;; d~~llr:i ~ .. ;,,,. e~ncionado tal 

y com> l~ ;,er~e ~n -i~e a;~.t~ulos ~ue \á' ley ~ellala para loo 

delitos cul.poeoa) ¡~o~deÍ.ito'~ ~ .i.~t':~i~~ale~ ;o de imprudencia, 

tambi~n r~i~~~· -~i ~on\br~~-~~~a-:\~-~ieleideiito·s-;·--~ '-ª-

eancioneo a 

As! •rice 'encontrarroe ;.con :que la ·aplicación de 

loe•·• d~J.i~o~ • C:Üi.~.~~' \a ~ ;~~~.:itr~m>s debidarrente 

fundamontada· en el ~ib;o ~rl.~~' ;i~ulo r~~cer'o, 'capitulo' II del 

Código Penal 'v~gl9nt~: ~ar; ~i ~ia~~Úo i;,;¡~~al; concretamonte en 

loe art!cuÍoaqu~ ee,p~s~n a:.i.nvocár ~-q~e dic~n l~ aig~J.ente: 

irrponclr4 

· A..tic~lo'so .~ Eri lci.; e~~.;'~ d,:,';í~ii t~~ culposo~ se 

cú~ta :P&r~e· drl~~¡ p~x~~·;·~.·~i~;.,, de 

aoguridad á~ignadáa por l~ léy <~l. tiPo Maic:'o 'd~i d;iito doloao, 
• • • • • • - 1 • • 

con excepción'de' aquellos" párá'. loa que/la'' lEly eell~l~ una pena 

espec.tfica. M;,..¿a, ~e l.~n~irá/ en BU O~BÓ, .;UBp~n~idn hasta de 
-·->'; .:'. 

diez -aí'loe c·O ·' ·prlvao:lón ·definitiva' 'dto. 'd~¡;;;¡;;,~ . 'aé· ejercer 
. . ·-- --

profesión, oficio, autorización, ;licencia o permiso. 

42) VIiiero Toranzo, Miguel. lntroduccitJn al Estudio de/ Oerecllo, pllg. 357, 
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Las oancionas por delito culposo s6lo se 

J.mpondrán con relación a loB delJ.toa p~evist~o en loo ·!:rticulcs 

y 399 de.ente 

Código' 

cúando·:. a Xcon~~eeu~ncia >.'de·: .:-~Ot-~s,.. u·~. omieiOneo _ 

culposoo, C~lÍficad~s -, ·a·om; _;.: ·g~~-~~D ~- - '._ q-ue·--:~- D-~~·n':' ·imputables al 

personal que p~es~~ .~·~·s~:_:. s·J;;¡.~-l.~>/~ri:· ·una ·-~~ea·a .-,ferroviaria, 

aeron-'utioa, naviera,-: o: de·~."~-~·~~i~~(j~i~il- .-.~t:C:~B ~:-~aneporteo de 

oervicio pGblico. f°edi.ral .~ ·_ i~~~l, '.c~e: ~~u~en homicidios ·de dos o 

~s pe;rion~.s,.·~,_1~l/·p~~a'·~~·~~1.'d;e·/~i~~·o": a :veinte 'añoo de prisión, 

destitución del. empleo; ;cargo:: o comi~.i.ó~ e'inhabilÚación para 
,. . ~ ,... . . . -

obtener. otros .de ¡¡;:_mi..~:··n~türai'éz·a~ • Igual pena se. impondd 

cuando -De trate·-de-· ~~~~~;-i;·~:oie"~~·e:·~~~\J~~~I.~' escolar • 

. ,. .... _ , . . ··:· ··-' .'" . 
La cialifioao.iónC:-de la·, gravedad de la culpa 

queda al prud~nt<i · ~r~~triK J-;,{; ju~z;/, qui!n ~~ber« to1N1r en 

consideraci6n -"iaB: :~:¡~~J·n·~:i~·~·¡~,~-, .:: generales ·-~~~~J:a~J'~s en el 

art!culo 52; y las e1fa~i~1j~ siguientes: 
-,..--::_.-t,:.'.' '\'/~:-.:: ~;?" ' 

I. L" 1N1yor o menor. faéilidad de prever }' -~vitar el d"ño qua 
reault6. , ' ... »· . 

II ;· .1::1 d~b.,; _:d~· cuidado• del ·inculpado ,_cque. le eo 
exigible .por --lao--_cirounstancias- y 0 condiciones pero-onales que el 
oricio· o acti..,idad que deoe1t1peñe le illtJOngan,. .. · · · · 

III. si' '.é1 -- ii-ícuipado ha de_linquido anteriormente en 
circunotanc_ias oemajantas. · 

cuidado!V~ec~!arJ~:~ tiempo para obrar con la reflexión y 

103 

FALLA DE ORiGEN 



v. El estado del equipo, vias y derrás condiciones de 
!uncionamienco mecánico, tratándose de infracciones cometidas en 
los servicios <de empresaa. tranaportadoreo, y en genarsl, pci.· 
conductoras da vah.iculos; y 

VI. (Derogado. O .O.F. del 10 de enero de 13~4). 

Arti~Ulo 61.- En los casos a que se refiere la· 
primera parte. del primer pl[rrafo del articulo anterior se 
""""ptaa la reparaoidn del daño. Si""i're que al delito doloso 
corresponda .a sanoidn alternativa que incluya una pena privativa 
da libertad aprovechad esa situación al responsable del delito 
cUlposo. 

Articulo 62. - cuando por culpa se ocasione un 
daño en propiedad ajena que no oea mayor del equivalente a cien 
veces el salario mí.nim:l oe sancionar&' con multa hasta por el 
valor del daño causado, mao la reparación de 6sta. La misma 
sanción oe aplicarli cuando el delito culpooo se ocasione con 
nctivo del trlinoito de veh!culos cualquiera que sea el valor del 
dallo. 

Cuando por oulpa y por rrctivos de trlinsito de 
veh!.culoo se causen lesiones, cualquiera que oea su naturaleza, 
sdlo se prooederá a petición del ofendido o de su legitimo 
representante, siempre que el conductor no se hubiere encontrado 
en estado de ebriedad o bajo el inf"lujo de estupefacientes, 
psicotrópicos o de cualquier otra sustancia que produzca ef"ectoo 
similareo y no oe haya dejado abandonada a la victima. 

:Por su parta el articulo 52 del Código :Penal 

vigente para el Distrito Federal, que es al que nos remite el 

propio articulo 60 de ese mis!TD cuerpo de leyes, nos dice: 

Articulo 52.- El juez f"ijad lao pena• yrredidao de 
oeguridad qua esti1111t juntas y procedentes dentro de los limites 
señalados para cada delito, con base en la gravedad del !licito y 
el grado de culpabilidad del agente, teniendo en cuenta: 

I. La magnitud del daño causado al bien j uridico o 
peligro a que hubiere sido expuesto¡ 

II. La naturaleza de la acción u omisión y de los 
medios errpleados para ejecutarla¡ 

III. Las circunstancias 
ocasión del hecho realizado¡ 
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IV. La forma y grado de intervención del agente en la 
comiaión del delito, aa! com:> su calidad y la de. la v!ctims u 
ofendido; 

V. La edad, la educación, la iluatración, las coatÚmbres, 
lao condiciones aocial~o y econ6micaD del sujeto, as! :corre los 
m:>tivos que lo impulsaron o determinaron a delinquir. cuando el 
procesado perteneciere a un grupo ditnico ind!gena, se tomar&:. en 
cuenta, aderrás, sus usos y costumbres. 

VI. El co11t>Ortamiento posterior del acusado·· .;c,n. 'feiacidn 
al delito cometido. 

VII. Las de~s condicione• especialea .Y :.personalea ·· en 
qu9 se encontraba el agente en el rrcmento "de .-la'fcomisi6n del 
delito, siempre y cuando sean relevantes , para :.~determinar la 
posibilidad de haber ajuatado su conducta. a :las.é,exigenciaa· de ;la 
nortM.. 

doloso y culposo en nueatra .': legisl:acióri·;.·punitivá',' rélativá: al 

Diatrito Federal, d respec't6 el ~J:'.tic.u'i~ 6~ no dice:: 

. ~t!~~o,e•':~ L~s acc~:nes u cmi~idnes deÚcÚvao 
oolamente puedell: re.alizarse. dolosa :o ;culpes.amente ... 

·. Y,. por parte. ~l Ú~~L~{~ 9°, p6:r~afo segundo 

del mism:> Códigci P"nál.: élice: ·· · :. \ : ~.· • 

·. . .. ·,.Z.t!.culo 9° ,;..·obra cúlposarmnte ei que produce el 
resultado t!pioo1 ·;que•:: ne• ;previó:. siendo·<previsible . o . previó 
confiando en. que· no.:se:producir!a,• .. en:.virtud :.de,le•.violaoi6n.a .un 
deber de . cuidado,>.· que:(deb!a:~;.yc: •. ·pod!a· '•observar.:cseglln· las 
circunatancias :y~·ºº?~:ic~one~ ~'par~onales;. i,-·, i,.- .. - · · -- · ··;'.· 

No oboi:ani:e que la ley ~iL;..ra los. dalitos 

culpoaoa. una seria ··c1e regla~ que habr~n de observarse por el 

:·:.zga.dor, taleo reglas en· muchas ·oaaai-o'nea son paoa?ao por alto 
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en atención a In, fa~ul tad qu8 confiere a loo jueceo, lo diopuua to 

po>" el . articulo 60 pórrafo cu11r.to del Código Penal vigente para 

el Di.atrito Fedei-81, el, cu~l .. le da amplias facultndes al juzgador 

para aplicar· au·~_.Cr.itério ,::O arbitrio que en muchas ocasiones tie. 

convierte en a~bi~r~ried~d •. · 
-.'": - : 

A'',cont-inÚación se presenta una compilación d~ 

criterios jÜri~p~u°d~n;,Í~les .. que se denota la 

incom~tibi.iid'~~f·'d~ ::Cri'.;erios: exiat.entes en cuanto· a la culpa, ya 

que nlquÍios a"ti0Dd9ii pa~a .- su· p.Únic.Í.ón ~l acto u omisión 

realizado; : otros :a la finalidad deri;;a'da d~l acto u omisión y 

otros , -~1-' r~s·U{~~~o ~é dicho ~ctO- u 0~~16'~~ ,, ~~a su exiotencia 

algunos dic~n. que- -ea en la me~te, otro.e' mí' el. resultado; tales 

jurisprudencias señalan lo siguiente, 

Instancia: Primera sala 
Fuente Semanario Judicial de la Federación 
l!lpoca 5A 
Tomo cxxx 
P4gina 451 
RUBRO: CULPA Y DE PELIGRO, LOS DELITOS·DE, NO·PUEDEN COEXISTIR 
TEXTO: No puede coexistir un delito ·de 'peligro, , como lo es de 
conducción punible de vehículos, con _un>, delito de .culpo., cuando 
6ste ya ha causado daño. · · · 

PRECEDENTES; 
Amparo directo 5158/52. 12 de novfembre de ·1956; 
Unanimidad de cuatro votos. 

Instancia• Primera sala 
Fuente Semanario Judicial de la Federación 
Época 7A 
Volumen 37 

segunda 
17 
CULPA, CONCEPTO DE. 

Parte 
Página 
RUBRO: 
1'EXTO: J,n •ulpn, ~om1., •'!lmnen~.o s1col.nqi1!C'I, ustá invontidll d~ 
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una taae oubjetiva, sobre la que se relaciona el juicio de que 
alguien ha actuado culpablemeni:e, cuando dicha fraoe interna o 
sub)etiva de la conducta deoplegada por el agente eo reprochada 
debido al acto perpetado. · · 
PRECEDENTES: 
l\mparo directo n04/7l/2a. Jorge Alberto Guerra Tenorio. 14 de 
enero de 1972. Moyor!a de 4 veteo. Ponente: Abel Buitrón. 

Instancia: Primera sala 
Fuente Semanario Judicial de lo Federación 
tpoco óA 
Volumen XLI 
Página 26 
RUBRO: DOLO Y CULPA, NO PUEDEN COEXISTIR. 
rEXTO: No pueden coexis'C:ir el dolo y lo culpa dentro de un 
misrrc evento criminoso, cuando no obotante que inicialmente hay 
unidad de ofensa por parte del agente del delito, oe produce 
pluralidad de leoión a bienes jur!dicos (homicidio y leoioneo ), 
te.da vez que en el caso ope.ra la concep:ión unitaria del delito, 
ya que no puede concluirse en buena técnica juridica que, cuando 
en un miorrc evento el sujeto infiere lesiones a uno de loo 
ofendidos privándolo de la vida y lesiona a dos peroonas mh, 
modiara intención de su parte en el homicidio y que 6sta 
estuviera ausente respecto de las lesiones que también se 
produjeron a consecuencia de los disparos, para que aquellas 
pudieran contemplarse cono cometidas por culpa. 
PRECEDENTES: 
l\mparo directo 1664/60. Aurelio Curiel Curiel. 22 de noviembre de 
1960. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Juan Jos6 González 
Buatamante. 

Inotancia: Tribunales colegiadoo de Circuito 
Fuente semanario Judicial de la Federación 
tpoca 8A 
Tom::> VII Mayo 
Página 177 
RUBRO: CULPA, CONCURRENCIA DE. LA SANCIÓN DE CADA ACUSADO 
DEBE CO!ll\ESPONDER AL GRADO DE SU IMPRUDENCIA. 
rEXTO: La concurrencia de culpao de los conductoras de los 
veh!culoe participanteo en un percance vial implica la adeouacidn 
de la sanción correlativa al grado de imprudencia en que cada 
&cusado haya incurrido, y en proporción ~ ese grado eatablec::er 1~ 
condena reopectiva, ??r lo que si al arrpariota oe le impuoo pena 
corporal y :a reposición de todao lao partea dañadao de un 
vehículo participante en el accident9 sin especificar el grado de 
culpa, es claro que violan suo garantías individuales. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO. 
PRECEDENTES: 
Airparo directo 407/90. Juan de Dioo Lerma García. 5 de dicie!Tbre 
de 1~9~. Unaninu.dad de votos. Ponente: Ranu.ro Barajas Plascencia. 
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Secretario: JesCa María Florea Cárdenao. 

Instancia: Primara Sala 
Fuente Semanario Judicial de la Federación 
tpoca 6A 
Volumen XXXIX 
Página 50 
RUBRO: DOLO Y CULPA. ERROR E:!! EL GOLPE. 
:rEX:ro: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia no 
participa en el criterio sustentado por los grados de la 
instancia en loo que se refiere al debatido problema de la 
concurrencia del dolo y la cu¡pa tratándooa de un m.iorrc evento 
criminooo, ya que al reJpecto ha ouatentado la concepció~ 
unitaria del delito cuando hay unidad du acción. En efecto, se 
habla de la denominada aberratio ictua (extravío del acto) cuando 
el acto dirigido contra un determinado objeto de la acción 
produce ou eficacia, no oobre 61, sino ~obre otro equivalente. E¡ 
oujeto activo, por ejemplo, precediendo con dolo de matar, 
encafiona a •X•, que se ene uentra frente a él, pero la bala no le 
da y en cambio alcanza y mata a •y•. aqu! ea esencial la 
aberratio: sólo existe, en opinión de Holohauaen, Hippel y 
Allf'eld, una tentativa de homicidio doloso de •x•, con ·la que, 
aeg(in las circunstancias, puede concurrir el homicidio culposo de 
"Y'. Pero ello no ea lo que ocurre en el caoo en que la conducta 
del reo revela una manifea tación de voluntad directamente 
encaminada a la producción del reo ul tado, ea to ea, homicidio y 
leaionee, pues aón ouando originalln!lnte ae prcpueo causar daño a 
una persona, la oircunstanoia de que rJigul.er3 disparando cuando 
se atraveoó otra, ea indiciaria de la voluntariedad con que el 
dallo a loo bienes jurídicos se produjo. Ello es así porque la 
culpa preoupone que el autor no ha obaervado el cuidado que segGn 
las circunstancias y sua oonooimientoo y condiciones peraonaleo 
debía y podía observar, y que a consecuencia de ello o no ha 
previsto el resultado que hubiera podido prever (culpa 
inconsciente), o en verdad ha considerado 001TD pooible la 
producción del resultado, pero ha confiado en que no oe producirá 
(culpa conoci.ente). Por el contrario, el dolo presupone voluntad 
de causar daño, y repreoentaoión. 
PRECECE:!l:rES: 
Amparo directo 3947/60. Ralil sauceda Gonz&lez. 27 de septiembre 
de 1960. 5 votos. Ponente: Juan Joeá González Buatamante. 

Instanci.a 
Fuente 
tpoca 
Volumen 
Parte 
P&gina 
RUBRO: 
TEXTO: 

:rribunale• colegiados de Circuito 
semanario Judicial de la Fedaración 
7A 
97-102 
Sexta 
7l 
CULPA EN EL DELITO. NA:Z:URALEZA. 
En t6rminoa 9eneralea, se dice que una persona tiene 
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culpa cuando actt1a de tal manera que por ou negligencia, su 
imprudencia, su falta de 9.tenci6n, de peric~!, de prec9uciones o 
de cuidados neceaarioo, s6 produce una oituaci6n de antiJ'...L!"lcidad 
t!pica no querida directamente ni conoentida por ou voluntad, 
pero que el agent~ previó o pudo prever y cuya realización era 
evitable por el nuor:o. En otro orden de ideas, la culpa, corro 
actitud msntal en la ejecución de un acto, puede exiotir .aún 
cuando no oa produzca un efecto material trpicamente 
antijurídico, oancion&ndose entor.ces baJo el concepto de falta 
que resulte aludido por el artículo 21 constitucional, pero s! lo 
pu&de juzgarDe cano delito si De h~ tipificado con"C> tal¡ aD!, por 
ejemplo, ~i oe conduce un vehículo a gran velocidad De obra con 
imprudencia y por ello se sanciona aOn cuenda no oe re~lice 
ninguno de los d~~oo previston cor.o ponibleo conoecuenciao de ou 
proceder, pero no se comete delito rnientr~o no Ge satiofag-! un9. 
tipicidad. Por ente eo !mpropio. hab:ar de •resultadoo• o de 
'dañoa•, ounc.:.tando dudas y poláitnl.cas. Pueoto que se estudia el 
delito, debe el juzgador concentrar la atención en la 
terminología propia par9 su descripción~ acto hwr~no, 
antijuricidad, ~ipicid3d, pun.lbllidad y culpabilidad. Hay culpa 
en el delito y no delito de culpa; esto en, no hay un delito de 
culpa corro entid.!!d autónctM y unitaria que pudiera eurri.srse al 
cat~logo d& loo delitoo, junto al fra~de, robo, homicidio, 
etct!Stera; sino que culpa eo uno de los gradoo, una de las for~s 
con que puede preeentaroe el factor oubjetivo de culpabilidad en 
loo delitos tipificados, mientras no nean éeton especialmente 
incompatibleo con las caracter!oticais particulareo de la culpa. 
Cebe hablarse pues, de loo delitoo de homicidio, de lesiones, de 
da~o en propiedad ajena, etc~tera, cometidon dolooa o 
culpoeamente, y no suponer una eopecial individualidad en el 
'delito de culpa• que no existe. En nuestro derecho positivo no 
cabe dudar de tal interpretación, pues ante todo rige el 
principio da legalidad en loe delitos y no exiote 'tipo' alguno 
eDpf>C!fico que conDagre el 'delito de culpa• por D! miDm>; y aan 
cuando procediendo ligara.mente pudiera daroe por la forma en que 
el artículo 50 d&l Código Penal de Durango sanciona esta clase de 
infracciones con una pena que quisre ser especial y definida (de 
tres días a cinco añoo de prisión y ouopeneión haota de dos aneo, 
o priv-!tción de derechos para ejercer profesión u oficio), es 
f!cil advertir que tal pena De pregona para 'los delitos de 
imprudenci-!l' y no p9ra el delito que quisiera crearse con eoe 
nombre: ademís, el artículo 51 disipa todo equivoco al 
establecer, en loo cor.ducente, que los delitoo de imprudencia se 
caatigar~n con penas que r.o excedan de lao tres cuartas parteo de 
lao que corraoponder.!a ai el delito fuara intencional; 
finalmente, se tiene el texto del articulo 4o, qua declara que 
loe delitoo puedsn ner intenciona:ea y no intencionales o de 
culpa; y así oe puede decir para facilitar y encauzar el eotudio 
de este tema, obncurecido por diverooa razonamientoo desviados da 
la eaenci<!I. del delito, que tan i~ropio es dictar un aut.o de 
forn-al prisión por el delito imprudencial con reoultado de daño 
en propied-!d ajena, corro hacerlo por el delito intencional con 
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resultado de daño en propiedad ajena. 
!RIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO 
PRECEDENTES: . 
Ar11>aro en revisión 148/77. Jeaas Zárate Mandujano. 20 de lll!IYO de 
1377. Unanimidad de voten. Ponente: Carlos Villagas Vázquaz. 

Instancia: ?rimara Sala 
Fuente semanario Judicial de la Federación 
tpoca 7A 
Parte Segunda 
Página 37 
RUBRO: CULPA O OCZ:.O, REPROCHE A TfTULO 05, ES 
NECESJ\RIO EZ:. ESTUDIO DE ELEMEN!OS N;fMrco:; o Sl:BJETIVOS PARA 
DE!ERMINARLO. 
rEXTO: El tribunal de alzada indebidamente estim5 corro 
aimple intencional el homicidio atribuido al inculpado, a pesar 
de que debió reprocharlo a titulo de culpa, oi el auceoo ocurrió 
aegQ:n se explica a continuación, no oin anteo deatacar qua el 
caso a e=itudio eo suaceptible de aer examinado desde doa punteo 
de vista. Un priirer enfoque consiste en apreciar el evento 
luotuooo únicamsinte en lo externo u objetivo y conduce a la 
conclusión -inaceptable por cierto, corro deopu6a oe verá-, de que 
pudiera entrar en jueqo la leg!tima defenoa, ya que el ofendido 
sacó da la cintura una pi~tola y con ella apuntó al inculpado, 
pero áste, con un m:ivimiento rápido, tamb.ién deefund6 su arma, 
produciéndose el dioparo con el cual ae privó de la vida al 
su)sto pas.:..vc. Según ae previno anteo, aata solución es 
inaceptable por ou expreai6n netatrer.':5 obJetJ.va, que deoatiende 
loo m5viles o aapactoa·oubjetivoo que dan caL9l oignificaci6n al 
hecho y permiten valorarlo adecuada<00nte. De ahí la neceoidad de 
investigar el significado real de laa conduc~aa al travéo de loo 
fenómenos físicos o an!mJ.coa, sin que elle implique un abandono 
de loo factores objetivoa que conotituyen el punto de partida 
para llegar al fuero interno de loo protagonistao del suceoo 
delictivo. Un segundo punto de vista, acorde con la evolución 
actual del derecho pe:--.al toma el fenómeno delictivo en su 
totalidad, ea to ea, ccTTO una unidad eotructurada sobre elen-entoo 
tanto objetivos corm oub)etivoo. As!, loo datos da !ndole 
externa, perceptibleo en forma inmediata por los oentidoo, son la 
plataforma de arranque para penetrar en las oocurao regiones 
arú.micao del autor. Por esta v!a, desarrollando la 
correspondiente labor de interpretación, oe determina el titulo 
del juicio de reproche, con la precaución de no llav.ear la 
indagación de ¡o an!nu.co hacia terrenoo ajenoo a loa normativo 
jurídico y que carezcan de vinculación con el concreto hecho 
t!pico en)uiciado. Supueot.a la cor.z:ecci6n del enfoque anterior, 
en autoo ue comprobó que el ofendido, •corre broma penada•, oacó 
de la cintura una piotol• eocu•dra, apuntó al hoy inculpado y le 
dijo •ya te tengo•, por lo que en un rmvinuento r~pido el 
inculpado deoenfundó ou revólver y le conteot6 al oujeto paol.vo 
•yo también te tengo•, produciándoae en enes rrorrentos el diaparo 
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del arrr.a. Ahora bien, el anterior cuadro delictivo revela un 
intercambio de bro~~e entre el ofendido y el acusado, del que oe 
infiere que el hoy queJoao 5ctu6 con animua giocandi o ludend.!., 
incompatible con el animuo nacandi u occidendi, propio del 
elemento volitivo del dolo en el honu.cidio, corro con el ~nirro de 
defenaa característico de la excluyente de renponeabilidad a que 
ae refiere el s.:-t!culo :5, fro!licci6n !II, del C6digo Penal. El 
acerto con~9nido en el ~rrafo anterior ea la fuente de lss 
oiguient.eo concluoioneo: ?rime!."'a, en el caso a examen debe 
deocart-!lirae la leg!tim.a defenoa, en atención a que el ofendido no 
agredió o!li: acunado y áote no actuó con énirro de defenoa. Segunda, 
ni el inculpada no tuvo en mente privar de la vida 9.l ofend:..dc, 
lógicamente deJa de eotructuraroe el dolo, por la falte de 
concurrencia de au elemento vol~tivo. Tercera, el acusado 
incurrió en una grave imprudencia o negligencia, al conducir su 
broma a tal grado de realidad -pero oierripre oin querer cauaar la 
muer~e- que desembocó en el t rtago (s1c) luctuoao, reprochable a 
t! :ulo de culpa. 
l?RECECENrEs: 
Alrporo directo 3876/82. Fernando Chincoya NoronJo. 7 de abril de 
:98.1. Mayar!. a de 3 votos. Ponente: Franciaco Pavón Vaeconcelos. 
Secretarl.o: l'om§a Hernández Franco. Disidente: Mario G. 
Rebolledo. 
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F)EL RESULTADO COMO 

CONSECUENCIA DE 

LA c o N D u CTA -- e u L p o s A 

En cuan~ ·al'' reeul~ad,;' que-_ producen : les delitos, 

nos dice Castellanos ~;~a. que 6ai:cs .-~ 'divi~e-n, en -formo.leo y 

materialeo, a·clarando cj~e<-~ .i¿~·~ pi:imer~'~ tambi6n sé .le~·'den~~na 
- 1 • • ' • -

delito• de o imple -actividad' e de_ acciÓ~, -. a les segunde• •e .les 

llama de reoult~d~: 

'Lo• formales ocn aquello• en leo que_ oe 

agota· el -tipo penal _en el_ iTDvimiento corporal e en la emisión del 

agente, no eien'~o :necesari~ para su integración la producción de 

un reoultadc externo~ Son delitos de mera conducta¡ ae oanciona 
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!a ace:.6n (u cmini6n) en sí rri_sma.- Loa autores .ajempli.fican el 

delito forn-.al con el falso teotitronio; ·la pórtación de arrr.s 

prohibida y la posesión ilioita de énervarites. 
', ... ·--· ··-. 

r.~-~'- ~eÍitos -~¿t~iai·~~ son·· ·aq~elloe en loe 

cuales para su i;1te~ra~i6ri ·~e .. ;,~Üiere la pr~du~ción de un 

resultado objetivo o material ¡honú.~í.dfa, robO y citroó¡;••. 

Por ou parte Enr:i.co Altavilla nos afirma el 

resultado puede ser de dailo o de p~ligro: )e~~ ·q~;, •el ca~io 
deseado se r_ealice (col!O la muerte. dEI Ün.;lio~~e)~0 -o"•se haya 

puesto en rrovimiento fuerzas causales--~~~~¡~~~· -.:d~---;~o~~~irli~ pero 

oin producirlo (co= el choque de 'un' tren ·~ri~u·n~'v.i:~'ob~tru.ida,_· 
o:i.n que resulten dailoo). 

cabe aclarar ·~u.;, .hay• ~utor~ 'qu.;.·. oueetions.n si 

el reoultado de peligro basta para.• integrar'..d.Ílitcrn~• oul!'Osóo. 

Rocco ooo tuvo la opiriión nega~iva ·~io.ie~cÍ~: 'los delitos de ·· 

peligro nunca podrán. BU·. deÚ tos oui~soEI; ·,En afectó la oonc:Íuota 

que eon't.en9a en a! ~misma, ·p~iig;c,· :ef~tiVo,. _':~'i.no 
un p~ii~~(),· tentlrá. 

no un la 

posibilidad de por reoJlt~d() uri peligro 
: ;···'' ·._ : 

efect:Lvo; no un d.ailo efectivo;• Y, por lo, tanto nó podrá originar 

la noción de culpa· y del delit(l culposo•" 

43) Castellanos, Op. Ctt., pég. 137. 
44) C1t.pos .. Altavllla, Op. Cit, pág. 140. 
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Poz:- otro lado se :dice que- en -cuañto a ias 

¡,nfraccioneo culpooao _el Osiecho Punitivo Mexica130, los concibe 

corro regla, en fun:: idn: al 

En efecL .de se 

deoprende que toman ·~~ ~ueita 'lb di~~~eotci por ~i ~~ti:~u10' 52 del 

Código Penal par~ el ni~t:;,.it;o,F;.dda1; en:,~~~nÜ ·~. q(ié éste 

sel\ala qu.;~l,~í>rll d~ i:c>;.;;~se en ~uerita ·para l.~ 6'~:l'i.:foaci6n de· 1os 

delitos culposos. el. ;~~~l~~~~; .· i~ ~Ue
0

~~~·~i.U:tó,,m:;~() .·~i~i.ere del 

criteriO:- que'}:~~ -~e-~ .. .".é:~~nta,;:1~ -conci'~~~a· ·u·,·~~~16~~~-::~Ué~- podr!arrcs 

pensar -que _.:·d8lito~t~is~[éf~!-.;¡-tt=¿;-:-.·~ u·-I~-nlisÍ~~.-~~~~u'~ ." s·~n~J.c;;Oa0-: l-~~ :-. leyes 

penales por. ~n ~ad~ /par '.;~~º es te :;.J:~n-o .:o co ; ~ ornis.i6n ··ser-' 

punible dé ... cu~do i1' resul.tadó .: ¡,;~du~icio,"; ei.; ·donde no se 

especifiéa ES'.í.'.-iO· :que_ ·~~ _ ~aii.Ción~·,.~-es ~-l·a~- ~6nd.Uct;~ ·:_g·r 'éi -_Bu Jeto por 

el result.ad~ ~;ri~~~o de u~a c~~~ucta, y én el caso del .delito 

culposo alguno• támbÚn 6pi~ ... n q~e ae atel'ld.ed a la. gravedad de 

la 6núsi6~ presentada. 

45) Occ101wio Jurfr:lico Me.x1C8no. Tomo XIII, pág. 63. 
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OPINIÓN PERSONAL 

DEL ALUMNO ÉN RELACIÓN 

AL TRABAJO DESARROLLADO 

Mi opinión estr~ .en que dada la flexibilidad 

que la propia ley ·le .'concede al juzgador aunado a las 

contradicciones existentes· en· las .diversas teorias relativas al 

trabajo que nos ocupa y si a ello agregamos que dicho juzgador eu 

repatidas ocasiones so ven influenciados para aplicar su criterio 

o arbitrio por cuestiones subjetivas como podrian ser el estado 

de ánimo, relioión, antecedentes laborales doctrina juridica de 

su incl.inación, influencia politica de cualquiera de las partes y 

sobre todo del inculpado, etc. es por ollo que la culpa no tiene 

una 1Jniticación de criterios en cuanto a su calificación ni a su 

pun it• '•ln t" nur.o vn Rn detrimento rtesd~ luf!qO en unn ndecuoda 
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impartiei6n de ;uati~ia, pueo -'tal <:=riterio puede variar ·de un 

JUzgador a otro o de· un· an!iliota a oC!:-o~· dandO corrC resultado que 

en alguna oclls.i6n · -se pueda-_,. incUÍ-Í:-ir'- e"~ :~garr~,f~les. _erro~es en 

perjuicio de la parte és d6~Ú ~~onc: l;'oer!a el inculpado que a 

fin de cuentas es que_ ~u-f;~ -.::·i~-~: :_:·~'~ris·~~~~~'iás~ de esa 

diversidad de criterios : empleadÓ~ /" p~~ll ~d~e;;,,,s ·ir ~s alU, 

diciendo que 'aan·- par~:_: c~S·o~':. ~~-~i~-~~~'·:,'.·i~ -.'fo;rra~:--·dEt\.~Br ~ cali'ficar 

la culpa i;>or parte de los j'uzgad~;;~s pu~~ ~~ne~ 'diferencias 

anormes, atendiendo a los factoras qué 'ii'an' quedailo'di mani'!iesto. 

' <·.- ::~~~ _:~~ - ~-.-~_:·.;~i/ " :·~_-:·- -'.~·.~::·- -. _-.' -

Aa! neo·. eD:ontr'arTc-8' qUe ~ ~~-~- ~uanto -al·:· criterio 

para calificar el delito culpes~~ ,i se. ¡it.i~iide por '.al~u~oii' a la 

acción cometida :·e a~to u amiS.icS~ > ·, <ºt·~º-ª · a~ i'a~-·ii.n~iiChld <:p~segUi-da 
y otros al--- resu1eado ~Produ~.í~~;~i~'16~:"~Ú·~. ·:~--~~~~oca·;:~·d~;:~-~·-;:¡~~gO .. una 

(' . ¡ 

ca1ta.·de ·unific~·ci6n de-·critfariOs. e·anto-. e·n· la 'é!oc-trin·a··aorrc· en ia 
:· , ... , '" 

práctica, p~ea. ve:Ícs'. que talea"~.problemas" se ·pres'entan tambi6n 'en 

la legié1~6°iÓ~, pUe~ mi~ntras qú~>~n ;~l articulo 7~ del Código 
·'·: .. ,.: .. :. ,_, ·-: .. '" :·;· :: ·,· 

Penal :noB .. diC.3/cJU~ .~~etÍit~' ~s--e1 .actO u omiB~_6n- que ·sano-i~_nan las 
,_ :.-: '-e':".-:.; 

leyes penales'.' drefiriéndooe ' a" la conducta o a una forma de 

man~!'~~~~c~id~ :.~~' '1a'~·~~~d¿¿·~a-· corro, pued& ser ef ac~o u omisiÓ~, lo 
::.. -::· : . -.. -~-··, . ¡:.' :, ',• . :~ :. ; :. : : : . ; ·.. ' 

que va .. ligado a la ,P!J~ibilid.ad, ea decir tal acto u omisión i::onc. 

forma 'de'c~.;.¡ucta··:a..:ra:. punible conc tal, luego el articulo 52 .. al ... 

que· reffiite ·el ·ardcuio "60 .. del misnc código Penal señala ·que para 

laa penaa: .:~· ·a~end..:r~ a la ·gravedad y el grado de culpabilidad 

del agente, . y en ::J.·a' fracción I del propio articulo 52 señala que 

ae ~ornará en cuenta al daño causado (resultado) entre et.rae 
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circunutancias, de ah! que existe la discrepancia en cuanto a loo 

critorioo aplicados. en el delito culposo, su necesidad de 

un.tfl.car _dicJ:1os··criterios. 

De lo ·~~~erior, ea/¿ pfoponerse una.mayor 
'.: ,i; .•'. 

adecuación. entre la doai:ri-Oa y '1~ ·1e9i'&íaoi6n,. as·.! >coiio .;ntre los. 
'' ' ' ...•. -· - •. _, '1 

impaz:tidores · de_,._JUDt·'fc.i~f P~~f~~~t~~~§ .. 'P~J:~º~ q~·~·:.'Po;·.:media· de 

sua órgano e" se. ;:rea1.i_c·ery-.. ::·c'o~C.~·n~·~a!):~~:~·a·::/.·p.rC1cWi8.~~-- ~~o~\J~~·~aa· 'q'-:1~ 
e:.endan .. <á _ 'unicicar~·:.~1'0-e _:,cr·i·eeriOB ·_ ·récifOr·ea'~~e·n-ere· -~-~.d~~---:~~·que11oa 

que de. alqu~~; ~ri~~+iri~.;ffü.~r.e;;'ºe-¡; Ía ~~lica7i6n 'de las riorn>as 

jurídicas, con el. f'in de llegar cada. ve~ a u~a Úy nás perf'ecta y 
->\':.. --:::· 

j~Dta, dej~ndo a: un lado·\: loe \apaoiOn~iriien't~·s_ ;:do~·tri'~~ie~- que 

tiendan ª· eriturbar el espírit:,; de.la• ley o ,¡1.i·.fi,y pr.Í.mordial que 
. . 

eo la búsqueda·de la justiéia y la.equidad, 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. 

La historia del O.,,;ea!Ía_: penal·, 'nos demuestra por loe datos· 

que reporta p·ara .. ia · _mejor inteligencia de las doctrina" 

actuales, que· el estu~.i.O"-d~ la_ culpa siempre ha representado 

una dificultad' ~~-;,.,;·.forma 'de conducta, ya que la misma en 

infinidad de ccaoiones·_,_resulta muy clif!cil establecer hasta 

qu6 =mento. ae puecle_ clecir que la conducta ccmisiva u omioivo 

deja_ ele ser .de;-tipo- culpcao para pasar a formar parte .de 

alguno cia-se de dolo. 
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SEGUNDA 

P.Kj ate unfl gran discrepancia para establecer r.u6.lea son las 

"ondiciones que determin12n en el problem12 de ¡,, cul pabilid12d 

para que n un sujeto le corresponda un caetiqo pOr su acto 

tipico y 12ntijuridioo, máxime en trAtándose de 112 culP.,; que 

encuentr12 diversas 12cepciones en· distint12s ·doctrln12s .que 

c.J1fleL·eu l:?ntrc si. 

TERCERA 

¡,,, "ulp11, h11 sido tema de serios debates entre las diferentes 

doctr lnas que se disputan ol predominio de sue . ~oncep~~-~, asi 

encontramos que mientras los finalistas la conoeptOan: oom~ un 

elemento del tipo, los causalistas la ubican como· un ·elemento 

de la culpabi~idnd, lo que desde luogo prueba ·qua· llCL existe 

unidad de criterios en ese sentido ya que :eú 11¿'b1;.; de ser 

considerada en una u otra doctrina hace variar . los' criterios 

de aplicación de 111 ley la cual deberá a'tender:· a dichos 

conceptos. 

CUAATA 

De entre las disnrepanci~a que surgen al'--~ratar. el tema de la 

culpabilidad, algunos se satisfacen con la constatación de 

una vinculación psicológica entre el sujeto y el acto; otros 

sector se lnclina hacia la valor~ci?n del sujeto en relación 

a· su actó, - o sea la conciben como un juicio de reproche, 

existj endo tl111lbién serias discrepancias en cuanto al 
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contenido materiaL.de lo que es ·1a culpabili.dad, ya que para 

algunos ea una cuestión inti,J,rr.nte vinculada con la 

QUINrA 

No ea. aceptabl .. que. la c¿l~~bÜid~d ª'"ª can ~resúpuest~ ·de la 

punibiÚéi~c:I;• ya.··.· que .•pu~~~/ .iXi~t.Í.r /~~~d~c;~a~ •.·•-tipicaa, 

antij~!~ic;~·~,:': .. ~'.~l~~~{·~·s(.·p·~~ '.,nci.:'·>i~~J.-bi~~·.; '.:·:~-~~-u~-º encuentren 

un obstlculc:i de. tj_"°· legal. para'su irÍ'q>Únibilidacl. •· 
~_:-~. ': -:<· 

--

SEXT:a Teor!a c~~eaúe~a d~iva d~ :~ni:co~:~~6·~ filoaóficá, ·1ae 

cuales encueiitraii -.;U' •;,r.i.gen•• .:n. un;.'' p;,átura n.át~..iiBta ·. y 

P:lDitiV~;; ~-º :¡d·~-~~ 

concept~and¿;:·-ia rÓC>rÍ:a 'def d .. lÚo ~u~t.t:aydnd61~ d .. l~. propia 
·' - ' .. ,· '•: ;>,-· 

ley, riaciendc:i as.t la,d6gn-4Üca jurí.dico ·penal;•la•cual ub.Í.ca a 
la culpa·com> un. ele.;.;,-nto.~e•1a•culpabil.Í.dacl e~t~Gltim>.com> 
alemento dei •daÚto, 1eoatani .. nd,; '1a rélaoiÓn de- causa efec;to 

para ,,X~lic;;;; .. l: 

La reor!a 

tipc, para el ~in~l¡anil .. i r"eÚlt~do .n~ ~~ Ía i~~tante ~il"l6 
la -propia ~~~i.6n, •pUea>tcma en cUenta¡ÍaJirtalidad de la 

conducta' y SUB' efectÓe aun~Ue.· Ía final.Í.dad\>et6: en BU rrente 

aa persigue' ·un· fin, crit .. rio que d~od.; 'iuega difiere de la 

dognática j ur!diC ... 
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OCl:AVA 

Exista una gra,n necesiciaci · cie perfeccionar. lao leyeo penaleo. 

en una manera senc.illa p~ro eficaz sin atender a 

apasionamientoo~. ~octrinario·s y·· luchan a '.~ecea .. inGtileB·· qua 

buscan hegem:ini~ den~;~ tla'l ,,un~ver~o e! .. {: o~~ho~ el.cual 

reclama úna'apÚc~ciÓri senci1la y juÓta ci~ la ley sin la 

interposición ci~ crnalquiar ele1111tnto ajeno ·a la .baoquecia .·y 

aplicación cie la equiciaci y la juátici~. 
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